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INTRODUCCION 

La presente tesis la he nominado Ineficacia del pago parcial por lo que el objetivo de 

e~fe fmbajo es demostrar !a ineficacia del pago P3rcial en la Ley General dc Titulos y Operaciones 

de Crédito, en este sentido cabe señalar que et tema elegido es de gran interés para el susarto, dado 

que en la actualidad se presenta una problematica al respecto. 

La problematlca del pago parcial se ve reflejada en el actuar de las instituciones de 

crédito, toda vez que éstas no cumplen oon su obligación de ofrecer al tenedor del documento el 

pago parcial del titulo de crédito, motivo por el cual es estudio de la tesis en la que se trabaja. 

Ahora bien, oon la problemática antes precisada y ante la ineficacia del pago parcial, 

el patrimonio de los beneficiarios o tenedores del titulo de crédito (cheque) en repetidas ocasiones 

se ve afectado, en virtud de que a lo únioo que se limitan las instituciones de crédito en estos casos 

es a hacer la certificación respectiva del cheque por insuficiencia de fondos, siendo éste punto 

medular en el estudio de referencia. 

otro punto a tratar en la investigación realizada es el hecho que ante la ineficacia del 

pago parcial es necesario una reforma a la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, a efecto 

de que el pago parcial sea eficaz y por oonsiguiente beneficie a los intereses de los tenedores 

La tesis elaborada la he dividido en Cinoo Capítulos los cuales he denominado de la 

siguiente forma: 

1) Conceptos 

2) Antecedentes Histórioos del Cheque. 



II 

3) Aspectos Generales del cheque en el Derecho Vigente Mexicano. 

4) Ineficacia del pago parcial en el cheque. 

5) Propuesta. 

Los Cinco Capitulos antes precisados a su vez los he dividido en sub capltulos, a 

efecto de que la información vertida sea más fácil de entender por el lector. 

El primer capitulo versa sobre los conceptos de título, crédito, titulo de crédITO y la 

función de los titulos de crédito, ya que es importante conocer primero que es un titulo de crédITO y 

para que nos sirve. 

El segundo trata sobre los antecedentes del cheque, es decir, conocer en que pais 

tuvo su origen así como la manera en que era utilizado. 

En el tercero, se tocan los aspectos generales del cheque, como son sus requisITos, 

partes que intervienen en él, caraderisticas, dases de cheques, formas de transmisión del cheque, 

términos para cobrarlos y formas de pago. 

En el cuarto, se aborda el tema de la ineficacia del pago parcial, en el sentido de 

demostrar que éste es ineficaz y que necesITa urgentemente una reforma. 

Finalmente el únimo capítulo versa sobre una propuesta de reforma a los artículos 

184 y 189 de la Ley General de Títulos y Operaciones de CrédITo. 



1. CAPITULO PRIMERO. 

Conceptos. 

1.1. Concepto de Titulo. 

Al respecto cabe señalar que la Conslrtución, ni la ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, así como la Suprema Corte de Justicia de la Nación no dan un concepto 

de lo que es un Título, motivo por el cual abordaré inmediatamente el pensamiento de diversos 

doctrinarios sobre el concepto de Título. 

El maestro Guillermo Cabanellas de Torres, en su Diocionario Jurídico Elemental, 

define a la palabra Título como el 'fundamento de un derecho u obligación. Documento que prueba 

una relación jurídica.' ' 

los investigadores Jorge Madrazo, Eugenio Hurtado Márquez, Francisco Javier 

Osornio Corres y otros, en el Diocionario Jurídico Mexicano, definen la palabra título diciendo que 

'en términos generales se refiere a la causa, razón o motivo que da derecho a algo y también el 

documento en el que consta un derecho ... • 2 

los autores referidos en su mismo libro mencionan que el concepto de Título • ... es 

utilizado con dos aoepciones fundamentales: por un lado, una relación jurídica existente entre una 

o más personas respecto de un bien; y por el otro, el documento o instrumento que prueba esa 

'CabaneUas de Torres Guillenno. Diceionario Jurídico Etemental. Editorial Heliasta 
S.RL. lOa. Edici60. Argentina 1994. P. 385. 

'Madrazo Jorge, Hurtado M. Eugenio., Osomio Corres Francisco J. Y otroS; 
Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo IV. Editorial PorTÚa, S.A 8a. Edición. México 1995. 
PP.3093. 
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relaaón '] 

Ahora bien, como se puede apreciar de las definiciones expuestas, titulo es el 

documento mediante el cual se ampara una relación jurídica celebrada entre personas fisicas o 

morales según sea el caso, es decir que es el documento justificativo de derechos y obligaCIones 

entre personas. 

1.2. Concepto de Crédito. 

En este sentido cabe Indicar que la constitución, la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crécito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no han establecido un concepto 

de crédito, por lo que únicamente transcribiré la acepción de diversos doctrinariOS. 

Por otro lado, los investigadores tales como Jorge Madraza, Eugenio Hurtado 

Márquez entre otros en su obra Diccionario Jurídico Mexicano, definen Crédito diciendo que 

proviene 'dellatin creditum, que significa tener confianza, tener fe en algo.. •• 

Los autores en comento citan que el concepto de crédito en sentido jurídico, '. indica 

el derecho subjetivo que deriva de aualquier relación obligatoria y se contrapone 'al débito' que 

inaumbe al sujeto pasivo de la relación ... 05 

Asimismo los maestros referidos definen crédito en sentido económico-juridico 

manifestando que • ... auando en una relación de dar o poseer existente entre dos sujetos se da en 

] Ibid. P. 3102. 

'Madrazo Jorge, HlU1ado M. Eugenio, Osomio Corres Francisco 1. y otros; Op cit., 
Tomo 1. P. 772. 

, Ibídem. 
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un primer tiempo para recobrar después en un segundo tiempo, lo que se ha dado' 6 

El dodrinario Guillermo Cabanellas de Torres, en su libro Diccionario Juridico 

Elemental, menciona que crédrto proviene 'dellatín, credrtum, de credere, creer, confiar.' 7 

De las citas anteriores, debe señalarse que la acepción crédito no es otra cosa que 

la confianza, creencia o fe, que se tiene de una persona por otra, para que ésta última le otorgue a 

la primera un crédito por cierta cantidad. 

En este orden de ideas, debe conduirse que tanto el concepto título y crédrto, son dos 

figuras que van entre lazadas, es decir, la primera trae como consecuencia la segunda, al respedo 

debe precisarse que al unir las dos figura antes señaladas nos da como resultado, que en un solo 

documento se acredita la relación juridica existente entre dos sujetos y a su vez la confianza, 

creencia o fe que se tiene de alguien al otorgarle un crédrto. 

Por último, cabe hacer mención que al estar conjuntamente relacionadas las 

acepdones de título Y crédito ello trae como consecuencia que diversos autores usen la palabra titulo 

de crédito, como a continuación precisaré. 

1.3. Concepto de Titulo de Crédito. 

La Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, define en su articulo 5' como 

titulo de crédito a • .. .Ios documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se 

'!bid em. 

7 CabaneDas de Torres Guillermo. Op cit., P. 100. 
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. consigna.'" 

Por otra parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se ha pronunciado 

respecto del tema que nos ocupa, por lo que a continuación citare algunos pensamientos de diversos 

autores que han escr~o sobre el tema. 

El profesor Giuseppe Ferri, en su libro Titulo de Créd~o, retoma las palabras de 

Vivante, 'según el OJal el titulo de crédito es el documento necesario para ejercitar el derecho literal 

y autónomo mencionado en el mismo ... ' 9 

Asimismo, el supra citado autor en su obra ya indicada, retoma las palabras del 

profesor Asquini, quien define al titulo de crédito diciendo que •... titulo de créd~o es el documento 

de un derecho I~eral destinado a la cirOJlación e idóneo para conferir de modo autónomo la 

titularidad del derecho al propietario del documento y la legttimación para el ejercicio del derecho 

al poseedor regular del documento.' 10 

El catedrático Carlos Dávalos Mejia, en su obra Titulas y Contratos de Crédito, 

Quiebras. menciona que 'Ia definición de TItulo de Créd~o que nos da el artiOJlo 5° Es una copia de 

la definición dada por César Vivante en su Tratado de Derecho Mercantil, con la sola diferencia de 

que en la mexicana se om~e la calificación de autónomo. El legislador mexicano omite la palabra 

autónomo en virtud de que al ser una deuda estrictamente literal, debe ser por lo mismo autónoma 

• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

• Fen:i Giuseppe. Títulos de Crédito. Editorial Abeledc>-Pcrrot. 2a. Edición. Buenos Aires. 
1987. pp. 18 Y 19. 

10 !bid. P 21. 
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e independiente de todo aquello que no esté contenido en su propia literalidad .. .' " 

De lo citado en el párrafo inmediato anterior, debe señalarse que no comparto la idea 

del autor oonsullado, toda vez. que la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 

5° expresamente señala que 'son títulos de crédito los documentos neoesarios para ejercitar el 

derecho Itteral que en ellos se consigna' 12, es decir, que dentro de la Itteralidad del documento va 

implícita la autonomía del mismo ya que al consignar derechos y obligaciones en el documento 

automáticamente se convierte en autónomo ya que no neoestta de otro elemento para haoer valer 

el derecho en el consignado. 

El maestro Cartos Dávalos Mejía, oontinua citando que en • ... el Derecho Galo (ley del 

13 de jtilO de 1967, Art. 29) establece que debe considerarse como titulo de crédtto todo aquel titulo 

que se reciba comúnmente en pago, en las transacciones comerciales, en lugar de moneda, sin 

que por el mismo presente los atnbutos de la moneda.' 13 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, en su libro Tltulos y Operaciones de Crédtto, 

hace alusión a que 'Ia ley Mexicana dioe en su articulo 1°., que los títulos de crédito son cosas 

mercantiles, y en su articulo 6°., los define, siguiendo a Vivante, como 'los documentos neoesarios 

para ejercitar el derecho literal que en ellos se oonsigna'. De la definición de Vivante, nuestra ley 

omitió la palabra 'autónomo', con que el maestro tt8liano califica el derecho meral incorporado en el 

titulo; pal<txa o concepto que según se verá más adelante, se encuentra implícito en la construcción 

11 Dávalos Mejía Carlos L. Títulos y Contratos de Crédito, Quiebra. Editorial HarIa, S.A 
de C.V. México 1984. P. 50. 

12 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

lJ!bid P. 51. 
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que la misma ley establece para regular los títulos de crédito:" 

Los investigadores Jorge Madraza, Eugenio Hurtado Márquez, Francisco Javier 

Osornio Corres y otros, en el Diccionario Juridico Mexicano, definen a los títulos de Crédrto como 

'Titulos-valor ... en sentido juridico litulo-valor comprenden además del derecho de crédrto, 

derechos de posesión, derechos de disposición, status de socio, derecho coipOrativos en general 

(derecho al voto en las asambleas).' 15 

El catedrático Guillermo Cabanellas de Torres, en su Diccionario Jurídico Elemental 

precisa que la acepción Titulo de Crédrto es 'el que contiene de manera eficaz un derecho de crédrto 

exigi:lle a favor de determinada persona o de su poseedor y contra otra, concretada en todo caso. "6 

El maestro José Gómez Gordoa, en su libro Titulas de Crédrto menciona que 'los 

titulas de crédrto son documentos privados que representan la creencia, fe, o confianza que una 

persona tiene en otra para que haga o pague algo, ya sea porque se le haya entregado un bien o 

porque se le haya acreditado una suma de dinero:" 

Para Arturo Puente y Flores, en su obra 'Derecho Mercantil' cita que los titulas de 

crédrto 'son los documentos necesarios para ejercitar el derecho Irteral y autónomo que en ellos se 

"Cervantes· Ahumada Raúl. TítulOll Y Operaciones de Crédito. Editor'.aI 
Herrero, S.A. 5a. Edición. México 1966. P 20. 

"Madrazo Jorge, Hwtado M Eugenio., Osomio Corres Francisco J. y otros; Op cil., P 
3102. 

" Cabanel1as de Torres Guillenno. Op cíl. P. 386. 

17Gómez Gordoa José. Títulos de Crédito. Editorial POlTÚa, S.A. 2a. Edición. México 
1991. P 3. 
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consigna y que estan destinados a drcula('B 

En suma el concepto de titulo de crédüo como bien lo define la Ley General de TItulas 

y Cperadones de Crédito, es el documento necesario para ejercitar el derecho literal que consigna, 

es decir, únicamente será exigible lo que aparezca predsado y consignado en el propio titulo de 

crédito. 

Por otro lado, debe señalarse que los conceptos aportados por lo doctrinarios 

consultados, se apegan en todo momento a lo que menciona la propia ley sin hacer ninguna 

aportación, ya que se refieren a la literalidad del documento y ha su autonomía que se deriva del 

derecho en el consignado. 

1.4. Función de 108 Tltul08 de Crédito. 

El doctrinario Rafael de Pina Vara, en su libro Elementos de Derecho Mercantil 

Mexicano, afirma que los títulos de crédito tienen dos fundones una jurídica y otra económica las 

cuales son inseparables. 

El autor en cita indica lo siguiente: 

'1) Por lo que se refiere a la fundón económica de los títulos de Crédito, diremos que el 

gran desarrollo de la vida económica contemporánea tiene como fundamento el 

crédüo que, en síntesis, como afirma Langle, puede explicarse como el conjunto de 

.. Puente Y Flores Arturo Y Octavio Calvo Marroquín. Derecho Mercantil. Editorial 
Banca y Comercio, S.A. 27a. Edición. México 1982. P. 171. 
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operaciones que suministran riqueza presente a cambio de un reembolso futuro ..• 19 

Sigue indicando el autor • ... Pues bien, los titulos de crédrto sirven fundamentalmente 

para documentar tales crédito. Y esta documentación, mediante los titulos de crédito, 

se realiza oon estas grandes ventajas: a) Por una parte, oon seguridad; b) Por otra, 

en forma fácitmente transmisible, to que permrte la negociación del crédito antes de 

la fecha en que la presentación oonsignada en el titulo es exigible. Todo ello 

promueve la circutación de la riqueza y exptica la importancia de la función 

eoonómica de los tltulos de crédrto.·20 

Por lo que hace a la función jurídica el autor en crta menciona: 

'U) Por otra parte, la función jurldica de los titulos de crédrto, nos remrtimos a lo que se 

dirá sobre su naturaleza, ooncepto y caraderes. 

1) Naturaleza.- Los títulos de crédito pueden ser oonsiderados bajo estos tres 

aspectos: a) Como ados de oomercio; b) Como oosas mercantiles y ; e) 

Como documentos .. : 21 

• ... a) Los titulos de crédrto oomo ados de oomercio: El articulo 1° de la Ley 

de Titulos y Operaciones de Crédrto dispone que la emisión, 

expedición, endoso, aval o aceptación de tltulos de crédrto, y las 

demás operaciones que en ellos se oonsignen, son ados de 

"De Pina V ara Rafael. Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. Editorial POITÚa, 
S.A. 8a. Edición. México 1975. pp. 309, 3\0, 311. 

lO Ibídem. 

" Ibídem. 
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comercio. 

Por su parte, el artIculo 75 del Código de Comercio, fracciones XIX y 

XX, considera actos de comercio: los cheques, letras de cambio, 

valores u otros títulos a la orden o al portador. .. '22 

' ... b) Los títulos de crédrto como cosas mercantiles: El artículo 1° de la Ley 

de Títulos y Operaciones de Crédito establece que son cosas 

mercantiles los títulos de créd~o .. .'23 

' ... c) Los tltulos de créd~o como documentos: La ley y la doctrina 

consideran que los títulos de crédrto son documentos ... Existen los 

documentos meramente probatorios, cuya función consiste en 

demostrar en forma gráfica la existencia de alguna relación jurídica. 

. . documentos llamados const~utivos cuando la ley lo considera 

necesarío, indispensable, para que determinado derecho exista . .'''. 

Indica también el autor 

' ... 2) Concepto. - Nuestra Ley de Titulos y Operaciones de Crédito, en su articulo 

5°, define a los titulos de crédrto como los documentos necesarios para 

ejerrnar el derecho I~eral que en ellos se consigna. 

"lbid. P. 310. 

¡;¡ lbidem. 

" lbid. 311 .. 
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'3) Caraderes de los Titulas de crédtto.- Se señala como caraderes comunes 

de los títulos de crédito: a) la incorporación; b) la legttimación; e) la 

lrteralidad; d) la autonomía."25 

Ahora bien, de lo citado señalo que comparto la idea del autor consuttado, en virtud 

de que la función más importante de los títulos de crédtto es que nos sirven para documentar los 

créditos otorgados por las diversas instttuciones de crédtto, personas fisicas, personas morales, 

entre otras, de manera sencilla y eficaz ya que en caso de incumplimiento se puede redamar a 

través de la vía legal el cumplimiento de los derechos y obligaciones en el consignado. 

En este orden de ideas el maestro José Gómez Gordoa, en su obra Tltulos de 

Crédtto hace referencia sobre la funcionalidad de los títulos de crédtto citando al respecto 'que son 

cosas mercantiles, ejercen una función económica de enorme importancia .. ." 26 

Asimismo el autor referido en la obra aludida, cita que • ... Son una ficción de la ley, 

de la más absoluta simplicidad: un simple pedazo de papel, al cual se inserta o se redada una serie 

de frases con caraderlsticas especiales, se transforma en algo totalmente distinto llamado titulo de 

crédtto que va a contener derechos y obligaciones distintas de cualquier otro documento o cosa civil 

o mercantil, con cualidades propias y efectos posttivamente inusttados."27 

José Gómez Gordoa en la 00ra multicitada, nos da otro punto de vista sobre la función 

de los título de crédito, en el sentido de que • ... son documentos representativos a través de los 

"!bid P. 311. 

l6 Gómez Gordoa José. Op cit P. 9. 

" !bidem. 
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cuales es más fácil realizar transacciones por los derechos representados ...• 28 

Asimismo el maestro José Gómez Gordoa, continua citando en su libro TIIulos de 

Crédito que una de las funciones de los títulos de crédito es que éstos ' ... suplen fundamentalmente 

al dinero, lo que se verá en 'particularmente cuando se estudie el cheque, ese gran sustitutivo del 

dinero; y como existe en el mundo económico lo que se llama el circulante monetario, sobre éste va 

otra 'mas supe¡puesta' de tltulos de crédito, llamados cheques, que están sustiluyendo al dinero, que 

son una adición al circulanle monetario. ,,29 

Por lo anterior. debe CXJf1duirse que la función de los liIulos de créd~o es amparar una 

relación jurldica existente a través de un documento el cual va a contener derechos y obligaciones 

especIficos para ambas partes, es decir que dicha relación juridica va estar documentada a través 

del título de créd~o y que servirá como prueba para acreditarlo. 

En otras palabras, los titulos de crédito nos sirven para documentar un créd~o, es 

decir, que se otorgó a cierta persona un créd~o y que a su vez esta dispuso de el, ya que al firmar 

el titulo de crédito esta aoeptando que recibió el crédrto, es decir, el dinero. 

Así mismo los tltulos de crédito nos sirven para que en caso de incumplimiento de 

pago, el beneficiario de dicho titulo de créd~o, pueda requerir de pago al deudor ya sea vía 

extrajudicial o judicial. 

Por último, debe señalarse que los tltulos de crédito gozan de autonomla, literalidad, 

leg~imación, incorporación y circulación, 5 características que los convierten en documentos 

eficaces, es decir que no neoes~an de otro medio para su perfeccionamiento, tal y como se podrá 

,.. Ibid. P. lO. 

"Ibidem. 
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observar en el desarrollo del capitulo tercero, sub caprtulo 111.5. 



13 

11. CAPITULO SEGUNDO. 

Antecedentes Históricos del Cheque. 

11.1.- En el Derecho Romano. 

El maestro Juan José González Bustamante, manifiesta en su obra El Cheque, que 

diversos autores encuentran el origen del cheque en Roma, 'deduciéndolo de escrttos hechos por 

Cicerón, Terencio y Plauto y afirman que los 'argentari' romanos lo emplearon en sus relaciones con 

sus dientes bajo el nombre de 'prescriptio' o 'permutatio' ...• 3) 

El autor Juan José González Bustamante, en su libro El Cheque menciona que • ... es 

indudable que en la antigüedad, fue prádica extendida deposttar dinero en persona de confianza a 

quienes el deposttante daba instrucciones para que entregaran algunas sumas en numerario a 

terceros pero como sostiene Bouteron, estos documentos no tenlan las caraderlsticas del cheque 

moderno por que en ellos fallaba la 'dáusula a la orden' que es esencial para considerarlos como 

cheques."1 

Ahora bien, cabe señalar que en atención a lo antes mencionado, en el Derecho 

Romano la figura del Cheque no existía como tal, ya que como pudímos observar, en Roma se 

utilizaba una figura similar al cheque, el cual a su vez carecia de todas y cada una de las 

caraderlsticas que lo conforman adualmente, por tal motivo no lo podemos considerar como 

anlecedente remoto del cheque. 

:JO González Bustarnante Juan José. El Cheque. Editorial POITÚa, S.A 40. Edición. México 
1993. P. 4. 

"Ibídem. 
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En este sentido el catedrátiCO Rafael de Pina Vara, en su obra T eoria y Prádlca del 

Cheque, retoma la cita realizada por el maestro Rodrtguez Rodrtguez, donde 'critica los esfuerzos 

de los autores que pretenden encontrar esbozos del cheque en Grecia y en Roma, ya que los textos 

que invocan solamente 'ponen de relieve la prádica, que debió ser tan antigua como el hombre, de 

depósITos efectuados en personas de confianza a las que por carta, se ordenaban ciertas 

entregas ... ,032 

El autor referido en el párrafo que antecede precisa que en los casos mencionados 

anteriormente les •... fa~a la dáusula a la orden típica del cheque, de manera que dichos 

antecedentes no tienen la menor realidad, ya que el cheque es inseparable del desarrollo de la 

misma. . ,033 

Ahora bien, el autor de referencia, en la misma obra citada, llega a la condusión que 

.. ni en Grecia ni en Roma fue conocido el cheque. La aparición del cheque. o al menos de su 

antecedente inmediato, exige indudablemente un desarrollo de las instITuciones y operaciones 

bancarias que no existian aún en esa época.,J4 

Por lo antes expuesto conduyo que en Roma no existió el cheque como lo 

conooemos actualmente ya que la figura que en ese entonces se manejaba no se asemeja en lo más 

mlnimo a las caraderlstlcas que lo conforman en la adualidad, por tal motivo tenemos que 

remontamos a los siglos XVI, XVII Y XVIII, que fue donde el cheque encuentra su antecedente más 

remoto, en los paises de Europa como Inglaterra, Italia, Bélgica, Holanda y España 

J1 De Pina Vara Rafael. Teoria y Práctica del Cheque. Editorial PoITÚa, S.A. 2a. 
Edición. México 1974. P 48. 

" Ibídem. 

,. !bid. P. 49. 
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Se destaca que entre tos diversos autores que consulte al respecto pude observar 

que existió una gran polémica para determinar donde surgen verdaderamente los anteoedentes del 

cheque, si en Italia o Inglaterra, tal y como lo precisaré con más detalle en la presente investigación. 

112.- En el Derecho Ingl ... 

El maestro De pina Vara, en su libro Teoría y Práctica del Cheque, menciona que en 

'Inglaterra se senalan como precursores del cheque los mandatos de pago expedidos por los 

soberanos ingleses contra su Tesoreria, en el siglo XII, conocidos con el nombre de billea scacarío 

o bilis of exchequer. Sin embargo, considera De Serna, que esos documentos sólo tienen una 

analogla mlnima con el cheque moderno y que, en realidad, no son sino meras delegaciones 

emanadas de ta potestad polltica, es decir, simples dooJmentos de carácter administrativo .. :>; 

El catecrático aJuádo señala que • .. .Ios verdaderos precursores del cheques moderno 

en Inglaterra son los dooJmentos conocidos con el nombre de Cash Notes o Notes. Se trataba de 

titulos a la orden o al portador, que contenian un mandato de pago del diente sobre su banquero y 

se remontan a la segunda mitad del siglo XVIII. ,]; 

El doctrinario Juan José González Bustamante, en su libro El Cheque, retoma las 

palabras de Birmbaum al precisar que éste 'afirma que los dooJmentos ingleses de esta Indole, 

desabiertos en Londres, que fueron encontrados en unas obras de la Banca Child, & Co., eran dos 

especies llamadas 'Banker Notes' y 'Cash Notes' que entonoes tuvieron gran aoeptación . . . En 

Inglaterra fueron los orfebres quienes emplearon estos dooJmentos en sus relaciones con los 

" lbíd. P. 54. 

"lbídem. 
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banqueros de Holanda ... .:¡¡ 

El maestro citado en el párrafo que antecede en la misma obra, señala que • ... al 

iniciarse el siglo XVII, al cambio y la fabricación de moneda oonstitula un monopolio real y de los 

depósitos que los orfebres hacian al Hotel de la Moneda [sic] no tenlan más que un caráder 

oomercial, preservándolos asl de los robos, de los incendios y de otros percanes. Pero Carlos 1, en 

1640, oonflSCÓ los depósitos y desde enlonces, los orfebres guardaron sus metales preciosos oon 

que iban a trabajar en manos de los particulares.oll 

En este orden de ideas, Rafael De Pina Vara, en su obra T eoria y Práctica del Cheque 

realiza una análisis más profundo sobre los antecedenles del cheque en Inglaterra citando al 

respecto que 'Ios Ingleses especialmente los orfebres u orífices, depositaban sus metales preciosos 

en la Casa de Moneda, oon sede en la Torre de Londres ...• l) 

El calOOáIico en oomento en su libro citado en el párrafo anterior hace referencia que 

•... en el año 1640, el rey Canos I Estuardo, oonfiscó la totalidad de los depósitos en beneficio de la 

Corona. Después de tan arbitrario proceder, los orfebres decidieron custodiar ellos mismos sus 

metales preciosos. Poco a poco se fue generalizando la oostumbre de entregar a los orfebres el 

dinero y metales preciosos para su custodia, hasta que llegaron a alcanzar el papel de verdaderos 

banqueros"" 

rr Gonzá1ez Bustarnante Juan José, Op. cit., pp. 6 Y 7. 

" Ibídem. 

,. De Pina Vara Rafac~ Teorfa Op cit., P. SS. 

"'Ibídem. 
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Asimismo el profesor Rafael De Pina Vara, en su obra T eoria y Práclica del Cheque 

comenta que • ... oontra los depósitos recibidos los orfebres entregaban a sus dientes unos títulos 

denominaros GoIdsmith'Notes (posteriormente Banker's Notes), que eran práclicamente verdaderos 

billetes de banoo, al portador y pagaderos a la vista. En el año 1742, el Pa~amento inglés prohibió 

la creación de nuevos banoos oon facultad para emitir billetes, iniciándose asl el privilegio de 

emisión en favor det Banoo de Inglaterra ( fundado en 1694). De esta prohibición, como dice 

Bouteron, nació el cheque .. :" 

El autor muHicitado en la misma obra, oontinua oon los antecede del cheque 

mencionando que • ... en efecto, los banoos ingleses en vez de entregar a sus dientes billetes al 

portador pagaderos a la vista, a cambio de los depóSITOS efectuados, se limitaron a abonar en la 

cuenta de dichos dientes el importe de tales depósITOS y los autorizaron a girar sobre el saldo de su 

crédITO.~2 

En palabras del maestro Rafael De Pina Vara, en su obra Teoria y Práclica del 

Cheque afirma que 'el cheque, pues nace en Inglaterra oomo una orden de pago a la vista girada 

oontra un banoo, práclica que quedó oonfirmada en el articulo 73 de la Bilis of Exchange AcI, 1882, 

que dispone 'El cheque es una letra de cambio a la vista girada contra un banquero ..... " 

El autor de merito en su libro Teoría y Práclica del Cheque comenta que· ... no fue sino 

hasta la segunda mttad del siglo XVIII (entre 1759 y 1772), aJando los banoos ingleses oomenzaron 

a entregar a sus dientes talonarios o libretas de cheques ( cheques o checks).''' 

"lbid. P. 56. 

a lbidetn. 

" lbid. P. 57. 

"lbidem. 
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Por otra parte, el profesor referido señala que 'Francia es el primer país que legisla 

en forma orgánica en materia de cheque. la ley de 14 de junio de 1865, introdujo y reguló por 

primera vez en Francia el insti1uto del cheque, imi1ando la prádica inglesa ... Posteriormente, la ley 

de 1865fueadcionaday modificada por las de 19 de febrero de 1874, 30 de diciembre de 1911 (que 

reguló el cheque cruzado), 26 de enero de 1917, 2 de agosto de 1917 (que estableció sanción penal 

a la emisión de cheque sin provisión) y 12 de agosto de 1926, principalmente .. :<5 

El doctrinario Rafael De Pina Vara, en su obra Teorta y Práctica del Cheque precisa 

las leyes que tuvieron importancia en los antecedentes del cheque en Inglaterra mencionando que 

, ... el 18 de agosto de 1882, se dicta en Inglaterra el Ad to codify the law relating to Bilis of 

Exchange, Cheques and Promissory Notes (Bilis of Exchange Act, 1882). Las leyes inglesas de 1855 

Y de 24 de mayo de 1858, habían regulado ya aspectos fiscales relacionados con el cheque y, en 

forma orgánica, lo había hecho la ley de 15 de agosto de 1876 .. :46 

El autor de referencia continua citando las leyes más importantes en los antecedentes 

del cheque que eran entre otras .. :La Bilis of Exchange Act, 1882, ha sido modificada y adicionada 

por la Bilis of Exchange (Crossed Cheques) Act de 4 de agosto de 1906, la Bilis of Cxchange (Time 

of Noting) Act de 18 de noviembre de 1917, por la Bilis of Exchange Act (1882) Amendment Act, 

1932, Y por la Cheques Act, 1957.' 47 

El maestro Joaquln Rodríguez y Rodrlguez, en su obra titulada Derecho Bancario, 

realiza un análisis histórico de los antecedentes del cheque citando que el 'cheque desde el punto 

de vista de su regulación legislativa es bien reciente, ya que las primeras leyes sobre esta materia, 

" !bid. P. 58 . 

.. !bid. P. 59 . 

., !bidem. 
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son la francesa de 14 de junio de 1865; la belga de 1873, la italiana de 1881, la inglesa (BiII of 

Exchange Act 1882), el Código Español de 1885 y otras muchas posteriores .... 

Ahora bien, el maestro en oomento en su libro citado, señala que 'en el siglo XVI, 

especialmente en Amsterdam, era oorriente entre oomerciante, oonfiar a cajeros profesionales, la 

Moda de ~Jes de los que se disponía, mediante libranzas o asignaciones oontra estos cajeros, 

Estos documentos se llamaban letras de caja, siendo de 1776 su primera ordenación legal:'" 

El maestro Joaquín Rodriguez y Rodriguez, en su libro Derecho Bancario, menciona 

que 'en 1694, se fundo el banoo de Inglatenra, y para reforzar su monopolio, en 1700 se prohibieron 

banoos de más de siete socios, y en 1742, se prohibió la emisión de billetes. '50 

El referido autor en la obra ya citada, oomenta que 'Para poder oontinuar operando, 

los antiguos orfebres, transformados ya en banqueros, sust~uyeron las promesas de pago que 

entregaban a los deposrtantes, por órdenes de pago, oon lo que, automáticamente, del billete de 

banoo se pasó al cheque. 051 

El maestro Felipe de J, Tena, en su libro Títulos de Crédrto cita que 'en Inglatenra oon 

justicia'la tierra de elección del cheque', fue donde se generalizó y difundió antes que en ningún otro 

pueblo, porque fue allí donde el depósito bancario alcanzó auge sin iguaL. 052 

.. Rodriguez Rodriguez Joaquín, Derecho Bancario, Editorial POITÚa, S.A. 4a 
Edición. México 1976, Pp, 83, 

.. Ibídem. 

lO Ibíd. p, 84, 

" Ibídem, 

"TonaDo J, Felipe. Títulos de Crédito, Editorial POITÚa, S.A. 3" Edición. Móxico 1956, 
P.320. 
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Por otra parte el catedrático Felipe de J. Tena. en su obra Títulos de Crédrto afirma 

que • ... ellegislador no intervino en su disciplina sino hasta 1882 (con la promulgación del Bill of 

exchange). después de que Francia habla ya expedido su primera ley sobre la materia en 14 de 

junio de 1885 ... <i1 

El autor de referencia explica brevemente que el • ... desarrollo en Inglaterra no 

comenzó sino hasta fines del siglo XVIII. y tal retardo explica. al decir de los señores Lacour y 

Bouteron. que. a fana de mejores medios a menudo se haya tratado. en el estudio del cheque. de 

asimilarto a la letra de cambio.oS< 

Visto lo mencionado en el presente sub capitulo. conduyo que el Cash Otes o Notes 

(cheque) fue el antecedente directo del cheque que conocemos hoy en dla. toda vez que este era 

un documento girado a la orden o al portador pagadero sobre un banquero. 

Esta figura ha sido una gran aportación de los ingleses al mundo contemporáneo. en 

virtud de que esto ha permitió el desarrollo de los bancos como Instituciones de CrédITO. 

Por otra parte al ser adoptada la figura del cheque por diversos países de Europa. 

permITiendo que poco a poco se fuera perfeccionando hasta el surgimiento de su ley Reglamentaria 

y con ello nuevos aspectos del mismo. 

También debe senalarse que la figura del cheque fue de gran ayuda para los 

comerciantes de esa época en virtud de que les perrnnía realizar transacciones bancarias con sus 

comerciantes sin necesidad de usar el papel moneda. es decir que poco a poco el cheque fue 

sustITuyendo al dinero. 

" Ibídem. 

"lbíd P. 321. 
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11.3.- En el Derecho Italiano. 

El Catedrático Rafael De Pina Vara, en su obra Teorla y Práctica del Cheque, 

menciona que para el maestro De Semo 'el uso del cheque arraigó en Europa Principalmente en 

Ilalia, en los siglos XVI y XVII, época en la que se encuentran documentos similares a los modernos 

cheques. Al desarrollarse cada vez. más la actividad bancaria, sobre lodo las operaciones de 

depósito, se vio ~ era útil para el diente, que deseaba disponer total o parcialmente de las sumas 

depositadas, el empleo de órdenes o mandatos de pago para ese fin. 055 

El doctrinario mencionado anteriormente, explica que los • ... documentos redactados 

en forma de orden o mandatos, en una primera etapa, eran entregados directamente al banquero 

depositario, quien ponía a disposición del tercero la suma indicada en ellos; pero posteriormente, 

adquirieron el carácter de verdaderos títulos de crédito, que el depos~ante entregaba a un tercero, 

facuHándolo asl para retirar del banquero depositario el importe del documento.056 

En maestro Rafael de Pina Vara, en su libro Teoría y Práctica del Cheque continua 

narrando los antecedentes del cheque manffestando que 'Las polizze del Banco de Nápoles 

(segunda mitad del siglo XVI), eran títulos emitidos por el depositante a cargo del Banco, pagaderos 

a la vista y transmisibles por endoso. "" 

El catedrático Rafael de Pina Vara, en su libro T eorla y Práctica del Cheque retoma 

las palabras del maestro De Semo, el cual explica que 'Ias polizze sciolte, que no ofrectan al tomador 

la seguridad de la real existencia de fondos disponibles en poder del banco, se añadieron en seguida 

"De Pina Vara IGúaeL Teoria Op ci~ P. 51. 

"Ibídem. 

" Ibídem. 
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las polizze notata fede; sobre las cuales el banquero atestiguaba o certificaba la existenCia efectiva 

en su poder de la suma suficiente para el pago ... 058 

El autor en consulta continua citando que • .. .Ias cedule di cartulano (de fines de siglo 

XVI), eran títulos redactados en forma de órdenes de pago, emüidos por el deposüantes de dinero 

a favor de terceros, mediante los cuales el Banco de San Ambrosio de Milán permitía el retiro de ¡as 

sumas deposüadas por sus dientes.·59 

El profesor mencionado continua citando los antecedentes del cheque sefialando que 

• ... Unos Estatutos de los mercaderes de Bolonia (año 1606), hacen referencia a las polizze bancarle, 

emitidas a la orden o al portad9r. Estas polizze bancarie, que alcanzaron una gran difusión en la 

práctica bancaria bolonesa, adoptaban la forma de pagarés ( pagheremo a chi presentara) o de 

órdenes o mandatos de pago (pagate a tale o al presentante tal somma e fate a me contanti), Son 

estas últimas las que en realidad deben considerarse como antecedentes del cheque moderno.·ro 

El catedrático Joaquín Rodríguez y Rodríguez en su obra titulada Derecho Bancario 

afirma (JJe'eI ~ moderno tiene su nacimiento en el desenvolvimiento de los bancos de depósito 

de la cuenca del Medüerráneo, a fines de la edad media y a principios del renacimiento .. ·61 

Asimismo el autor mencionado en el párrafo anterior, explica brevemente los 

antecedentes del cheque en Italia diciendo al respecto que • ... EI manejo de cuentas y el pago por 

giros (estos es, por traslado de una cuenta a otra, en virtud de una orden de pago) fue realizado por 

"!bid. P. 52. 

" !bidcm. 

601bidcm. 

6' Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op cit. P. 131. 
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los banqJeros venecianos Y el famoso banco de San Ambrosio de Milán, lo mismo que los de Génova 

y de Bolonia, usaron órdenes de pago que eran verdaderos cheques. "" 

Según Arturo Puente y Flores, en su libro Derecho Mercantil el cheque surge en 

'Venecia con el nombre de contadi di banco; después fueron usados por el Banco de San Jorge en 

Génova con el nombre de cédulas y su uso se extendió rápidamente a otras ciudades rtalianas. Los 

juristas holandeses que hacian sus estudios en las universidades rtalianas llevaron a Holanda este 

titulo, sólo que con diversos nombres según el lugar en donde lo habían conocido: fe de depósrto, 

fe de banco, certificado de depósito, etc. De Holanda el cheque pasó a Inglatenra en el siglo XVII, en 

donde fue conocido con el nombre francés de cheque, que después adoptó la forma inglesa check, 

que quiere decir comprobación, cotejo.063 

Ahora bien y en atención a lo antes precisado debe de conduirse, que la figura del 

cheque tuvo gran trascendencia dentro de Italia, toda vez que permrtió el desarrollo y difusión de la 

banca, ya que facilrtaba el comercio entre los mercaderes de esa época, pero también encontrando 

problemas en el supuesto de que el cheque no contara con recursos suficientes para su cobro, 

srtuación que tuvieron que remediar haciendo una certificación respecto la que llamaron polizze 

notata fede, la cual garantizaba al beneficiario del cheque que el mismo contaba con fondos 

bastantes para cubrir la cantidad que amparaba. 

11.4.- En el Derecho E.pafiol, 

El autor Emilio Langle y Rubio, en su obra mulada Manual de Derecho Mercantil 

Espaflol, senala respecto a los antecedentes del cheque que éste 'surgió de la costumbre inglesa 

de deposrtar fondos en los Bancos, prestando éstos a los OOposrtantes un servicio de mera custodia 

"!bid. P. 132. 

'" Puente Y Flores Arturo. Op cit P. 215. 
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y, más tarde, de caja (cobrar crédrto y pagar débrtos de sus dientes). ," 

En palabras de catedrático Joaquin Rodríguez y Rodrtguez, en su libro Derecho 

Bancario, menciona que el cheque 'en España era legalmente desconocido antes de 1885 dice que 

son dos los fines económicos que principalmente se consiguen con el empleo de los cheques en 

aquellos paises en que son conocidos: 

'a) Primero, poner en circulación el numerario metálico o fiduciario que pendiente de 

inversión conservan los particulares improductivos en sus cajas, con ventajas para 

éstos y para la riqueza generat del pais; 

'b) Segundo, disminuir el riesgo de moneda metálica o fiduciaria, dentro de la misma 

población y de una plaza a otra, ya haciendo las veces de billetes de banco, ya 

favoreciendo la liquidación de crédrtos ciertos y efectivos que tengan entre si varios 

comerciantes o banqueros compensándose mutuamente los cheques expedidos en 

favof 00 uno con los que resuHen girados contra el mismo por la mediación de ciertas 

oficinas o establecimientos creados al efecto. 066 

El autor en comento en la obra ya citada, afirma que el cheque ya existia, 'aunque sin 

reconocimiento legal, lo dice la misma exposición al mencionar los talones al portador y los 

mandatos de transferencia, del Banco Nacional de España, y de otras sociedades. ,¡¡; 

El profesor Joaquin Rodriguez Rodríguez, en su libro Derecho Bancario expone que 

.. Langle Y Rubio Emilio. Manual de Derecho Mercantil Españot Tomo U. Editorial 
Bosch. Barcelona 1954. P 449. 

"Rodríguez Rodríguez Joaquín. Op cit., P 85. 

"Ibídem. 



25 

existe 'cierto parentesco entre tas libranzas y los cheques, parentesco, que nosotros subrayamos, 

teniendo en cuenta la identidad de finalidad económica de ambos instrumenlos, medios de pagos y 

no instrumentos de créd~o, las libranzas presuponen como el cheque una provisión previa, son 

pagaderas a la vista y no pueden ser aceptadas. Cierto que existen diferencias entre el cheque y la 

libranza; pero la función económica y las caracterlsticas jurldicas del cheque, se encuentran ya en 

embrión en las libranzas. <67 

En esta tes~ura el maestro Rafael de Pina Vara, en su obra T eorla y Práctica del 

Cheque hace alusión que en EspaRa 'el uso es anterior en la práctica mercanlil. En efecto, la 

exposición de motivos del Código de Comercio Español, nos ilustra en el sentido de que el cheque 

(bajo el nombre de talón), ha sido adoptado en EspaM por las sociedades mercantiles que se 

dedican entre otras operaciones a admitir depós~os de numerarios en cuenta corriente ... ·Gj 

Asimismo el profesor en comento en la obra ya citada da una breve explicación sobre 

el procedimiento que lleva acabo el banco nacional respecto a • ... Los 1alos al potador', que entrega 

el Banco Nacional o de España a los que tienen cuentas corrientes para que puedan retirar, 

parcialmente y a medida que los neces~en los fondos que han deposMdo, y los 'mandatos de 

transferencia'. que igualmente les entrega para que abonen dichos fondos a otros interesados, que 

también tienen cuenta corriente, no son otra cosa que verdaderos ·cheques' .. .'69 

Por otro lado el catedrático de referencia manifiesta que • ... La misma calificación 

merecen los documentos que faciman los diferentes bancos y sociedades mercantiles a los 

particulares que deposMn en las cajas de estos establecimientos metálicos o valores de fácil oobro. 

67 Ibídem . 

.. De Pina Vara Rafael. Op cit P. 60. 

s Ibídem. 
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a fin de que mediante dichos documentos puedan retirar las sumas que sucesivamente vayan 

necesitando .. .'70 

El autor Rafael de Pina Vara, en su obra Teorla y Práctica del Cheque manifiesta que 

.. de Igual modo deben considerarse como 'cheques', bajo una forma imperfecta. las libranzas. 

órdenes y mandatos expedidos por el dueño de cantidades realizadas y existentes en poder de su 

apoderado, administrador o corresponsal, para que entregue el todo o parte de ellas a personas 

determinada .. .' 71 

El autor en comento en la citada obra retoma las palabras del autor Garrigues, 

comentando que 'el cheque, como documento bancario, no pudo nacer en España con anterioridad 

al desarrollo de las operaciones bancarias de depósito, lo que aun no sucedia cuando se publicó el 

Código de Comercio de 1829. Según el autor citado, el empleo bancario del cheque se inicia con la 

fundación del Banco Nacional. '72 

Asimismo, el maestro Rafael de Pina Vara, en su libro T eoria y Práctica del Cheque 

continua retomando las palabras del autor Garrigues, el cual manifiesta 'que el nombre de 1alón' en 

lugar de cheque se conserva actualmente en la práctica bancaria española, como reminiscencia de 

la terminologla usada en los primeros Estatutos del Banco de España. 'Es curioso observar dice el 

autor citado, que nuestro C. De e., en su artículo 543, llama 'talones a los que la doctrina mercantil 

y la práctica universal denominan cheques, es decir, a las órdenes de pago emijidas por los 

particulares a cargo de los Bancos deposijados de fondos en cuenta corriente ..... 73 

'" !bid. P. 61. 

71 !bidcm. 

" !bidcm. 

"!bid. P. 62. 



27 

El autor de referencia oontinua citando al maestro Garrigues diciendo que • .. .Ia 

terminologla es la que se ha impuesto en los usos bancarios, y así vemos que los banoos llaman 

talones a los verdaderos cheques, reservando el nombre de cheques a las órdenes de pago dirigidas 

por el propio banoo a una sucursal o agencia sttuada en plaza distinta.''' 

Por otra parte, el profesor Juan José González Bustamante, en su libro El Cheque 

señala que 'oon gran acierto los autores de la exposición de motivos del Código de Comercio 

Espafiol, señatan las finalidades que persigue el cheque oomo instrumento de pago y de 

compensación y las ventajas que su empleo ocasiona a la Eoonomla del país haciendo que los 

capttales improductivos que guardan los particulares en sus domicilios sin ningún beneficio para el 

interés social, al ser depositados en las instttuciones bancarias, acrecienten la riqueza nacional al 

destinarse al desarrollo de grandes empresas por medio de las operaciones que efectúan los bancos 

al cisponerdedcf1os capttales y mediante la expedición de los cheques en que el banoo se oonvierte 

en acreedor del cuentahabiente ...• 75 

El autor en comento expresa que de acuerdo a la función de los cheque oomo 

instrumentos de pago surge ' .. .la imperiosa neoesidad de otorgar a dichos documentos plena 

praeo:ión para mantener la oonfianza entre el públioo como instrumento de pago y de oompensación, 

pues si bien es cierto que tienen una vida precaria y no alcanza el rango de una verdadera moneda 

con poder liberatorio ilimttado, su empleo oonstante vigoriza a la Eoonomía Nacional; permite que el 

cuentahabiente esté más garantizado en el oontrol de sus depósttOS.'75 

"Ibídem. 

" GonzáIcz Bustamante Juan José. El Cheque. Editorial Ponúa, S.A. 4 •. Edición. 
México 1993. P. 8. 

"Ibídem. 
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En suma considero que la libranza o talón de pago no fue el antecedente directo del 

cheque en España ya que fue tomado del modelo inglés, precisado en el correspondiente sub 

caprtulo ya que ahí fue donde verdaderamente surgieron los anteoedentes del cheque. 

Las libranzas o talones de pago, existían de hecho pero no de derecho, es decir. en 

una no había una reglamentación al respecto, por lo que era una costumbre en aquel país. 

Cabe señalar que este instrumento de pago con caracterlsticas similares al cheque, 

alcanza su desarrollo con la aparición de las instituciones de Crédrto y con el Código de Comercio 

Español. 

11.5.· En el Derecho POIIt/vO Mexicano. 

El maestro Rafael de Pina Vara, en su obra trtulada Teona y Práctica del Cheque, 

retoma palabras del autor Rodríguez Rodrlguez Joaquín quien menciona que 'el cheque aparece en 

México en la segunda mitad del siglo XIX, cuando inician sus operaciones los primeros grandes 

esfliJIecimientos bancarios, muy especialmente, el Banco de Londres, México y Sudamérica (fundado 

en 1864).'77 

Según Rafael de Pina Vara en su obra Teoría y Prádica del Cheque 'nuestro Código 

de Comercio de 15 de septiembre de 1889, en sus artlculos del 552 al 563, no hizo sino reproducir 

las disposiciones del Código de 1884, en materia de cheque. ,)8 

Asi mismo, el autor mencionado en el párrafo que antecede, menciona que 'los 

Códigos de comercio mexicanos de 1884 y 1889, en sus artículos 918 y 552, respectivamente, 

77 De Pina Vara RafaeL Op cit P. 63. 

'" Ibídem. 
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establecen que: 'Todo el que tenga una cantidad de dinero disponible en poder de un comerciante 

o de un establecimiento de crédito, puede disponer de ella a favor propio o de un tercero, mediante 

un mandato de pago llamado cheque.,,79 

El maestro Rafael de Pina Vara en su obra Teoría y Práctica del Cheque, cita que "los 

artículos del 552 al 563 del Código de comercio de 1889, quedaron abrogados por el artículo 3° 

transitorio de la vigente Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, de 26 de agosto de 1932, 

la que regula al cheque en sus artículos del 175 al 206 . ..., 

Para Joaquín Rodrlguez Rodríguez en su libro el Derecho Bancario la "Ley General 

de Titulos y Operaciones de Crédito vigente, representa, indudablemente, una avance de la técnica 

legislativa en la regulación del cheque en nuestro país, y tiene una orientación completamente distinta 

a la de los ordenamientos mercantiles mexicanos anteriores.'" 

Tal y como pude observar en el desarrollo del presente sub capitulo, en México no 

existieron antecedentes remotos del cheque, sino que esta figura fue adoptada del sistema jurídico 

Frana'ls, país que en ese entonces ya habla expedido una reglamentadón al respecto, por lo que los 

juristas Mexicanos tuvieron que adoptar primeramente dicha reglamentadón y posteriormente 

emitieron una ley que se ajustara a las necesidades del pals. 

,. \bid. P. 64 . 

., \bidem. 

81 Rodríguez Rodríguez Joaquín. Derecho Bancario. Editorial POITÚa, S.A. México 
1968. P. 96. 
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111. CAPITULO TERCERO. 

Aspectos Genel1llea del Cheque en el Derecho Vigente Mexicano. 

111.1.- Concepto del Cheque desde el punto de vista de la Ley Genel1ll de rrtulos y 

Opel1lciones de Crédito. 

La Ley General de TIIulos y Operaciones de Crédilo, no define en forma especifica 

lo que significa la acepción Cheque, sino únicamente se concreta a describir en forma general que 

son los titulas de crédrto en su artla.Jlo 5° dentro del cual se encuentra enmarcada la figura del 

cheque. 

En estesentiOO, me permrto a continuación citar lo previsto por el articulo 5° de la Ley 

General de Tltulos y Operaciones de Crédrto: 

'Art. 5.- Son titulas de crédrto los documentos necesarios para ejercitar 

el derecho Irteral que en ellos se consigna."" 

Por lo anterior y al no existir una definición del cheque por la Ley de la materia asl 

como por la jurisprudencia que es la interpretación de la ley, se tiene que recurrir a otras instancias, 

como a lo escrrto por doctrinarios como se precisara más adelante. 

111.1.1.- Concepto de cheque de Icuerdo ala Doctrina. 

Para el maestro Jooé Gómez Gordoa, en su libro TItulos de Crédrto, la palabra cheque 

'es un titulo de crédrto, en virtud del cual una persona, llamada librador, da una orden incondicional 

"Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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de pago a una institución de banca múlliple para que contra la entrega del propio cI1eque pague una 

suma determinada de dinero a la vista al beneficiario que puede ser una persona determinada o el 

portador de ese título de crédrto. o6l 

El doctrinario Joaquln Rodrlguez Rodrtguez, en su obra Derecl10 Bancario, menciona 

que el 'cI1eque es una orden incondicional de pago de una suma determinada de dinero, a la vista, 

al portador o a la orden dada a una institución de crédito, que autoriza el giro, a cargo de una 

provisión previa y disponible .... 

Según el catedrático L. Cartos Dávalos Mejla, en su libro Títulos y Contratos de 

Crédito, Quiebras, 'el cI1eque es el título de crédrto que permite al librador disponer del dinero de su 

propiedad que tiene depositado en el banco librado, quien para entregarlo exige que el beneficiario 

se presente con el cI1eque que lo identificará como acreedor de esa cuenta.'o; 

El profesor Rafael de Pina Vara, en su obra titulada Elementos de Derecho Mercantil 

Mexicano, cita que 'el cI1eque es un título de crédito, nominativo a al portador, que contiene la orden 

incondicional de pagar a la vista una suma determinada de dinero, expedido a cargo de una 

instrtución de crédito, por quien tiene en ella fondos de los que puede disponer en esa forma.'''; 

Para el doctrinario Arturo Puente y Flores, en su libro el Derecl10 Mercantil, 'el cI1eque 

es un titulo de crédito en virtud del cual una persona, llamada librador, ordena incondicionalmente 

a una institución de crédito, que es el librado, el pago de una suma de dinero en favor de una tercera 

" Gómez Gordoa José. Op cit. P. 191. 

.. Rodríguez Rodriguez Joaquín. Op cit. P. 95. 

"Dávalos Mojía Carlos. Op cil. P. 159 . 

.. De Pina Vara Rafael. Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. Editorial Pottúa, 
S.A. Ha. Edición. México 1979. P.369. 



32 

persona llamada beneficiario."" 

El maestro Raúl Santillana y Rentería, en su obra Formulario Mercantil, define al 

cheque 'diciendo que es aquel que contiene una orden incondicional de pago, girada contra una 

instttución de crédito y sobre fondos disponibles.-al 

Para el maestro Guillermo Cabanellas de Torres, en su libro Diccionario Juridico 

Elemental, la palabra cheque proviene 'del inglés to check, comprobar. Según el arto 1° de la ley 

argentina n° 16,478C6d. De Como Arg., El cheque es una orden de pago pura y simple librada contra 

un banco en el cual el librador tiene fondos dep6sttados a su orden en cuenta corriente bancaria o 

autorización para girar en descubierto . .¡¡g 

En este sentidos, los investigadores Jorge Madrazo, Eugenio Hurtado Márquez, 

Francisco Javier Osomio Corres y otros, en el Diccionario Juridico Mexicano, definen la palabra 

cheque citando que deriva 'del ingles check, documento en forma de mandato de pago, por medio 

del cual una persona puede retirar, por si o por un tercero, todos o parte de los fondos que tiene 

disponibles en poder de otra. o9l 

Los autores en supra cttados continúan diciendo en la obra ya referida, que el cheque 

'es un título de crédito, en virtud del cual se da a una instttución, también de crédtto, la orden 

incondicional de pagar a la vista, de una suma determinada de dinero a cuenta de una provisión 

87 Puente y Flores Arturo. Op cil. P. 216 . 

.. Santillana y Rentena Raúl. Fonnulario Mercantil. Editorial Sista, S.A. de C. V. México 
1997. P. 210 . 

.. CabaneDas de la Torre GuiDenno. Op cit. P. 107. 

'" Madraza Jorge, Hurtado M Eugenio, Osomio Corres Francisco J. y otros; Op cit., 
Tomo r. P. 805 



33 

previa establecida de acuerdo al convenio respectivo.'" 

El catedrático Clemente Soto Álvarez, en su obra titulada Prontuario de Derecho 

Mercantil, menciona que el doctrinario Puente y Calvo define al cheque señalando 'que es un titulo 

de crédito, en virtud del cual, una persona llamada librador, ordena incondicionalmente a u1la 

institución de crédtto, que es el librado, el pago de una suma de dinero en favor de una tercera 

persona llamada beneficiario.092 

Para el maestro Ángel Caso, en su libro Derecho Mercantil, el cheque 'es el título de 

crédtto par medio del cual una persona ordena, incondicionalmente, a una instttución de crédito, en 

la ~ tienen fonOOs Y quien la ha autorizado para disponer de ellos en tal forma, que pague, en lugar 

y época precios, una suma determinada de dinero.093 

Por lo anterior, debe conduirse que el cheque es una orden incondidonal de pago 

expedida par una persona llamada librador, mediante la cual se obliga al librado (banco) a cubrir la 

cantidad en él precisada. 

Se destaca, que el cheque puede ser emitido, al patador o nominativo según sea el 

caso, tal como se podrá observar en el sub capttulo 111.4. 

En el cheque intervienen tres personas que son llamadas librador, librado y 

beneficiario, mismo que entraré a su estudio más ampliamente en el capitulo tercero, sub capttulo 

111.3. 

91 !bid. pp. 805 Y 806. 

"Soto Alvarez Ctemente. Prontuario de Derecho Mercantil. Editorial Limosa, S.A. de 
C.V. 15a. Edición. México 1998. P. 264. 

" Caso Angel. Derecho Mercantil. Editorial Cultura. México 1939. P. 279. 



34 

11/.2.- Requisitos que debe contener el cheque en la Legislación Mexicana Vigente. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 176 de la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito, el cheque debe conlener: 

'1. La mención de ser cheque, inserta en el texto del documento; 

11. El lugar y la fecha en que se expide; 

111. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

IV. El nombre del librado; 

V. El lugar del pago; y 

VI. La firma del librador. '" 

A continuación me perm~o referirme por separado a cada uno de los requis~os que 

deben contener los cheques dentro de nuestra legislación vigente mexicana: 

1.- En cuanto hace al primero de los requis~os, debe senalarse que éste carece de 

nonmatividad por parte de la Ley General de TItulos y Operaciones de Crédito, ya que esta no prevé 

la hipótesis para el caso de que el t~ulo de crédito omita la mención de ser cheque, debiendonos 

apoyar en roenos tomados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación asi como lo escr~o por los 

doctrinarios al respecto. 

En relación dreda con lo antenor y a efecto de poder determinar que pasaria en caso 

dequeet titulo de crédito no mencione que se trata de un cheque, nuestros más altos tribunales han 

resueno lo siguiente al respecto: 

'MONEY ORDEN. NATURALEZA DE LOS. Para que un documento 

.. Ley General de Títulos Y Operaciones de Crédito. 



pueda considerarse como cheque, debe reunir los requisitos del articulo 
176 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, que son: la 
menclón de ser cheque, inserta en el texto del documento; el lugar 
y la fecha en que se expide; la orden incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; el nombre del librador; el lugar del pago; y la firma 
del librador, por tanto, si el documento de procedencia extranjera 
denominado money orden que se exhibió con la demanda no Incluye an 
sy texto la menciÓn d. ser cheque. es indudable qu. no tiene este 
carícter, por no reunir todos y cada uno de los requisitos que seDala 
el precepto lea,l inVPCIdo y, en consecuenclL no trae aparatada 
eiecuciÓn, por lo que su Importe no puade hace!!e ef,ctiyo • través 
de la lICCión cambiada directa, que prevén los artículos 150 y 151 de! 
propio ordenamiento luddlco, en ratlgón con la fracciÓn IV, del 
artículo 1391, del Código de Comerclo,"" 

CHEQUE, REQUISITOS DE LOS, El documento que carezca de la 
mención expresa de ser cheque, no puede considerarse como tal, ni por 
lo mismo, como titulo ejeculivo, de conformidad con el articulo 176 de la 
Ley de TItulos y Operaciones de Crédito."" 
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De las tesis jurisprudenciales transcntas, debe senalarse que si del esqueleto que 

oonfonna el cheq:Je, no se desprende claramente de su texto la mención de ser cheque, resulta claro 

que estos documentos no puede y no debe ser considerado como cheque ya que no reune los 

requisitos marcados por la propia Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, ya que ésto 

ocasonarIa ooofusión por lo que haoe a los otros títulos de crédito (letra de cambio y pagare) además 

que se podrla prestar a fraudes. 

A mayor abundamiento, el catedrático Carlos Dávalos Mejla, en su libro Títulos Y 

Contratos de Clédito, OJiebras, cita en cuanto al requisito de la mención de cheque inserta en el texto 

det documento, lo siguiente: "Este requisito, como no hay nada previsto por la ley en caso de omisión, 

"Ejecutoria Visible en el Semanario Judicial de la Federación, 8a. Epoca. 
Tomo XIIT-Abril Pag. 398 . 

.. Ejecutoria Visibte en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. 
Tomo CXVIII. Pag. 1008. 
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acarrea la mefrcada dellítulo. No obstante, al ser los bancos quienes impnmen los talonarios, es 

menor la posibilidad de que este requis~o no se cumpla, sin embargo, un caso práctico motivó que 

la corte se pronundara sobre el problema y determinó que la faHa de este requis~o acarrea la 

ineficada dellítulo.'" 

Para Joaquín Rodnguez Rodríguez, en su obra t~ulada Derecho Bancario el empleo 

de la palabra cheque, en el texto del documento, tiene indudables ventajas, en cuanto que sirve para 

que el cheque sea distinguido, a simple vista, de cualquier otro documento análogo, lo que hace 

aumentar el valor internadonal del mismo. Además, const~uye una enérgica llamada de atención, 

tanto a los adquirentes dellitulo, por lo que respecta a sus derechos y obligaciones peculiares, como 

para el suscriptor. "ll 

El autor en comento continúa diciendo en la obra supra mada que "la palabra cheque 

debe figurar precisamente en el texto del documento; es decir, en el campo de la redacción, lo que 

se comprende que sea asl para ev~r los fraudes y falsificaciones que podnan fácilmente realizarse 

si la mención de ser cheque pudiese figurar fuera del campo del cheque. En la práctica, tal requis~o 

queda completo, mediante la ctáusula 'páguese por este cheque' que encabeza el cuerpo de estos 

documentos en los formularios haMuales en México."'" 

En esleorden de ideas, el maestro Rafael de Pina Vara, en su obra Teoría y Práctica 

del Cheque afirma QJEl"la ley ha establecido en materia de títulos de créd~o un sistema estrictamente 

formalista, atendiendo a la espectalisima naturaleza juridica de los mismos. La suscripción y 

transmisión de tales documentos se encuentran sometidas a una serie de requis~os de carácter 

07 Dávalos Mejí. Carlos. Op cít P. 163. 

,. Rodriguez Rodriguez Joaquin. Op ci!. P. 134 

"!bid. P. 135. 
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formal, que la ley enumera taxalivamente. La omisión de esos requisitos hace que el acto realizado 

no produzca los efectos previstos por la ley."'oo 

El autor en consutta en la misma obra aludida, retoma las palabras del doctrinario 

Ascarelti el ruaI menciona que 'los requisitos formales que la ley exige para que un documento i~nga 

la calidad de titulo de crédito se imponen bajo pena de nulidad, ' ya que el rigor cambiario va unido 

por la ley a la dlsecvancia de requisitos rigurosos de forma, a faHa de los ooales no puede haber título 

cambiario ni obligadón cambiaria."'01 

El maestro Rafael de Pina Vara, en su libro Teoria y Práctica del Cheque mendona 

que el artíoolo 14 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, establece que los dooomentos por 

ella regulados (el cheque, entre otros), solamente produdrán los efectos previstos por la misma 

cuando contenga las mendones y llenen los requisitos señalados por dicha ley y que ésta no 

presuma expresamente."'Q1 

Nuestro autor en comento en el libro ya citado, retoma las palabras del doctrinario De 

Semo, el cual afirma que 'en caso de omisión de esos requisitos esenciales el rigor cambiario impone 

la inexorable sandón de la nulidad del título como tal nulidad que, de aooerdo con el autor citado, 

tienen el carácter de objetiva, yes no solamente oponible erga omnes por cualquier deudor sino que 

debe ser declarada de ofido por el juez, quien no podrá reconocer la caracterlstica eficada cambiaria 

(fuerza ejecutiva, solidaridad de los signatarios, sistema de las aocíones y exoepdones cambiarías, 

etc.), a un título formalmente íncompleto e irregular."Hll 

100 De Pina Vara. T eoria R.úacl. Op eí!. P. 136. 

101 !bid. pp. 136 Y 13 7. 

101 !bid. P. 137. 

lOO !bid. pp.138 Y 139. 
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Ahora bien, y por lo antes expresado debe concluirse que si del esqueleto del titulo 

de aédito no se ~ende o no se haoe mención de que se trata de un cheque según lo previsto por 

la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, no debe ser considerado como tal, ya que no 

reúne los requisitos en marcados por el articulo 176 fraooón I de la ley en comento. 

En otras palabras los titulas de crédito que omitan la mención de ser cheques, están 

viciados de nulided y por lo tanto no deberán ser considerados como tales y en conseouencia se 

deberá de dejar sin ningún efecto legal. 

No pudendose pasar por atto que dicha omisión puede ser subsanada en su momento 

por quien en su oportunidad debió llenarlos, hasta antes de la presentación del titulo para su pago, 

de acuerdo a lo ordenado por el articulo 15 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito. 

11- Por lo que haoe al segundo requisito referente al lugar y fecha en que se expide, 

debe hacerse especial mención que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 177 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, se prevén diversas hipótesis en caso de que se omita 

mencionar el lugar y fecha en que fue expedido, por lo cual a continuación me permito citar el 

preoepto de referencia por la importancia que lo reviste: 

'Art. 177.- Para los efectos de las fraooones " y V del articulo anterior, y 
a falta de indicaciones, se reputarán ocmo lugares de expedición y de 
pago, respectivamente, los indicados junto al nombre del librador o del 
librado. 

Si se indican varios lugares, se tendrán designado el escrito en primer 
término, y los demás se tendrán por no puestos. 

Si no hubiere indicación de lugares, el cheque se reputará expedido en 
el domicilio del librador y pagadero en el del librado, y si éstos tuvieran 
establecimientos en diversos lugares, el cheque se reputará expedido o 
pagadero en el principal establecimiento del librador o del librado, 
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respectivamente. ,'''' 

Se Slbraya de especial forma que el precepto legal antes aludido, subsana cualquier 

omisión relacionada con el lugar de expedición del cheque, pero por lo que respecta a la fecha en 

que se expide el cheque, no indica que procedimiento se debe seguirse. 

Para el caso que el cheque no contemple la fecha en que fue expedido, tendremos 

que recurrir a lo previsto por el articulo 15 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, que 

a la letra dice: 

'Art. 15.- Las menciones y requi.lto. que el titulo de crédito o el-cío 
en él con.lanado necesitan para IU e!!cacla. POdrán ser .atiafechos 
por quien en IU oportunidad debl6 llenados. ha.ta antes de la 
preaentlcl6n del titulo pam IU ace!!l!!cl6n o para'u pago:'(I; 

Resulta daro que de acuerdo al precepto en cita, éste autoriza al librador, antes de 

la presentación del cheque para su pago, que subsane cualquier omisión relacionada con los 

requisitos del cheque, a efecto de que el citado titulo de crédito surta plenos efectos legales, es decir, 

que tenga eficacia jUridica. 

Resuha aplicable a lo conducente las siguientes criterios adoptados por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al respecto: 

"TITULOS DE CRÉDITO EN BLANCO. ALCANCE DEL ARTICULO 15 
DE LA LEY GENERAL DE TlTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 
Si bien es verdad que el articulo 15 de la ley General de Titulos y 
~ de Crédito permite la emisiÓn de títulO! de crédito. en los 
que queden .In llenar 1 .. menciones y requisitos necesarios Dam .u 
e!!cacla. LOS QUE PODRÁN SER CUBIERTOS ANTES DE LA 
PRESENTACIÓN DEL TITULO PARA SU PAGO POR EL TENEDOR DE 

'04 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

lO~Ibídern. 



LOS MISMOS: también lo es que la sltisfacciÓn de dicho datOJ y 
menciones. Indispensables Pira la existencia de! documento debe 
ajustarse I lo convenido previamente, la emisiÓn de! titulo: pues de 
no ser asi, se estaria autorizando la comisión de conductas dolosas que 
escapan a la esfera dvil, con la consecuenda anuladón de las 
excepciones personales; lo que no puede permttir la justida federal."oo 

"CHEQUES, OMISiÓN DE REQUISiTOS EN LOS. El articulo 15 de la 
Ley General de Titulos y Operadones de Crédito establece que las 
mendones y requisitos que el titulo de crédito o el acto en él consignado 
necesttan para su eficacia, podrán ser satisfechos por quien en su 
qxxtunicild debió lIenartos, hasta antes de la presentadón del titulo para 
su aceptadón o para su pago, lo cual lleva a conduir que es sufidente la 
subscripdón de un cheque para que tenga existen da, aun cuando se 
hayan omitido los datos relativos a la fecha, valor y nombre del 
benefidario, que pueden ser satisfechos antes de ser presentado para su 
pago. Si en un caso alega el librador de un cheque haberlo suscrito en 
blanco y que lo dejó a un empleado suyo para destinarlo a derto fin, y 
que este empleado, aprovechando la ocasión, insertó en el titulo datos 
indebidos, entregándolo a un tercero, el hecho de que se justifique que 
el girador no llenó de propia mano el cheque, no basta para estimar 
improcedente la acción dedudda en su contra, mientras que no haya 
prueba de que el empleado excediera sus instrucciones, faltando a la 
confianza en él depostlada, y, sobre todo, si no se demuestra la mala fe 
o dolo del poseedor del cheque."07 
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De las tesis transcritas, daramente se puede observar que cuando falta un requistto 

al titulo de crédito éste puede ser subsanado antes de presentarto para su cobro ante el librado, ya 

que asi lo autoriza el articulo 15 de la Ley General de Titulos y Operadones de Crédtlo, siempre y 

cuando dicha subsanadón se apegue a lo pacto por el librador y benefido. 

'" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Setnanario Judicial de la Federación. 8a. Epoca. 
Tomo XI-Abril. Pag. 321. 

lI
17Ejecutoria visible en el Setnanario Judicial de la Federación. 

Octava Epoca. Cuarto Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo VI Segunda Parte-2. P. SOl. 
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Se hace patente, que de acuerdo a lo previsto por el artículo 14 de la Ley General de 

TItulo Y Cperaciones de Crédito, la omisión del requistlo de lugar y fecha en que se expide el cheque, 

no afectará la validez del negocio jurtdico que dio origen al documento. 

Por otra parte y con la finalidad de enriquecer lo plasmado con antelación, a 

continuación me permito citar algunos autores que han escrito sobre el tema que nos ocupa 

El maestro José Gómez Gordoa, en su libro Tltulos de Crédtlo, puntualiza que el lugar 

y fecha en que se expide es 'flexible el lugar, rtgido en cambio es el requistlo de la fecha de 

e>q:Jeád6n, i~sable para determinar los plazos de presentación del cheque, de quince o treinta 

dlas o tres meses, según que deba ser pagado en la misma plaza, en otra del país o fuera de éste 

o el cheque fue expedldo fuera de la República y pagadero en esta."oo 

El autor en comento en la misma obra consuHada, continua citando que 'así, ¿cómo 

podrlamos computar esos plazos si el cheque no trae señalada fecha de expedición? ¿Cómo 

sbiamos si el documento fue creado siendo el librador incapaz, si tenia mayona de edad, si todavla 

no había sido declarado en estado de interdicción, de quiebra ° de suspensión de pagos?."'" 

Para el catedrático Canos Dávila Mejía, en su libro Tltulos y Contratos de Crédito, 

Quiebras la omisión de los requistlos de lugar y fecha en que se expide el cheque, 'está suplida por 

la Ley (Art. 177), que establece que a faHa de indicación expresa se entenderá como lugar de 

e>q:Jeád6n el inácado junto al nombre del librador o del librado y de no existir, se entenderá expedido 

en el domicilio del librador; de tener éste diversos establecimientos, el cheque se reputará expedido 

'08 Gómez Gordo. José. Op cit. P. 203. 

'''Ibídem. 
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en el principaL,'1D 

El doctrinario referido en el párrafo que antecede, en la obra citada, alude que' la 

fecha de expedición, es un requis~o de necesidad ya que sin él, además de la dificil determinación 

de la capacidad jurídica del librador en el momento de la expedición, no seria posibte computar los 

plazU5 de presenlación, a cuyo término el banco deja de tener obligación de pago (Art 181, LGTOC). 

Es por esta razón que si no se cumple con el requisno, sea de manera determinada o bien 

determinable (dia de navidad, dia de la Independencia, ele.), debe entenderse que ellitulo carece 

de eficacia."" 

Según Rafael de Pina Vara, en su libro Elementos de Derecho Mercantil Mexicano 'la 

indicación de la fecha de expedición tiene trascendencia en cuanto: a) Sirve para determinar si el 

librador era capaz en el momento de la expedición (art. 8', frac. IV, L TOC); b) Senala el comienzo 

del plazo de presentación para el pago (art. 181 L TOC); e) Determina, consecuentemente, los plazos 

de revocaCión (art. 185 LTOC) y de prescripción (art. 192 LTOC); d) Influye en la calificación penal 

de la expedición sin fondos (art. 193 LTOC)."12 

El autor de merito, cita que 'la indicación de una fecha imprecisa en la que se om~a 

el dia mes o ano o cualquiera otra que impida conocer con exactitud el momento de la expedición o 

la indicación de una fecha imposible es decir que no se ajuste a las reglas del calendario vigente 

produce la ineficacia del documento como cheque ya que en estos casos debe considerarse omitido 

el requisito impuesto por la fracción 11 del articulo 176 de la LTOC:"3 

110 Dávalos Mejia Carlos. Op ci!. pp. 163 Y 164. 

111 !bid. P. 164. 

11l De Pina Vara Rafael. Etementos. Op ci!. pp. 367 Y 368. 

113 Ibídem. 
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Continua dtarm el dxlrinario de referencia que 'Ia fecha de expedición debe ser real 

esto debe corresponder efectivamenle a aquella en la el cheque ha sido em~ido. Sin embargo en la 

práctica son posibles los supuestos de una fecha de expedición falsa irreal. Ello sucede en los casos 

de antedatación y de postdatación'l 14 

Mendona nuestro munlcrtado autor consultado que el 'cheque antedatado a aquel en 

cuyo texto se indica como fecha de expedición una anterior a la en que realmente es entregado al 

tomador. Esto es el cheque que indica como fecha de expedici6n una anterior a la real la 

antedataci6n de un cheque produce el efecto de acortar de reducir el plazo de presentación para su 

pago y, normalmente, es empleado por el librador para ev~ar, prácticamente, la inmovilización de la 

provisión por todo el plazo legalmente impuesto .. .'"5 

Según el autor Rafael de Pina Vara, en la obra mullimada el cheque postdatado o 

posttechado • ... es el que contiene una fecha de expedición posterior a la real. La postdatación de 

un cheque produce el efecto de ampliar el plazo de presentación para su pago y persigue como 

finalidad, generalmente, la de perm~ir allbrador la constitución, con posterioridad a la fecha real de 

expedición, de la provisión total o parcialmente inexistente en dicho momento.' 116 

Ahora bien y en atención lo expresado por los autores en consulta, debe hacerse 

especial mención que la fana de indicación de la fecha en que se expide un cheque y este es 

presentado para su cobro, trae como consecuencia la ineficacia del mismo ya que este no reúne los 

requis~os establecidos por el artículo 167 fracción" de la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédrto. 

114 Ibídem. 

11$ Ibídem. 

U'lbídem. 
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En este sentido, debe señalarse que al no establecerse la fecha en que fue expedido 

el cheque, no se podrian determinar los siguientes extremos: a) La presentación del cheque para 

su cobro; b) Si el librador tenia capacidad legal para expedirlo; e) Si el librador se encontraba en 

suspensión de pagos o quiebra; d) No se podrta determinar la revocación y prescripción del cheque 

y; e) No se podria determinar la prescripción de la acción penal por libarse el cheque sin fondos 

suficientes. 

No pudiendo pasar por afto que los autores consultados no hacen referencia a lo 

previsto por el artiaJlo 15 de Ley General de TItulos y Operaciones de Crédito, en relación a que la 

omisión de aJalquier requisito puede ser subsanada antes de la presentación del cheque para su 

cobro. 

111.- El requisito referente a la orden incondicional de pago de una suma determinada 

de dinero, prevista por la fracción 111 del artiaJ/o 176 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de 

Crédito, carece de una dara definición de la misma, ya que la ley ni la suprema Corte de Justicia de 

la Nación explican, lo que significa la dáusula citada, por lo que se deberá recurrir a lo previsto por 

los autores al respecto: 

Según, Cartos Dávalos Mejia, en su libro Titulos y Contratos de Crédito, Quiebras, 'la 

orden incondicional no debe redactarse espedficamente como 'incondicional', ... una orden se 

entenderá incondicional si no aparece condición en su texto. ,117 

Para José Gómez Gordoa, en su obra titulada Títulos de Crédito, 'no necesariamente 

debe traer la palabra 'incondicional', pues basta con que haya condición algu~a. Se trata 

evidentemente, de un requisito rígido, indicativo del contenido obligacional de este titulo de crédito. "18 

1I7 Dávalos Mojia Carlos. Op cit. P. 164. 

11. Gómez Gordoa José. Op cit P. 203. 
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EIIT1a€51ro Rafael de Pina Vara en su libro Elementos de Derecho Mercantil Mexicano, 

menciona que 'Ia orden de pago (del librador al librado) contenida en el cheque debe ser 

inoondcional, esto es, absoluta, sin restricción ni requisrto alguno. Debe ser una orden pura y simple 

de pago, sin condición. No es necesaria desde luego la inserción literal de la expresión 'orden 

incondicional' en el texto del documento. Es suficiente con que de su redacción se desprenda que 

la orden de pago no queda subordinada a ninguna condición .. .'"9 

Continua expresando el autor en consuHa en la misma obra que • .. .Ia orden de pago 

debe referirse necesariamente a una suma de dinero. Debe ser orden de pagar dinero y no otra 

oosa,·12Il 

Por otra parte el doctrinario Joaquin Rodríguez Rodrlguez, en su obra el Derecho 

Bancario, define el significado de la palabra orden, citando que es 'Ia expresión de la exigencia del 

pago de lo debido al girador por el girado."21 

En la obra referida, se expresa el significado de la palabra incondicional que 'no sólo 

significa no sujeto a condición, entendiendo esta palabra en su estricta acepción jurídica de 

acontecimiento futuro e incierto, sino también no sujeta a término, como acontecimiento futuro y 

cierto, ni a ninguna otra modalidad."22 

El autor en consuHa continua mencionando que 'en la práctica, la orden incondicional 

de pago se sintetiza en la palabra páguese, con que se encabeza el texto de cada cheque. El que 

U' De Pina Vara Rafael. Elementos. Op cit. P. 369. 

'lO Ibídem. 

'" Rodríguez Rodríguez Joaquín. Op cit. P. 145. 

'" Ibídem. 
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la orden de pago sea incondiCIonal, no ha de decirse en el texto, sino que esta incondicionalidad en 

el amplio sentido que queda indicado, es una calidad jurídica de la orden, que se cumple no por su 

expresíón escrita, sino que se cumple oon la ausencia de condiciones en el texto del documento:'Zl 

Por lo anterior, se conduye que este requisito eS esencial para que el cheque tenga 

plena validez oomo documento de pago, ya que sin esta dáusula el documento denominado cheque 

no sena oonsiderado oomo titulo de crédrto y por lo tanto careoena de eficacia jundica. 

IV.- Por lo que haoe al nombre del librado, la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, omrte estableoer para el caso de que el cheque no aparezca el nombre del librado las 

reglas que deben seguirse. 

Es requisrto esencial que en el texto del cheque aparezca consignado el nombre del 

librado. 

En relación directa con lo antenor, y de acuerdo al artículo 175 de la Ley General de 

Titulos y Operaciones de Crédito, los cheque únicamente pueden ser expedidos por instrtuciones de 

crédrto legalmente oonstituidas, permitiendome transcribirlo el citado artículo debido a su importancia: 

'Art. 175.- El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución 
de crédrto. El documento que en forma de cheque se libre a cargo de otra 
persona, no producirá efectos de título de crédito. 

'El cheque sólo puede ser expedido por quien teniendo fondos 
disponibles en una institución de crédrto, sea autorizado por ésta para 
librar cheques a su cargo. 

'La autorización se entenderá ooncedida por el hecho de que la 
institución de crédito proporcione al librador esqueletos especiales para 

123 Ibídem. 



la expedición de cheques, o le acredtte la suma disponible en cuenta de 
depóstto a la vista."" 

De la cita antes indicada, se desprenden los siguientes extremos: 

i) las lnslttuciones de Crédito son las únicas faaJ«adas para expedir cheques; 
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ii) las Institución de Crédito, deben estar legalmente constituidas de acuerdo a las leyes 

mexicanas; 

iii) Sólo puede ~r cheques aquel que tenga fondos disponibles y sea autorizado por 

la Institución de Crédtto para realizarlo; 

Por lo anterior y toda vez que ha quedado plenamente acreditado que el librado, es 

la institución de crédito, quien emite los esqueletos de los cheques al librador para que este los 

expida, a teroeras personas, resutta daro que el nombre de esta institución es el que debe apareoer 

impreso en los cheques respectivos. 

Debe señalarse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se ha pronunciado 

respecto al tema que nos ocupa, por lo que tendré que recurrir a lo escrito por los doctrinarios. 

Al respecto el maestro Clemente Soto Álvarez, en su libro el Prontuario de Derecho 

Mercantil, menciona que 'el cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de crédito, 

se exige la calidad bancaria del librado, pero la disposición no es lo suficientemente precisa, porque 

el cheque no puede ser expedido a cargo de cualquier institución de crédito, sino sólo a aquellas que 

la Ley de Instttucionesde Crédito autoriza, para realizar operaciones de depósito de dinero a la vista 

en cuenta de cheques:'25 

", Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

'" Soto Alvarez Clemente. Op cit. pp. 266 Y 267. 
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Para Joaquin Rodriguez Rodriguez, su libro El Derecho Bancario, 'en la legislación 

mexicana sólo pueden girarse cheques contra instrtución de crédrto y éstas han de ser forzosamente 

sociedades anónimas, el nombre del librado será la denominación de la instrtución de crédrto 

librada. "26 

Según Arturo Puente y Flores, en su obra Derecho Mercantil, 'ellibrado debe ser una 

institución de crédrto: este es un requisrto esencial, pues el documento que, en forma de cheque, se 

libre a cargo de otras personas, no produce efectos de titulo de crédrtO.'121 

El doctrinario Rafael de Pina Vara, en su libro Elementos de Derecho Mercantil 

Mexicano, expresa que 'ellibrado es la instrtución de crédito designada en el cheque para efectuar 

su pago, es el destinatario de la orden de pago contenida en el cheque .. ."» 

Continua citando el autor en consulta en la misma obra que • .. .'Ia falta de designación 

del librado produce la ineficacia del documento como cheque. Este, considerado como una orden 

ioo:Jn<icional de pago requiere, inevrtablemente, la existencia y determinación de la persona que haya 

de cumplirla."29 

Para Garlos Dávalos Mejla, en su libro Tltulos y Contratos de Crédrto, Quiebras, 'este 

requisrto se refiere simplemente a la especificación del banco que está obligado a realizar el pago; 

es, por definición, indispensable y la ley no hace presunción alguna para el caso de omisión. Como 

también se mencionó respecto del requisito de la mención de su condición de cheque, en virtud de 

116 Rodriguez Rodriguez. Joaquín Op cit. P. 136. 

ll1 Puente Y Flores Arturo. Op cit P.218. 

'28 De Pina Vara Rafael Op cit. P.369. 

", Ibídem. 
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ser la propia inst~uci6n de crédito la que elabora los talonarios de sus dientes, es impensable la 

postlilidad de un cheQJe donde no figure el nombre del banco librado, o no ser que se trate de daras 

equivocaciones o aocidentes.''''' 

V.- Por lo que hace al lugar de pago, la propia Ley de Titulas y Operaciones de 

Cr~o, dispone en sus articulo 177 y 180, los siguiente: 

'Art.- 177.- Para los efectos de las fraociones 11 y V del artículo anterior, 
y a falta de indicación especial, .e raputlrín como lugarae de 
~ Y de *0_ raeDtdiyamente, Iot indicados lunto al nombra 
delllblJdor o de! Ubrado, 

'Si se irdcan varios lugares, se entenderá designado el ~o en primer 
ténmino, y de los demás se tendrá por no puestos. 

'Si no hubiere indicación de lugar, el cheque se reputará expedido en el 
domicilio del librador y pagadero en el del librado, y si éstos tuvieran 
establecimiento en diversos lugares, el cheque se reputará expedido o 
pagadero en el principal establecimiento del librador o del librado, 
respectivamente. ,''' 

'Art. 180.- El cbeoue debe ler presentado pira IU pago en la 
dlrec:c!Ón en .. Indicad, y a falta de esa Indlcaclón debe "do en el 
principal 8I!!!b!eclmiento au. el librado tenga en e! tugar de! 
JIIlIlI."32 

Por lo anterior, cabe destacar que en el esqueleto del cheque, expedidos por las 

instituciones de cr~o, en caso de que se omna señalar el lugar donde debe realizarse el pago, 

tendremos que recurrir a lo previsto por el articulo 177 de la Ley General de TItulas y Operaciones 

de Crédito, que señala que el cheque debe ser presentado en el lugar de pago indicado junto al 

,JO Dáva10s Mejía Carlos_ Op cil P. 164_ 

m Ley Genera! de Títulos y Operaciones de Crédito_ 

lJl Ibídem. 



50 

nombre del librado o librador respectivamente, señalado en el mismo y a faHa de este en el principal 

establecimiento del banco. 

En este orden de ideas, debe señalarse que en la práctica ninguno de los cheques 

expedidos por las instituciones de crédito a los libradores traen plasmado deniro del cheque la 

dirección del banco, esto se debe a que las diversas inst~uciones de crédito tienen varios 

establecimiento donde el beneficiario del título de crédno puede presenta~o para su cobro. 

la ley, en su articulo 100stbsana cualquier omisión referente al lugar de pago ya que 

establece que a faHa de éste deberá serlo el principal establecimiento del librado. 

La ley de la materia prevé para la presentación del cheque para su pago, ciertos 

términos los cuales explicaré más abundantemente en el sub capitulo 111. 7 referente a los Plazos para 

cobrar un cheque dentro y fuera de la plaza de expedición en el Derecho Mexicano Vigente. 

Scbre el tema en cita nuestros más altos tribunales no se han pronunciado al respecto, 

por lo que mencionare lo escr~o los autores consuHados sobre el tema. 

A mayor abundamiento, el doctrinario Ca~os Dávalos Mejla en su libro Título y 

Contratos de Créd~o, Quiebras, menciona que el requisno del lugar del pago es regulado por la ley 

de Títulos y Operaciones de Créd~o en su articulo 180, mando que 'la práctica mexicana es que los 

cheques contengan en su texto la indicación de la plaza en la que está radicada la sucursal en que 

el cuenta habiente oelebró el contrato de cuenta de cheques, a fin de que sea en función de esa 

ciudad que pueda dirigirse el cobro en ventanilla o en compensación. ,133 

Según José Gómez Gordoa, en su obra Titulos de Crédito, 'en un mismo domicilio, 

lJ3 Dávalos Mejía Carlos. Opcit. 165. 
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una inst~ución bancaria puede tener casa matriz y sucursales, pudlendose hacerse el pago en una 

u otra:lJ
' 

VI.- Por último el otro requisito del cheque es la firma del librador, este requis~o es 

esencial para que el cheque tenga plena validez, como documento de pago. 

Para el caso de que en el cheque se omita la firma del librador este no podrá tener 

ningún efecto jurídico ya que al no tener la firma del librador, podrá entenderse que éste no fue 

e)(¡Jedido por el, tan es asl que no aparece su firma o en su caso que om~ió firmarlo. 

En relación directa con lo anlerior, el tenedor del cheque de acuerdo a lo previsto por 

el articulo 15 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, podrá subsanar la omisión de 

la firma de IIxador hasta antes de la presentación del mismo para su pago, es decir, el tenedor podrá 

recabar la firma del librador para que el cheque tenga eficacia, tal y como ha quedado precisado en 

el numeral 11 de este sub capítulo 

Por otra parte, el articulo 86 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, 

dspone las normas que deberán de seguirse para el caso de que el librador no pueda firmar ellitulo 

de créd~o denominado cheque, perm~iendome transcribirlas por su importancia: 

'Art.- OO.-Si el girador no sabe o no puede escribir, firmará a su ruego 
00a persona, en fe de lo cual firmará también un corredor público t~ulado, 
un notario o cualquier otro funcionario que tenga fe pública. ,1:<; 

Tal y como se pude observar de la transcripción anterior, la leyes dara en el sentido 

de que si el librador no sabe o no pude firmar el cheque, lo podrá realizar cualquier otra persona a 

'" Gómez Gordoa José, Op cil. P. 204. 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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su ruego dando fe de ello cualquier fedalario público 

El maestro Clemente Soto Álvarez, en su libro Prontuario de Derecho Mercantil, 

menciona que 'la firma del librador, que es quien expide el cheque, debe ser manuscrita, esto es, de 

puño y letra del girador."); 

Para Rafael de Pina Vara, en su obra Elementos de Derecho Mercantil Mexicano, 'la 

firma debe ser de mano propia del librador, es decir, autógrafa, manuscrita por el librador. La firma 

debe corresponder a la depositada en poder del librado, es decir, a la que aparece en los registros 

del banco, ya que es al mismo tiempo que [sic] voluntad de obligarse cambiariamente, medio de 

identificación. No es indispensable que la firma del librador sea legible. ,,3] 

O 

El autor en consuHa continua citando en su misma obra que 'si se trata de cheques 

emitidos por personas morales, la firma corresponde a sus representantes, y constará de la 

denominación o razón social respectiva, de la indicación del carácter de tales representantes y de 

la firma autógrafa de éstos. De acuerdo con nuestra LTOC el requisito de la firma autógrafa del 

librador no puede ser suplido en forma alguna (por un sello o por un signo, por ejemplo). "ll 

Según Joaquln Rodríguez Rodríguez, en su libro Derecho Bancario, por firma 'se 

entiende la indicación de nombre, apellido y rúbrica en la forma habitual para suscribir documentos 

en el campo de los negocios y de la vida civil."ll 

136 Soto Alvarez Clemente. Op cil. P. 266, 

m De Pina Vara Rafael Elementos. Op cit. p, 370, 

138 Ibídem. 

139 Rodriguez Rodríguez Ioaquln. Op ci!. P. 135. 
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El doctrinario en comento en su misma obra continua citando que 'si se trata de una 

sociedad, la finma estará integrada por la denominación o razón social correspondiente a la sociedad, 

más la finma de la pe¡sona fisica a quien corresponda la representación de aquéllas. Sin duda alguna, 

que es licito, el empleo de firmas convencionales, siempre que se hayan estipulado con el banco 

girado y salva siempre la obligación de éste, de identificar auténticamente al girador.''''' 

Visto lo anterior, la firma del librador puede estar compuesta del nombre y apellidos 

del librador, ya sea que se escriba con letra de molde o manuscrita, o en su caso la firma puede ser 

ilegible. 

La firma del librador, es uno de los requiSitos más importantes del cheque ya que sin 

la firma el documento no tiene ninguna validez y por lo tanto carecería de eficacia juridica. 

Por lo expresado en el presente sub capitulo, debe señalarse que además de los 

requisitos antes precisados también la ley de la materia prevé airas requisitos como lo son que el 

cheque deberá indicar si fue expedido al portador o nominativo, que la canlidad por la cual se emile 

se escriba con lelra y con número. 

En suma debe conduirse que en la práctica las instituciones de crédito a efecto de 

evitar la ineficacia del título de crédito denominado cheque emITen los esqueletos con todos y cada 

uno de los requisito dejando únicamente en blanco los espacios respectivos al lugar y fecha en que 

se expide, la cantidad en número y letra por la cual se emite, la firma del librador y a favor de quien 

es expedido el cheque. 

Señalando que de conformidad con el artículo 15 de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de CrédITo, cualquier requiSITO puede ser subsanado por el tenedor del cheque hasta 

,«> Ibídem. 
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antes de la presentación del mismo para su pago siempre y cuando se apegue a lo establecido por 

el librador y el tenedor del documento (cheque). 

111.3.- Sujetos que Intervienen en el Cheque y sus derechos y obligaciones. 

111.3.1.- Ubrador. 

La Ley General Titulos y Operaciones de CrédITO, en ninguno de sus artlculos define 

expresamente lo que significa la acepción librador, por lo que tendré que recurrir a interpretar la ley 

de la materia, para poder definir la palabra en comento de una manera legal. 

El artículo 175 de la ley en cita, dispone lo siguiente: 

'Art.175.- ... El cheque sólo puede ser expedido por quien, 
teniendo fondos disponibles en una institución de crédITo, sea 
autorizado por ésta para librar cheques a su cargo. La 
autorización se entenderá concebida por el hecho de que la 
irSifuciór1 de crédtto proporcione al librador esqueletos especiales 
para la expedición de cheques, o le acredITe la suma disponible 
en cuenta de depósito a la vista. ,1" 

De la transcripción realizada, se puede definir al librador como aquella persona fisica 

o moral que tiene una cuenta bancaria en una instnución de crédito y que además posee recursos 

monetarios suficientes para expedir un cheque. 

En otras palabras, aquella persona que expida un cheque se le denominara librador 

ya que esta acepción es la que la propia ley le otorga . 

... Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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A mayO( abundamiento y en virtud de que la Suprema Corte de Justicia no ha emrtido 

criterio al respecto, a continuación me permrto citar algunos autores que definen la figura aludida. 

El maestro Guillermo Cabanellas de Torres, en su Diccionario Jurídico Elemental, 

define allibradOf como 'el que da. gira expide o libra un instrumento de crédito; y m"~ especialmente, 

una letra de cambio;'''' 

En este sentidos, los investigadores Jorge Madrazo, Eugenio Hurtado Márquez, 

Francisco Javier Osomio Corres y otros, en el Diccionario Jurídico Mexicano, mencionan que recibe 

el nombre de librador 'quien da la orden incondicional'. '<J 

Para Rafael de Pina Vara, en su libro Teona y Práctica del Cheque, define al librador 

diciendo que 'es la persona flsica o moral que da la orden de pago incondicional contenida en el 

cheque. Es el creador del cheque y, consecuentemente contrae frente al tomador y a los sucesivos 

tenedores, la responsabilidad de su pago, porque lo promete. "44 

El maestro Salvador Garcia Rodríguez, en su libro Derecho Mercantil, define al 

librador citando que es aquella 'persona que expide un cheque:'45 

Por otra parte y entrando al estudio de los derechos y obligaciones que tiene el 

librador en el cheque, debe senalarse en primer término que de acuerdo al artículo 183 de la Ley 

'" CabaneDas de Torres Guillenno. Op cit. P.237. 

'" Madraza Jorge, Hurtado M Eugenio, Osomio Corres Francisco J. y otros; Op 
cit., Tomo l. P. 806 . 

• '" De Pina Vara Rafael. Op cit. TeOlla. P. 157. 

'" García Rodriguez Salvador. Derecho MercantiL Los Títulos de Crédito y 
el Procedímiento Mercantil. Editorial POITÚa, S.A. México 1997. P. 127. 
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General de Títulos y Operaciones de Crédito, el librador es responsable del pago del cheque .,,, 

De la cita anterior, debe haoerse patente que el librador al expedir un cheque es 

responsable de que dicho titulo pueda haoerse efectivo ante la ins!rtución de crédilo, ya que en caso 

contrario se sujelará a las sanciones previstas por la propia ley al respecto. 

En ESe sentido y para el caso de que el cheque expedido por el librador no pueda ser 

cobrado por causas imputables al mismo, la Ley General de TItulas y Operaciones de Crédito en su 

artículo 193 disponen lo siguiente: 

Arl. - 193.- El librador de un cheque presentado en üempo y no 
pagado, por causas imputables al propio librador, r .. arel,. !!l 
tenedor loa daño. v oeriulcloa Que con ello l. mllone. En 
ningún calO la Indemnización será menor del veinte por 
ciento del valor da! cheque:'" 

Tal y como se puede observar de la transcripción que anteoede, la Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito, prevé para el caso de que un cheque no pueda ser cobrado a salisfacción 

de! lenedor por causas imputables al propio librador una indemnización equivalente al 20% del valor 

del cheque. 

En esta tesitura, debe señalarse que existen diversas causas imputables al librador, 

mediante las cuales las instituciones de crédno que conaoemos actualmenle dejan de pagar al 

tenedor del tilulo de crédito la cantidad que ampara el cheque, causas que a conlinuación me permilo 

enumerar 

'i) Fondos Insuficientes según nuestros libros; 

,<6 Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

147 Ibídem. 
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'ii) No tiene cuenta con nosotros el Librador; 

'iii) FaHa la firma del librador; 

'iv) La firma del librador no es como la que tenemos registrada; 

'v) Tenemos orden Judicial de no pagarlo y siguiente; y 

'vi) Ha sido revocado y ya venció el plazo legal para su presentación:"· 

Del primer supuesto, debe señalarse que este se presenta cuando el librador no 

cuenta con los rerursos económicos suficientes para cubrir el cheque expedido. 

El expedir un cheque sin provisiones suficientes, trae oomo conseruencia diversas 

responsabilidades como pueden ser mercantil o penal para el librador según sea el caso 

Así mismo, debe señalarse que cuando se presenta la hipótesis en comento, las 

instituciones de crédito lo que haoen en la práctica es cobrar al librador, la comisión correspondiente 

por la expedición de un cheque sin fondos, es decir las instituciones de créd~o al ver que el cheque 

expedido por el librador no tiene rerursos monetarios lo que haoen es cargar a su diente (librador) 

la comisión respectiva a¡ya cantidad asciende a $ 690.00 (SEIS CIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 

M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La segunda hipótesis se presenta cuando el librador canoela con el librado su cuenta 

bancaria para la expedición de cheques, subrayandose de especial forma que cuando ha sabienoias 

el librador que ya canoelo su cuenta con el banco y aun ha si expide un cheque, esto trae oomo 

conseruencia un delito de carácter penal. 

El tercer supuesto es cuando el cheque expedido le falta la firma del librador esta 

situación puede ser subsanable antes de su presentación para su cobro de acuerdo al artículo 15 de 

1" A\Úo de Devolución por Ventanilla. Banco Santander Mexicano, S.A. 
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la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, tal y oomo se podrá observar más adelante. 

El cuarto cuando la firma estampada en el cheque carece de los mismos rasgos que 

la que se tiene registrada en libros y esto suoede cuando el librador utiliza dos o más firmas. 

El quinto supuesto, suoede cuando se tiene orden judicial de no pagar los cheques 

expedidos por el librador, esto suoede cuando el librador se encuentra en estado de quiebra, 

concurso, suspensión de pagos o bien cuando se le sigue un procedimiento de carácter penal, 

administrativo, civil, familiar, mercantil, laboral, etc y en oonsecuencia se ordena el oongelamiento de 

cuentas bancarias del librador. 

El sexto y úHimo supuesto se presenta cuando un cheque es cancelado por no 

haberse oobrado dentro del plazo que marca la ley. 

En cualquiera de las causales antes descrita el librador tiene la obligación de pagar 

al tenedJr o poseedor del cheque el 20% de indemnización legal sobre el total amparado por el titulo 

de aédito denominado cheque, en virtud de que por causas imputables al propio librador el cheque 

no pudo ser oobrado por el tenedor ante la institución de aéd~o 

Por otra parte y oontinuando oon los derechos y responsabilidades del librador, debe 

señalarse que cuando la firma del librador no oorresponda a la registrada en la inst~ución de aéd~o, 

debe aplicarse lo previsto por el articulo 194 de la Ley General de TItulas y Operaciones de Crédito, 

que a la letra dice: 

• Art. 194.- La alteración de la cantidad por la que el cheque fue 
eJ(pedido, o la falsificación de la firma del librador, no pueden ser 
invocadas por este para objetar el pago hecho por el librado, si el 
librador ha dado lugar a eltas por su culpa, o por la de sus 
factores, representantes o dependientes. 



Cuand:> el cheque aparezca extendido en esquelelo de los que el 
lilrado hubiere proporcionado al librador, éste sólo podrá objetar 
el pago si la alteración o la falsificación fueren notorias, o si, 
habiendo perdido el esqueleto o el talonario, hubiere dado aviso 
oportuno de la pérdida al librador. 

Todo oonvenio oontrario a lo dispuesto en este articulo, es 
nulo."" 
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Por lo anterior, resulta claro que cuando el librador por negligencia de el mismo 

propicia a Q.Je otras personas alteren el cheque ya sea en cuanto a la firma o a la cantidad por la que 

fue expedido, el librado será responsable por le pago del cheque en cita ya que el mismo oondujo a 

cid1a atteración ya sea por que haya dejado en blanoo el espacio respectivo a la cantidad o por haber 

autorizado a otra persona a firmar el titulo de créd~o. 

111.3.2.- Ubrado. 

La ley General de Titulos y Operaciones de Crédrto, menciona en su articulo 175 lo 

que se debe enter por librado citando lo siguiente: 

·Art. 175.- El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una 
instrtución de crédrto. El documento que en forma de cheque se 
libre a cargo de otras personas, no producirá efectos de titulo de 
crédrto. 

• ... La autorización se entenderá oonoedida por el hecho de que la 
inst~ución de crédito proporcione al librador esqueletos 
especiales para la expedición de cheques, o le acredite la suma 
disponible en cuenta de depósito a la vista."50 

De lo anterior, debe señalarse que la ley al referirse que la ins!ttución de crédito es 

149 Ibídem. 

1lO Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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la única facultada para expedir esqueletos al librador, estamos en precia de la figura denominada 

librado. 

En este orden de ideas, librado es la institución de crédito que autorizo al librador a 

expedir un cheque a su cargo. 

Debe señalarse que los documentos en forma de cheques que sean expedidos a 

cargo de una persona no producirán ningún efecto legal ya que carecen del requisito que la ley 

General de TItulos y Operaciones de Crédito menciona para considerarlo como cheque, es decir que 

el cheque debe ser expedido a cargo de una institución de crédito. 

En virtud de que la Suprema Corte de Juslicia de la Nación no se ha pronunciado 

respecto de lo anterionmente citado, a continuación me permito citar lo escrito por los doc1rinarios. 

Para el maestro Rafael de Pina Vara, en su libro Teona y Práctica del Cheque, el 

librado 'es la institución de crédito o banco designado en el cheque para efectuar el pago'!" 

El doctrinario Guillenmo Cabanellas de Torres en su 'Diccionario Juridico Elemental' 

define al librado diciendo que es aquella 'persona individual o social contra la cual se gira una letra 

de cambio; o sea, la persona a quien se ordena pagar la cantidad que consta en el más tlpico de los 

documentos mercantiles de crédito''';:' 

Clemente Soto Álvarez, en su libro el Prontuario de Derecho Mercantil, menciona que 

'el checJJe 9ÍIOpuede ser expedido a cargo de una institución de crédito, se exige la calidad bancaria 

del librado, pero la disposición no es lo suficientemente precisa, por que el cheque no puede ser 

'" De Pina Vara Rafael Op cil Teoóa. P. 154. 

m Cabanellas de Torres GuiIlenno. Op Cil P. 237. 
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expedido a cargo de cualquier instttución de crédito, sino sólo a aquellas que la Ley de Instituciones 

de Crédito autoriza, para realizar operaciones de depósito de dinero a la vista en cuenta de 

cheques."53 

Para Joaquín Rodríguez Rodríguez, su libro Derecho Bancario, 'en !a legislnción 

mexicara sólo pueden girarse cheques contra ins!ttución de crédrto y éstas han de ser forzosamente 

sociedades anónimas, el nombre del librado será la denominación de la institución de crédito 

librada."54 

Según Arturo Puente y Flores, en su obra Derecho Mercantil, 'el librado debe ser una 

institución de crédtto: este es un requisrto esencial, pues el documento que, en forma de cheque, se 

libre a cargo de otras personas, no produce efectos de título de crédito."so 

A continuación me perrntto entrar al análisis de los derechos y responsabilidad del 

librado. 

El librado tiene la OOiigaci6n de pagar todo título de crédito que le sea presentado para 

su cobro hasta donde alcancen los fondos del propio librador, tal y como se podrá apreciar en el 

capítulo IV de esta tesis. 

La Ley General de TItulos y Operaciones de Crédito, prevé para el caso de que el 

librado (Institución de Crédito) deje de pagar un cheque sin justa causa lo siguiente: 

'Art 184.- ... Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar 

'" Soto Alvarez Clemente. Op cit. pp. 266 Y 267. 

'" Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op cit. P. 136. 

m Puente y Flores Arturo. Op cit. P. 218. 



un cheque teniendo fondos suficientes el librador, resarcirá a éste 
los daños Y pe~uicios que cen ello le ocasione. En ningún caso la 
Indemnización será menor del veinte por ciento del cheque .• 19; 
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Por lo anterior, debe hacerse patente que la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, impone al librado una sanción equivalente al 20% del valor total del cheque, cuando el 

!ibmdo (Institución de Crédito) se niegue a cubrir al beneficiario del cheque la cantidad plasmada en 

el documento sin justa causa, es decir que el bance tendrá que responder frente al librador por daños 

y perjuicios 

En esta tesitura, la institución de crédito es responsable de los daños causados al 

tenedor o beneficiario del titulo de crédito denominado cheque ya que ésta sin justificación alguna 

dejo de pagano cuando éste tenia fondos suficientes. 

En relación directa cen lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha 

pronunciado en este sentido diciendo que: 

"CHEQUES. EL TENEDOR NO nENE ACCIÓN CONTRA LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA, EXCEPTO EN EL CASO 
DE QUE EL CHEQUE SEA CERnRCADO. El articulo 184 de la 
Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito establece que 
'el que autorice a otro para expedir cheques a su cargo, esta 
obligado cen él, en los ténminos del cenvenio relativo, a cubrirlos 
hasta el importe de las sumas que tenga a disposición del mismo 
IbraOOr, a menos que haya disposición legal expresa que lo libere 
de esa obligación, cuando, Sin justa causa, se niegue el librado a 
pagar un cheque, teniendo fondos suficientes del librador, 
resarcirá á éste los daños y pe~uiClos que con ello le ocasione. 
En ningún caso la indemnización será menor del veinte por ciento 
del valor del cheque'. La doctrina de loe tratadistas es 
uniforme en el •• nUdo de que en la relación jurldlca que se 
establece entre el librador y II institución de crédito librada, 

'$6 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



no intalViene el tenedor del cheque, quien consiguientemente 
no tiene acción Gue ejercitar contra el banco que debe paaar 
los cheques, con ía única excepción del caso en que el 
cheque sea certilicado:157 
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De la ejecutoria citada, se aprecia que la única persona facultada para reclamar los 

danos y perjuicios en caso de que el lihrado S<! niegue n paga; un cheque habiendo fondos 

suficientes, es el propio librador. 

"CHEQUES NO PAGADOS, INDEMNIZACiÓN EN CASO DE. El 
articulo 184 de la Ley de Titulos y Operaciones de Crédito. al 
establecer que en ningún caso la indemnización forzosa. cuando 
se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo fondos 
suficientes del librador, puede ser menor del veinte por ciento del 
valor de un cheque no pagado, evidentem.nts quiere decir que 
se trata de un mínímo legal que no requiere demostración, en 
cuanto que la ley da por necesañaments causados los daños 
y perjuicios por ese mlnimo, excepto que se demandara por 
encima del mismo, caso en el cual si leña menestsr la 
comprobación del excedente:"" 

Del criterio mencionado, debe señalarse que para el caso de que el banco se niegue 

a pagar un cheque del librador habiendo fondos suficientes se prevé una indemnización equivalente 

al 20'% sOOre el valor del cheque, indemnización que deberá pagar el banco al librador como minimo 

ya que asi lo dispone la ley. 

"CHEQUE, EL BENEAClARlO CARECE DE ACCiÓN 
EJECUTIVA EN CONTRA DEL LIBRADO, CUANDO ESTE SE 
NIEGA A PAGAR EL IMPORTE DE AQUEL. El cheque es una 
orden que da el depositante (librador), al Banco, (librado), donde 

," Ejecutoria Visibte en el Apéndice al Semaruuio Judicial de la Federación, Sexta 
Epoca, Tercera Sala, Tomo XXV, Cuarta Parte, Página 56. 

". Ejecutoria Visible en el Apéndice al Sem.mario Judicial de la Federación, 
Quinta Epoca, Tercera Sala, Tomo CXXIIl, Página 1586. 



tiene constituido su depósito, para pagar una cantidad 
determinada a otra persona (tenedor o beneficiario). Et libramiento 
de un cheque no tiene más finalidad que un pago, et cuat es ajeno 
a ta idea de circulación, aunque en atgunos casos puede entrar en 
circulación, y el sistema de la leyes manifiesto en el sentido de 
establecer relación legal alguna entre el beneficiario y el librado, 
pues todas las sanciones y el conjunto de derechos y 
obligaciones que emanan de la expedición de un cheque, sólo 
tiene valor entre el tenedor y el librador (véanse articulos 183, 184 
Y 186 de la ley General de Titulas y Operaciones de Crédito). 
Aunque algunas disposiciones sobre la letra de cambio son 
aplicables al cheque, no puede equipararse este instrumento de 
pago a aquel titulo de créd~o, por las condiciones mismas de su 
emisión y de su destino, que están perfectamente senaladas por 
la ley. El cheque, como la letra de cambio, debe protestarse, pero 
sólo con el objeto de hacer patente la laHa de pago, para que el 
lilrador pueda ejercitar sus derechos contra el librado y para que 
el portador pueda exigir el pago de su importe, al mismo librador. 
El articulo 196 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de 
Crédto, hace aplicables al cheque algunas disposiciones relativas 
a las letras de cambio, en cuanto al pago y a las acciones a que 
dan lugar, entre las cuales se encuentran las de los articulos 150, 
fracciones 11 y 111 Y 151 a 156, que establecen la acción cambiaría 
directa y de regreso; pero tratándose del cheque, no puede haber 
acción direda, porque no hay aceptante, y la que pudiera 
llamarse de regreso, que se ejercita contra cualquier obligado, 
sólo puede intentarse contra el librador. Por otra parte, aunque el 
articulo 186 de la ley citada, impone al librado la obligación de 
pagar el cheque mientras tenga fondos suficientes para hacerto, 
aunque no haya sido protestado en tiempo, de esta disposición, 
no puede deducirse que esa obligación de pagar pueda ser 
exigida por el tenedor del cheque, en la vla ejecutiva mercantil, 
toda vez. q.Je el librador que ha sido autorizado por una instrtución 
bancaria para girar en su contra, celebra un contrato de depós~o 
cuyo objeto son los fondos que constrtuyen la provisión. La ley fija 
claramente la obligación direda entre el librador y el librado, en 
los términos del artículo 184. El librador celebra un contrato con 
el tomador, por el cual se compromete a que éste reciba el valor 
del cheque, y si el documento no es cubierto, el tenedor puede 
exigir al girador el cumplimiento de la obligación; "ro entre el 
Blnco Obrado y " tlnadOL no exl.ta vinculo lurldlco, entre 
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tanto aquél no tenga a la vista el cheque y acepte o rehúse 
pagarlo, por las causas que deberán especificarse. Por último, 
aunque es aplicable al cheque el articulo 167 de la mencionada 
Ley, que concede acción cambiaria ejecutiva contra cualquiera de 
los signatarios del documento, debe decirse que como el Banco 
librado no puede considerarse signatario del cheque, contra el 
mismo no conoede la acción ejecutiva para el cobro del 
documento, por lo que si declara que tenia en su poder fondos del 
librador, pero no disponibles para cubrir determinado cheque, no 
puede exigirse el pago de éste en la vía ejecutiva, pues sólo 
prooederta demandarte en la vía ordinaria la indemnización por 
daños y pe!juiáos derivada de la falta de cumplimiento del artículo 
186 del ordenamiento citado. ,159 
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De la tesis precisada en el párrafo que antecede se desprende que únicamente el 

librador puede reclamar judicialmente al librado el pago de daños y pe~uicio ocasionados por el 

hecho de haberse rehusarse a pagar un cheque con fondos suficientes. 

"CHEQUES NO PAGADOS, INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 
(DA~OS MORAlES), Las leyes supletorias sólo son aplicables 
en materia mercantil cuando en ella faltan disposiciones expresas 
que regulen las situaciones de que se trate. Ahora bien, en el 
articulo 184 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito se 
hallan las normas aplicables en todo caso de daños y pe~uicios 
causados, cualquiera que sea la índole de los mismos, cuando sin 
justa causa se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo 
fondos suficientes del librador. El dispositivo no distingue, y por lo 
mismo, también se encuentran incluidos en él los posibles daños 
morales, razón por la cual para el cobro de éstos no es aplicable 
el artículo 1916 del Código Civil del Distrito y Territorios 
Federales; daños morales que son los que comúnmente resultan 
protegidos al señalarse el mí nimum del veinte por ciento que debe 
pagarse como indemnización forzosa. Además, si se cobrara la 
indemnización a que alude el mencionado artículo 184, y por otra 
parte, con fundamento en el artículo 1916, hasta la suma diversa 
que no exoediera de la tercera parte del mencionado veinte por 

," Apéndice al Semaruu:io Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Tercera Sala, 
Tomo LXXXV, Página 1101. 



ciento, resultaria que se estana facultando un doble pago por un 
mismo concepto, lo cual nunca pudo ser la mente del 
legislador. .,,,, 
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De lo anterior, resulta ciaro que la instrtución de crédrto (Librado) únicamente liene 

responsabilidad frente al librador ya que entre ellos existe una relación juridica a la cual se tienen 

que apegar a razón del contrato de deposito celebrado entre ambos y por lo dispuesto en la Ley 

General de Tltulos y Operaciones de Crédrto la cual establece derechos y obligaciones para ambas 

partes. 

Es importante señalar que el contrato de deposito no puede ir en contra de lo que 

marca la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito. 

En esta tesitura, el tenedor del titulo de crédito únicamente tendrá derechos frente a 

la institución de crédrto cuando se trate de un cheque de caja, en virtud de la naturaleza juridica de 

esta figura, la cual tocare a fondo en el sub caprtulo 111.4. 

Asimismo, debe señalarse que la indemnización que debe pagar la institución de 

crédto por concepto de indemnización por daños y perjuiciOS causados no puede ser menor del 20% 

del valor del cheque, en virtud de que asi lo dispone el articulo 184 de la Ley General de Titulos y 

~de Crédto, debe subrayarse de especial forma que el librador al cobrar la indemnización 

que prevé el precepto crtado no puede demandar posteriormente al banco el pago de daño moral, 

toda vez que ya le fue cubierta una indemnización por daños y perjuicios, por lo que el librado al 

pretender cobrarlo estana exigiendo un doble pago por indemnización. 

A mayor abundamiento del tema que se trata en este sub capitulo a continuación me 

,., Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Epoca, Tercera Sala, To= xxrn, Página: 1587. 
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permito titar algunos autor que escribieron sobre el tema en comento. 

Salvador Garda Rodriguez en su libro Derecho Mercantil, menciona cuales son los 

deberes del librado titando que' a) Debe pagar el cheque a su tenedor legitimo Es detir, a quien 

de aaJerdo a la ley de drrulatión esté legitimado para ello; b) Tratándose de cheques no negodables 

y a ia orden, esto es de cheques nominativos, el librado tendrá la obligación de comprobar la 

identidad de la persona que presenta el título como último tenedor; e) El librado debe certiorarse de 

que los cheques que le presentan reúnan todos los requisitos, principalmente el de la firma del 

I~ d) Debe comprobar que el cheque no ha sufrido alteración alguna; e) Debe pagar el cheque 

precisamente contra su entrega; Q Si existen en poder del librado fondos suficientes, debe pagar el 

cheque en cualquier momento que se le presente, pues así lo establece el artículo 186 de la Ley 

General de Titulos y Operaciones de Crédito. "61 

Para Rafael De Pina Vara, en su obra denominada T eorla y Práctica del Cheque, 'el 

libIado es la ins1itución de crédito o banco designado en cheque para efectuar su pago. Sin embargo, 

como ya vimos el librado no asume frente al tomador ninguna obligación de pagar el cheque, salvo 

el caso de certificaciones. El librado no contrae obligación cambiaria. Se encuentra obligado a pagar 

el cheque, pero esa obligación la tiene frente al librador (art 184 LT.o.C.), y solamente éste puede 

exigirle las responsabilidades derivadas de su incumplimiento."62 

El doctrinario Arturo Puente Y Flores en su libro Derecho Mercantil, 'el tenedor del 

cheque no tiene acción contra la institución de crédito, pcrque el librado en el cheque no está 

obligado cambiariamente; pero si el librado no paga sin justa causa, el tenedor tiene acción contra 

el librador del cheque y puede exigirle el pago de daños y perjuicios y el librador, a su vez, puede 

pedir a la institución de crédito que lo indemnice pcr los daños y perjuicios que le originó la falta de 

.61 Goreía Rodriguez Salvador. Op ci!. P. 88. 

161 De Pina V"", RafaeL Op cit. P. 154. 
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pago"'" 

Como se pudo observar de lo escrito por los autores en consulta, el librado 

únicamente esta obligado cambiariamente para con el librador y frente al él responderá por los daños 

y perjuicios ocasionados por la omisión cometida al no pagar el cheque girado a su cargo. 

E n este orden de ideas, debe hacerse especial mención la obligación que tienen el 

librado (banco) de pagar los cheques que le sean librados a su cargo, siempre y cuando el librador 

tenga fondJs suficientes y no se presente alguna de las causas citadas en el sub capitulo 111. 3.1, para 

ello no importando el hecho de que sean presentados fuera de tiempo para su cobro tal y como se 

podrá apreciar a continuación. 

El articulo 186 de la Ley General de mulos y Operaciones de Crédito, dispone que 

'aun cuando el cheque no haya sido presentado o protestado en tiempo, el librado debe pagarlo 

mientras tenga fondos suficientes para 8110:'61 

De la transcripción realizada se comprueba fehacientemente que el librado en todo 

momento tiene la obligación de pagar el titulo de crédito denominado cheque al tenedor del mismo, 

aun si este se encuentra fuera de término para hacerlo. 

Se destaca que bajo ninguna circunstancia el librado puede dejar de pagar el cheque 

girado si en la cuenta del librador existen fondos insuficientes para ello, fuera de este contexto el 

Ibrado puede dejar de cubrir el titulo de crédito si el mismo no reúne los requisitos exigidos por la ley 

o por las causas enumeradas en Jos sub capitulos anteriores. 

'" Puente Y Flores Arturo. Op cit P. 220. 

164 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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HacieodJ la OOservación que al negarse el banco a cubrir el cheque girado ellenedor 

del cheque no lendrá ninguna acción en conlra de la insmución de crédito en virtud de que entre ellos 

no existe ninguna relación cambiaria, atendiendo a ello el banco únicamente tendrá responsabilidad 

para con el librador de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 184 de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito. 

A mayor abundamiento, resulta aplicable al caso que nos ocupa la tesis jurisprudencial 

mencionada en el sub capitulo 111.3.2 de la presente tesis, emitida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, bajo el rubro 'CHEQUE, EL BENEAClARlO CARECE DE ACCIÓN EJECUTIVA EN 

CONTRA DEL UBRADO, CUANDO ESTE SE NIEGA A PAGAR EL IMPORTE DE AQUEL' la cual 

se tiene por Integramente transcrita como si a la letra se insertare en obvio de repeticiones 

innecesarias, asl como la que a continuación se cita: 

"CHEQUES, III!PROCEDENClA DE LA VIERA EJECUTIVA, 
PARA COBRARLOS. El cierto que el .rticulo 186 de 'a Ley de 
TItulos y Operaciones de Crédito. impone .\ librado \a 
obligación de pagar el cheque, mientras tenga fondos 
.uficientes para hacerlo, aun cu.ndo no haY' sido prote.tado 
en tiempo: pero de uta di'DOIición no puede deducirse que 
esa obligación de pagar, pueda ser exigida por el tenedor de! 
cheque. en la yIa e!ecutin mercantil, toda vez que el librador 
que ha .ido autoripdo por una Institucjón bancaria para gillr 
en su contra, celebll un contrato de dePÓsito, cuyo obleto 
son lo. fondos qua constituyen ,. provisión, dllponlbl ... 1. 
vista hasta que e\ saldo de la cuenta corriente corre!atin: la 
Ley fija daramente la obligación directa entre el librado y el 
IbraáJr, en los términos del articulo 184 del ordenamiento errado. 
El librador celebra con el tomador del cheque, un contrato por el 
ruaJ se CD!rpIO!11Elte a que el beneficiario reciba el valor que aquél 
representa; de tal manera que si el documento no es cubierto, el 
tenedor puede exigir al girador, la falta de cumplimiento de la 
obligación. Entre el banco librado y el tenedor de un cheque, 
ningún vínculo juridico existe, entretanto la institución bancaria no 
tenga a la vista el cheque, y acepte o rehúse a pagarlo, por las 
causas que deberán especificarse, y aunque el Código de 



Comercio, en su artículo 552, establecla oon loda daridad que 
entre quien expide un cheque y la persona o sociedad a cuyo 
cargo se gira, existe un oontrato de mandato, debe tenerse en 
cuenta que esta teona, dentro del régimen adoptado por la Ley 
General de Titulos y Operaciones de Crédito, no puede subsistir, 
atenta la disposición de tos artículos 185 y 187 de esta Ley. El 
articulo 186 de la Ley de TItulos. impone al banco l. 
obligacl6n d. pagar a! cheaue, mlenlnll tenga fondos da! 
librador. ,uficiente! para ello: de lo que" deduce que para 
aue pueda el beneficiario exigir a! pago de un cheaue. es 
Indllptnllble. Intes de todo. aue a! banco decllre tener .n 
IU POder fondos da! libradoL y si la institución girada, cuando 
se le presente el cheque para su pago, no hace una 
manifestación lisa y llana de tener fondos del girador, sino 
subordina la existencia de tales fondos a determinadas 
instrucciones que espera recibir de una autoridad judicial, es daro 
que no existe una manifestación clara e indiscutible, por parte de 
la institución bancaria, que haga de estricta aplicación el precepto 
citado, y sólo de la exact~ud del hecho expresado por el banoo y 
de la fuerza que se le oonceda para resolver si los fondos 
entonces existentes, debieron aplicarse a cubrir el cheque 
presentado para su pago, dependerá el que la inst~ución haya o 
no, incurrido en responsabilidad civil. ,165 
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De la citación realizada debe oonduirse que la instnución de crédito tiene la obligación 

de cubrir el titulo de crédito denominado cheque siempre y cuando se tengan los recursos monetarios 

suficientes para ello, siendo responsable dicho banoo de los danos y perjuicio que pUdiera causar por 

la negativa de pagar el cheque teniendo fondos suficientes para cubrino y esta responsabilidad será 

para oon el librador ya que entre ellos existe una relación juridica y cambiaria fundada mediante el 

oontrato respectivo. 

Al respecto el maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez, en su libro Derecho Bancario, 

menciona que 'el librado no tiene en ningún caso salvo el anormal de la certificación del cheque 

'" Ejecutoria Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, 
Tercera Sala, Tomo XLV, Página 6142. 
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obligación cambiante de pagar el cheque. Por eso, el tenedor carece de acción contra el librado, 

como se comprueba con la lectura de la L. Tlt. Y Op. Cr., y el librador sólo tiene frente al librado, que 

incumple, una acción no cambiaria de responsabilidad por daños y perjuicios. ,'ffi 

Para el proFeo.,or Rafael De Pina Vara en su libro Tecna y Práctica del Cheque, 'el 

librado debe pagar a su tenedor legitimo. Esto es, a la persona que de acuerdo con la ley de 

circulaci6n propia del cheque le sea presentado, esté legitimado o investida de la Facultad de hacerlo 

efectivo.'''7 

Por otra parte, el artículo 187 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, 

~e que el librado tiene la obligación de pagar el cheque aun y cuando el librador haya fallecido 

o se encuentre incapacitado permanentemente, lo que confinna nuevamente que el librado tiene la 

obligación de pagar el cheque siempre y cuando tenga fondos suficientes para cubrirlo. 

El doctrinario Joaquín Rodnguez Rodriguez, en su obra Derecho Bancario, cita que 

'hay en el derecho mexicano una evidente contradicción entre los textos legales, por lo menos, en 

Ioqueconciemeal caso de muerte del girador, pues frente al artículo 187 de la L. Tít. Y Op. Cr. puede 

invocarse el articulo 54 de la Ley del Impuesto sobre herencias, legados y donaciones, que dispone 

que se suspenderán los abonos a cuenta de cualquier depósito, tan pronto como el banco sepa el 

fallecimiento del depositante. 'lOO 

Respecto a lo mendonado por el autor en consulta, en una opinión personal considero 

que el banco tiene la obligación de cubrir el cheque girado, ya que el hecho de que haya fallecido 

166 Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op. cit. P. 196. 

167 De Pina Vara RafaeL Op cil. P. 232. 

168 Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op. cil. P. 202. 
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el librador no quiere decir que el banco pueda dejar de pagar el mismo, en virtud de que el librador 

al momento de emitir el cheque lo hizo cuando aun tenia vida y era su deseo y su voluntad girarlo a 

cargo del librado, por esa razón la institución de crédrto tiene la obligación de cubrirlo. 

Por otra parte, la aplicación del artículo 54 de la ley del impuesto sobre herencias y 

legados, considero que el mismo se puede llegar aplicar pero para actos posteriores al fallecimiento 

del librador y no anteriores ya que la propia ley de títulos y Operaciones de Crédito obliga al banco 

(librado) a cubrir el cheque aun y cuando el librador haya muerto. 

El maestro Rafael de Pina Vara, en su libro 'T eoria y Práctica del Cheque' afirma que 

el cheqJees un medio de pago elegido por el librador y que sus herederos no pueden desconocerlo. 

ConsIrtuye el principio enunciado por el articulo 187 de al L TOC, la confirmación de que la naturaleza 

de la relación librador-librado no es la del mandato. La regla es establecida en beneficio de la 

seguridad del trafico y de los derechos del tenedor, el cual en otra forma quedaría obligado a 

investigar si en el momento en que recibe el cheque el librador vive o es capaz. ,'69 

El autor supra citado, en libro 'Teoría y Práctica del Cheque' hace mención a los 

casos de incapacidad diciendo que 'los principios del derecho común, el pago no puede, bajo pena 

de nulidad, ser hecho a una persona incapaz. La aplicación de este principio en materia de pago del 

cheque, impondria al librado una obligación excesiva, como seria la de verificar la capacidad del 

tenedJr que presenta el cheque para su pago y originaria graves responsabilidades en su contra."11l 

De lo manifestado por el autor precisado en el párrafo que antecede, no comparto su 

idea ya que ninguna de las instrtuciones de crédito existentes en México verifican la capacidad del 

tenedor del documento, a menos que la capacidad sean muy evidentes ( rasgos f1sieas) 

lO. De Pina Vara Rafael. Op. cit P. 230. 

". Ibid P. 239. 
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Asimismo, debe señala!se que las instftuciones de crédito, únicamente se limftan antes 

de proceder a pagar el cheque a verificar en el caso de los cheques nominativos que el nombre del 

beneficiario ooincida oon los datos que a parecen en su identificación que para tal efecto se le 

requiere. 

Por otra parte, el librado esta obligado a rehusar el pago del cheque cuando tenga 

conocimiento por una autoridad judicial de que el librador se encuentra en suspensión de pagos, 

quiebra o ooncurso, lo anterior de oonformidad oon lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley General 

de Trtulos y~raciones de Crédfto, el cual a oontinuación me permfto transcribir por su importancia: 

'Art. 188.-la declalllclón de que ellíbllldor se encuentra en 
•• tado de su. pensión de pagos, de quleblll o de concurso, 
OBUGAAl UBRAOQ. pESDE QUE TENGA NOTICIA PE ELLA 
A REHUSAR EL PAGO:'" 

Como se puede observar del precepto legal en oomento, la ley de la materia impone 

al librado (instftución de crédito) una obligación de no haoer desde el momento en que dispone el 

artículo 188 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédfto en que caso tiene que dejar de 

pagar el fitulo de crédfto denominado cheque, destacándose que en caso de que el banoo haga caso 

omiso de dicha obligación él mismo será responsable por desacato a un mandato judicial. 

El catedrátioo Joaquln Rodrlguez Rodriguez, en su libro Derecho Bancario, cita que 

, la quiebra, la suspensión de pagos del girador, o el ooncurso del mismo, obligan al librador a 

rehusar el pago desde que tenga noticia de ello ... Por quiebra y por suspensión de pagos debe 

entenderse los estados jurídioos resultantes de la declaración judicial hecha en la forma establecida 

en la Ley de Quiebra y Suspensión de Pagos. . Si después de la publicación de la sentencia de 

quiebra, o de suspensión de pagos, o de la del ooncurso, el librado paga, lo haoe indebidamente y 

171 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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responderá con doble pago frente a los acreedores del girador msolvente.'172 

Para Rafael de Pina Vara, en obra titulada Teoría y Práctica del Cheque, menciona 

que la declaración judicial de que el librador se encuentra en estado de quiebra, de suspensión de 

pagas o de conourso, obliga al librado, desde que tenga noticia de ella, a rehilsar e! pago del cheqüe, 

, ya que tiende a lograr la igualdad de trato de todos los acreedores del librador que se encuentra 

en alguna de las situaciones jurtdicas indicadas, , ' Si el librado, con posterioridad al conocimiento 

de las situaciones jurídicas referidas, hace el pago del cheque, responderá con doble pago frente a 

los acreedores dellibradoL,173 

El catedrático Ángel Caso en su libro Derecho Mercantil, menciona 'el librado debe 

abstenerse de pagar. cuando haya declaración judicial de que el librador se halla en estado de 

suspensión de pagos, quiebra o concurso,' '" 

Continuando con las obligaciones y derechos del librado debe sefialarse que el 

artículo 185 de Ley General de Títulos y Operaciones de Crédno, dispone lo siguiente: 

'Art, 185.- Mientras no hayan transcurrido los plazos que 
establece el artículo 181, el librador no puede revocar el cheque 
ni oponerse a su pago, La oposición o revocación que hiciere en 
contra de los dispuesto en este artículo, no producirá efectos 
respecto del librado, sino después de que transcurra el plazo de 
presentación.'''5 

l1l Rodríguez Rodríguez Joaquín. Op cil p, 204, 

l7J De Pina Vara R.1fael. Op cit p, 230, 

'" Caso Angel. Op cit P. 285. 

'" Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, 
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De la lectura del precepto legal supra citado, cabe mencionar que el librador puede 

revocar el cheque girado cuando haya transcurrido el plazo para el cobro det cheque, que establece 

el artiOJIo 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, debe señalarse que para poder 

entrar al estudio de esta figura es necesario conocer los plazos que refiere el precepto citado, para 

lo cual a continuación me permno transaibirlo: 

"Art.- 181.- Los cheques deberán presentarse para su pago: 
l.-Dentro de los quinoe días naturates que sígan al de su fecha, 
si fueren pagaderos en el mismo lugar de su expedición; 
11.- Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en 
diversos lugares del territorio nacional; 
111.- Dentro de tres meses, si fueren expeddos en el extranjero y 
pagaderos en el territorio nacional; y 
N.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del terrrtorio 
nadonaI para ser pagaderos en el extranjero, siempre que no fijen 
otro plazo las Leyes del lugar de presentación:'76 

Ahora bien y toda vez que conooemos tos plazos para el cobro del cheque debe 

señalarse que el librado tendrá responsabilidad frente el librador cuando el primero omita revocar el 

cheqJe una vez transcurrido el plazo para el cobro del mismo y siempre y cuando exista previamente 

petición expresa del librador, es decir que el librador tendrá que manifestar su voluntad ante la 

institución de crédito para que esta revoque el cheque girado una vez que haya transcurrido el plazo 

respectivo segun sea el caso. 

En este orden de ideas, debe subrayarse de especial forma que la única persona que 

puede revocar el cheque es el propio librador y lo deberá haoer en una opinión personal por escrno 

a efecto de tener una oerteza jurldica frente al librado y así este no pueda excusarse por haber 

omitido la revocación. 

'''Ibídem. 
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El librador no podrá revocar el cheque cuando aun no hayan transcurrido los plazos 

que eslablece el articulo t 81 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, sirviendo de 

apoyo la siguiente tesis juris prudencial emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"CHEQUES, TERJlINO DE PRESENTACIÓN PARA EL PAGO 
DE LOS. CI cheque solo puede ser expedido por quien leniendo 
fondos disponibles en una Institución de Crédito, esté autorizado 
por esta para fibrar cheques a su cargo, y esos fondos disponibles 
deben existir al expedirto, porque su provisión es indispensable 
para cubrir el importe del documento. en virtud de que el cheque 
sera sierrpe pagadero a la vista. de manera que aun cuando sea 
presentado para su pago antes del día indicado oomo fecha de 
expedición es pagadero el día de la presentación, por disponerto 
asi los artlculos 175 y 178 de la Ley de Tilulos y Operaciones de 
Créáto, según la letra que no deja lugar a dudas y oonforme a su 
intefpretación jurldica y doctrinaria. De admitirse que el cheque no 
puede ser presentado para su pago el mismo dia de su 
expedición, sino desde a partir del dia siguiente y hasta el 
decimoquinto dia natural que siga al de su fecha, se 
desnaturalizarla e invalidaría el cheque, oomo instrumento de 
pago que es. Si bien, oonforme a los articulos 181. fracción l. y 
185 de la ley citada, los cheques deberán presentarse para su 
pago dentro de los quinoe días naturales que sigan al de su fecha. 
si fueren pagaderos en el mismo lugar de su expedición, y 
mlentral no hin trJOIcurrldo ute pillO, e! Ub[Jdor no 
puede reyocar e! chequ, nl oooo,re, I IU paao, puu II 
opollclón o revocaciÓn que hlci,re, no producirft efectos 
r .. ReCto de! Obredo, sino d,nuél d, que trlo.curra e! 
aludido plazo d, pru,nlaclÓn, estas normas no pueden 
desvirtuar la fundamental referente a que el cheque es pagadero 
a la vista y su oorrecta interpretación debe llevar a entender que 
el plazo de los quinoe días naturales que sigan al de su fecha, 
obedeoe al propósito de que el tenedor de un cheque, no lo deje 
por un plazo largo. pendiente de su cobro. y constituye para el 
una carga q:Je prodJce la oonsecuencia de que por no presentarto 
en el plazo previsto. pierda por caducidad las acciones de 
regreso. oontra los endosatarios o avalistas, al tenor de lo que se 
previene en el articulo 191 en su fracción 1. el aludido plazo de 
presentación, la doctrina lo califica como un 'término oonminatorio 



de presentación'. De consiguiente, legalmente, el cheque es un 
medio de pago que solo puede girarse sobre una provisión de 
fondos ya existente en poder del librado, en cantidad equivalente 
a su favor y disponible para pagar su importe a la vista, es decir, 
al momento de su presentación, porque solo así responde a su 
naturaleza y a su seguridad y confianza, como medio o 
instrumento de pago, equivalente a la inmediata entrega de 
dinero, y consecuentemente también así se explican y justifican 
las acciones civiles, y penales que la ley impone al librador, 
cuando lo libra sin tener provistos fondos disponibles suficientes 
allibrado.'m 
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De la tesis transcrita, resulta evidente que el cheque debe ser presentado para su 

pago dentro de los 15 días naturales aquel en que sea expedido y una vez que haya transcurrido 

dicho plazo el librador del documento podrá revocarlo u oponerse a su pago. 

A mayor abundamiento del tema el maestro Guillermo Cabanellas de Torres, en su 

libro Diccionario Jurídico Elemental, define a la revocación diciendo que 'Del latín revocatio, nuevo 

llamamiento. Dejar sin efedo una decisión. Anulación, sustnución de una orden o fallo por autoridad 

superior. Acto con el cual el otorgante dispone en contra del anterior. Retractación eficaz. 

Derogación."" 

Los investigadores Jorge Madrazo, Eugenio Hurtado Márquez, Francisco Javier 

Osornio Corres y otros, en el 'Diccionario Juridico Mexicano', refieren a la revocación diciendo que 

'habiendo transcurrido los plazos de presentación para su pago sin que se hubiere reclamado, el 

Ib'ador haya revocado el cheque (a. 185). Sin dicha revocación el librado no puede rehusar el pago 

177 Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Sexta 
Epoca, Tercera Sala, Tomo CIV, Cuarta Parte, P. 26. 

'''' Cabanellas de Torres Guillenno. Op ci!. P. 354. 
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aun cuando el cheque no haya sido presentado en tiempo (a. 186).''''' 

De lo mencionado por los autores citados en el párrafo que antecede, resulta 

importante precisar que el cheque únicamente puede ser revocado por el librador cuando haya 

transcurrido el plazo señalado en el articulo 181 de la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédto, para su pago, por lo tanto si el librador no revoca el cheque una vez transcurrido dicho plazo 

el librado por ningún motivo puede rehusar el pago del cheque. 

Para Ángel Caso en su libro Derecho Mercantil, 'ellibrado debe hacer el pago del 

cheque: aun cuando el librador lo revoque, ya que tal revocación no cabe, como tampoco es factible 

su oposición al pago, sino después de que transcunra el plazo respectivo de la presentación.''''' 

El doctrinario Rafael de Pina Vara, en su libro Teorla y Práctica del Cheque, cita que 

'la revocación es el acto juridico por virtud del cual el librador deja sin efecto la orden de pago dirigida 

al librado. El ~ es irrevocable durante el plazo legal de presentación y el librado, mientras dicho 

plazo no transcurra, puede pagar el cheque aunque el librador lo haya revocado. Una vez transcurrido 

el plazo legal de presentación, el librador podrá revocar el cheque y el librado tiene la obligación de 

atender la contraorden de pago, siendo responsable del pago si lo hace. ·'81 

Joaquín Rodriguez Rodriguez, en su libro Derecho Bancario, define a la revocación 

diciendo que 'es la expresa declaración de voluntad del girador dirigida al banco girado para dar 

contraorden de pago y privar de eficacia a la autorización de pago al tenedor. ·'82 

'" Madraza Jorge, Hurtado M Eugenio, Osomio Corres Francisco J. y otros; Op 
cil, Tomo L P. 807. 

18" Caso Angel. Op cil P. 285. 

181 De Pina Vara Rafael. Op Cil P. 229. 

182 Rodríguez Rodriguez Joaquín. Op cil. P. 200. 
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El autor referido en el párrafo anterior en su misma obra, cita que 'la exigencia de 

pago, pueda ser privada de efecto ipso fado por la manifestación contraria de voluntad; pero la 

autorización yuxtapuesta a aquélla, no puede invalidarse, sino una vez que transcurre el tiempo que 

la ley ha fijado para que el girador adquiera el derecho de despojar al tenedor legitimo del valor que 

para él representa el uso de la autorización incorporada al documento.'>!" 

Asimismo, el autor en consulla en la obra ya referida, menciona que 'durante el plazo 

mínimo que la ley señala, es irrevocable el cheque; pero transcurrido el mismo sin que haya sido 

presentaOO a edro, el girado puede revocarlo, para dejarlo insubsistente. De este modo, se fortalece 

el valor del cheque como instrumento de pago, como moneda efectiva y el del pago de cheque como 

pago al oonIado, se protege la buena fe del portador del cheque, se fortalece a los bancos, en cuanto 

éstos pueden proceden al pago de los cheques con la sola consideración de su fecha sin 

preocuparse de si existe o no existe la revocación, a no ser que dichos titulas sean presentados 

después del transcurso de los plazos legales pertinentes. "84 

Por último el mullicitado autor en la obra consultada conduye diciendo que' el librado 

debe pagar, ya que la frase, 'no producirá efectos respecto del librado' debe entenderse en el sentido 

de que el librado si paga, paga válidamente, no obstante, la revocación. De todos modos, como el 

tenedor carece de acción contra el girado y éste sólo responde del pago frente al girador, su 

OOIigación de pagar es imperfecta, puesto que si atiende la orden de revocación, antes del transcurso 

del plazo de presentación, queda libre de toda responsabilidad, que en todo caso, recaerá sobre el 

girador, que dio la orden de no pagar."B5 

"'Ibídem. 

'84 Ibídem. 

18' Ibídem. 



80 

En suma, considero que la revocación procederá cuando haya transcurrido el o los 

plazos señalados en el articulo 181 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, según 

sea el caso y únicamente podrá ser revocado por el librador. 

111,3.3.- Aval. 

La Ley General de TItulos y Operaciones de Crédito, en sus articulas 109 Y 114 

definen la acepción aval en los siguientes términos: 

'Art. 109.- Mediante el aval se garantiza en todo o en parte el 
pago de la letra de cambio:"!; 

'Art. 114.- El avalista queda obligado solidariamente con aquel 
cuya firma ha garantizado, y su obligación es válida, aun cuando 
la obligación garantizada sea nula por cualquier causa. ,'87 

De la transcrl>ción realizada, debe senarse que la leyes dara y precisa al señalar que 

mediante el aval se garantiza el pago del titulo de crédito, es decir que el aval se obliga 

solidariamente con el librador en caso de falta de pago a cubrir al beneficiario o tenedor la cantidad 

en el consignada. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado el siguiente criterio 

referente a la figura del aval diciendo: 

'AVAL. CONSTITUYE UNA INSTITUCIÓN DE GARANTiA 
EXCLUSIVA DE LOS nTULOS DE CR~DlTO. El aval es una 
institución jurídica de garantía exdusiva de los títulos de crédito, 
ya que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 109 Y 116 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, mediante 

184 Ley General de Títulos Y Operaciones de Crédito. 

'''Ibídem 



el aval se garantiza en todo o en parte el pago de los titulos de 
créórto, quedando el avalista como obligado solidario de aquel 
cuya firma ha garantizado. Corrobora lo anterior, el hecho de 
que las obligaciones de carácter civil o mercantil que no deriven 
de un Ululo de crédtto, admiten ser garantizadas en su pago, por 
un tercero, a través del contrato de fianza a que se refiere el 
articulo 2794 del Código Civil para el Distrito Federal, o bien 
mediante la figura jurtdica de la solidaridad pasiva de 
conformidad con los numerales 1987, 1988 Y 1989 del código en 
cita, la cual no se presume, por lo que debe hacerse constar 
expresamente. Consecuentemente, carece de sustento legal la 
afirmación del Tribunal de segundo grado consistente en que el 
aval tiene aplicación a cualquier relación jurídica civil o 
mercantil."oo 
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Por lo anterior, debe subrayarse de especial forma que la figura del aval es única y 

exdusiva de los titulos de crédito ya que así lo señala la propia ley en sus artículos 109 al 116 de la 

ley General de ntulos y Operaciones de Crédito, ya que a través de dicha figura se garantiza en todo 

o en parte el pago del documento, previenclose para otro tipo de relaciones jurtdicas otras figuras 

como la fianza, fiador, obligación solidaria, etc. 

A mayor abundamiento a continuación me permito enar algunas definiciones dadas 

por diversos doctrinarios sobre dicha figura, a efecto de tener un mejor panorama al respecto. 

El maestro Salvador Garda Rodrtguez, en su libro Derecho Mercantil, define al aval 

como 'el acto escrito en el propio documento, por virtud del cual la persona que lo da, llamada 

avalista, garantiza en todo o en parte el pago de un título de crédito.' '''' 

El doctrinario Guillermo Cabanellas Ge Torres en su libro Diccionario Jurídíco 

¡88 Ejecutoria Visibte en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
n, Agosto de 1995. Tesis i5o.C.1O C. Novena Epoca. P. 475. 

189 García Rodríguez Salvador. Op cil. P. 30. 
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Elemental, define al aval citando que 'dentro del oomercio, et afianzamiento, dado por un tercero, 

para pagar una letra de cambio. '1'" 

Los investigadores Jorge Madrazo, Eugenio Hurtado Márquez, Francisoo Javier 

Osornio Corres y otros, en el Diccionario Jurldioo Mexicano, definen al aval diciendo que' (Dei 

francés val-á valoir, que debe valer y éste del latín da vallem, abajo; da valere, fortificar, reforzar.). 

Generalmente el aval es el acto juridioo y también el documento en que éste oonsta y por el que se 

garantiza la solvencia religiosa, política o eoonómica de una persona determinada.'''' 

Para el catedrátioo Rafael de Pina Vara, en su libro Teoría y Práctica del Cheque, 'se 

garantiza, en todo o en parte, el pago del cheque. Es, pues, el aval una garantía cambiaria del pago, 

total o parcal, del cheque: una declaración cambiaria exclusivamente dirigida a garantizar su pagO."92 

Joaquín Rodriguez Rodriguez, en su libro Derecho Bancario, menciona que 'el aval 

es una garantía objetiva del pago del cheque. Decimos garantía objetiva para subrayar que no se 

trata de una fianza, sino de la obligación autónoma que asume el avalista de que será pagado. ,193 

Tal y oomo se puede observar de las definiciones citadas por los diversos doctrinarios 

consultados, ooncluyo que el aval es aquella figura que sirve para garantizar una obligación de pago 

ya sea de forma parcial o totaL 

Una vez definida la palabra aval en este acto, procederé al estudio de esta figura de 

lOO CabaneUas de Torres Guillermo. Op. Cit. P. 46. 

191 Madrazo Jorge, Hurtado M. Eugenio, Osomio Corres Francisco J. y otros; Op 
cit., Tomo 1. P. 293. 

19l De Pina Vara Rafael. Op. Cit. P. 204 Y 205. 

'" Rodriguez Rodriguez Joaquin. Op cit. P. 177. 
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acuerdo a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Esta figura es regulada por la ley en comento en sus articulos del 109 al116 y los cuales 

disponen lo siguiente: 

1) El artiaJlo 109, dspone que' mediante el aval se garantiza en todo o en parte el pago 

de la letra de cambio .• ,,, 

El objeto de la figura denominada aval, no es otra cosa que garantizar el pago del 

título de crédrto ya sea en forma parcial o total según sea el caso. 

En este sentido, debe señalarse que la figura denominada aval, resuHa de gran 

importancia para el beneficiario del titulo de crédito ya que ello le representa una 

certeza de que su crédito le va a ser cubierto. 

En otras palabras, el aval garantiza la deuda contraida por el suscriptor del titulo de 

crédito ya que si éste último incumple en el pago, el aval será quien asuma la 

responsabilidad de pagar al beneficiario la cantidad que se le adeude, quien a su vez 

podrá ejercitar las acciones que conforme a derecho procedan en contra de su 

avalado, como podremos observar más adelante. 

2) Por lo que se refiere al articulo 110 este menciona que 'puede prestar el aval quien 

no ha intervenido en la letra y cualquiera de los signatarios de ella:'95 

Dicho precepto legal, hace alusión a que ninguna de las partes que intervengan en 

la suscripción del titulo de crédito podrá ser avales, es decir que a excepción de las 

194 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito . 

.. , Ibídem. 
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personas mencionadas cualquiera puede ser aval en los titulas de crédito. 

3) Por lo que hace al precepto legal 111, a continuación me permito transcribirlo por la 

importancia que lo reviste 

'Arl." 111." 1:1 aval debe constar en la letra o en hoja que se le 
adhiera. Se expresará con la fórmula por 'aval', u otra 
equivalente, y debe llevar la firma de quien lo presta. La sola 
firma puesta en la letra, cuando no se le pueda alribuir otro 
significado, se tendrá como aval:l96 

De la transcripción realizada se destaca que el aval debe constar en el titulo de 

crédito, además de que se deberá de usar la denominaClón aval para que sea 

considerado como tal, acompañada de la firma del aval. 

En este orden de ideas nuestro más anos tribunales han sostenido los siguientes 

criterios al respecto: 

'CHEQUE, AVAUSTAS EN EL. (ACCIÓN CAMBIARlA 
DIRECTA) Si al dorso de un cheque al portador, aparece la 
firma de una persona. aln anotación alguna respecto de! 
carácter con que esta firmó dicho cheque, tal firma debe 
reputarse como aval, de acuerdo con el articulo 111, de la Ley 
General de mulos y Qpe!lclonu de Crédito 'aplicable al 
cheque conforme al articulo 196 de dicho ordenamiento) 
máxime, si se tiene en cuenta que siendo el cheque de que se 
trata, al portador, no podia ser objeto de endoso, pues su 
transmisión se realiza por la simple tradición del documento, 
según el articulo 70 de la citada ley. Por tanto, tratándose de un 
avalista del librador del cheque, la acción cambiaria que se 
intente en su contra es directa y no de regreso, conforme a los 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



articulos 151 Y 191, fracción 111, de la repetida ley."97 

'PAGARE, CUANDO A LA ARMA PUESTA EN EL MISMO SE 
LE PUEDA ATRIBUIR ALGÚN SIGNIACADO, NO SE TENDRÁ 
COIIO AVAL, El articulo 111 de la Ley General de Tilulos y 
Operadones de Crédito, aplicable al pagaré por disposidón 
expresa del numeral 174 del mismo cuerpo legal. establece: "E! 
aval debe constar en la letra o en hoja que se le adhiera, Se 
expresará con la fórmula 'por aval', u otra equivalente y debe 
llevar la firma de quien lo presta. La sola firma puesta en la 
letra, cuando no se le pueda ambulr otro significado, se 
tendrá como aval." De la letra del precepto legal transcrito se 
des!Rnden dos supuestos: a). Cuando en la letra se expresa 
la fórmula "por aval" u otra equivalente, con la firma de quien 
la presta. b). La sola firma puesta en la letra, cuando no se le 
pueda atribuir otro significado, se tendrá como aval. En 
relación con la hipótesis indicada en el inciso b) 
juñdicamente debe entenden .. que al referirse a 'a sola 
firma", ello significa ausencia total de referencia y, en este 
caso, ante la ausencia total de referencia, cuando a la firma 
no se le pueda atribuir otro significado se tendrá como aval. 
Ahora bien si en los documentos base de la acción, la firma 
estampada en los mismos y que se atribuyen a la quejosa 
demandada no se encuentra "sola", pues exactamente abajo 
de la misma y como referencia de ella aparece la leyenda 
relativa a la denominación de una persona moral, es 
inconcuso que al no cubrirse el primero de los requisitos a 
que se alude en el Inciso b), es decir: 'a sola firma puesta en 
la letra •• ", toda vez que dicha firma si contiene referencia a 
una persona moral, entonces no procedia ambuirle algún 
otro significado que no fuese el expresamente asentado a 
travós de la referencia en mención, es decir que la quejosa 
firmó en representación de la peraona moral, obligada 
principal y por lo mismo no lo hizo en lo peraonal y como 
aval, por ende, al no estar "sola" la firma de la quejosa, de 
conformidad con el artículo 111 de la Ley en consulta, no se 
le puede dar el carácter de aval de loa documentos base de 

"" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Quinta 
Epoca. Tercera Sala. Tomo CIX P. 2822. 
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la acción ejercitada:'''' 

Tal y como se puede observar de las tesis mencionadas en párrafos anteriores, la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédito, considera el hecho de que aparezca 

la sola firma estampada al dorso det documento, como la del aval, ello en atención 

a que esta figura se rige por una presunción y no necest,a de fOlmaiismos para su 

validez y cumplimiento, dando gran seguridad al beneficiario del titulo de crédrto, ya 

que el aval ante esta snuación no puede negarse al cumplimiento de lo pactado, 

argumentando que no dio su consentimiento para ello. 

4) El artículo 112, indica que' a faHa de mención de cantidad, se entiende que el aval 

garantiza todo el importe de la letra:"!) 

Al no precisarse la cantidad garantizada por el aval, en este caso se entenderá que 

es por el monto total de ta susaipción. 

La presente hipótesis jurídica se rige por la presunción, por lo tanto el aval deberá 

indicar con toda precisión el monto que esta avalando, es decir, si es total o parcial 

el monto que se encuentra garantizando ya que en caso contrario se entenderá que 

lo haoe totalmente. 

5) El artículo 113, de la Ley de la materia dispone que 'el aval debe indicar la persona 

por quien se presta. A falla de tal indicación, se entiende que garantiza las 

'98 Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Epoca, Volumen 205-216, Cuarta Parte, P. 126. 

'99 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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obligaciones del aoeplante y, si no lo hubiere, las del girador ,lOO 

Este preoepto no tiene mayor problema ya que es daro en el sentido de que el aval 

responderá y garantizará la obligación asumida por el suscriptor del título de crédito, 

sin neoesidad de que se haga mención al respeclo. 

Cabe señalar, que la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédrto subsana 

cualquier omisión o negligencia que se pudiera pasar al suscribir un título de crédito, 

dando gran seguridad y eficacia a los títulos de crédrto. 

6) El artículo 114 de la ley de merito, cita que 'el avalista queda obligado solidariamente 

con aquel cuya firma ha garantizado, y su obligación es válida, aun cuando la 

obligación garantizada sea nula por cualquier causa.'201 

El articulo aludido, nos habla de que la persona que haya firmado oomo aval esta 

obligado oonjuntamente oon su avalado al cumplimiento de la obligación asumida 

frente al beneficiario del titulo de crédrto, es decir que si el avalado incumpliera oon 

el pago de la deuda oontraida el beneficiario puede solicitar al aval el cumplimiento 

de dcha obligación, haciendose la observación de que dicha solicitud podrá haoerse 

a ambos o solamente a uno de ellos según le oonvenga a los intereses del 

beneficiario. 

Por otra parte y en virtud de que el precepto legal citado, se refiere a la solidaridad y 

al aval, resuHa procedente señalar la diferencia que existe entre ambas figura. 

>lO Ibídem. 

201 Ibídem. 
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Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado el siguiente 

criterio: 

"SOCIEDADES ANÓNIMAS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
EN SU OBJETO SOCIAL SE CONTEMPLE LA FACULTAD 
DE ~TORGAR AVALES U OTRAS GARANTIAS 
PERSONALES·, NO LAS FACULTA PARA OBUGARSE 
SOLIDARIAMENTE EN FORMA GENÉRICA. Si bien la 
solidaridad y el aval tienen algunas semejanzas, que podrtan 
ocasionar que se estimara que ambas instttuciones participan 
de la misma estrudura jurídica; sin embargo, un análisis más 
profundo permite determinar, que como tales instituciones 
contienen d~erencias esenciales no comparten una misma 
naturaleza jurtdica. En efedo, del examen comparativo de los 
prereptos que regulan la solidaridad y el aval en el Código Civil 
para el Distrito Federal y en la Ley General de Titulos y 
Operaciones de Crédtto, respectivamente, se advierte que: a). 
La solidaridad es por definición una modalidad que 
Implica pluralidad de sujetot activos o pasivos, o ambos, 
rospacto de una misma obligación; en donde cualquior 
acreedor (activa) puede exlgir a cualquier deudor (pasiva), 
el cumpfimiento de la misma, con la particularidad de que 
BU cumplimiento extingue la obligación entre los 
acreedores y los deudores. EN CAMBIO, EL AVAL 
CONSDIUVE UNA INSDIUClÓN NETAMENTE DE 
GARANTÍA DE TITULOS DE CRÉDITO. b).-'A 
SOLIDARIDAD NO SE PRESUME, EL AVAL si. e). Nada 
Impide que la solidaridad le pacte en documento dlltinto 
al de la obligación relativa; en cambio, EL AVAL PEBE 
CONSTAR EN EL CUERPO PEL DOCUMENTO O EN HOJA 
ADHERIDA A ÉL. d). SI la obligación sobre la que existe 
pluralidad de BUjetoS es nula, ello hace carecer de sentido 
jurkico ala solidaridad, lo que no acontece con el aval, ~ 
EL QUE A PESAR PE QUE LA OBUGAClÓN PEL AVALADO 
SEA NULA, SERíA VÁLIDA LA DEL AVALISTA. e). ~ 
POSIBLE QUE LA SOUPARlDAD SE PACTE BAJO 
CONDlClÓN; EN EL AVAL ESTO NO ES JURíDICAMENTE 
PERMISIBLE. f). En la solidaridad todos 10B obligados se 
encuentran en un mismo plano y por regla general lo que 
beneficia a uno también lo reportan los demás; en el aval, 



EL AVAUSTA QUEDA OBUGADO (SOUDARlAMENTEl 
SÓLO CON AQUÉL CIJ'(A RRMA HA GARANTIZADO. CON 
INDEPENDENCIA DE LA SUERTE DE LOS PEMÁS 
OBLIGADOS CAMBIARlOS. gl. El deudor solidario qua 
paga por entero l. deuda puade repetir en contri de los 
demís codaudor .. , paro • prorrata; EL AVAUSTA QUE 
PAGA TIENE ACCIÓN POR EL VALOR TOTAL DELQ 
PAGADO. El anterior examen perm~e sostener válidamente, 
que si en el objeto social de una sociedad anónima se 
contempla la faaJHad de que ésta otorgue 'avales u otras 
garantlas personales' por conducto de sus representantes 
tegales, tal draJnstanda no es bastante para presumir que 
dicha autorizadón, partiaJlar (en aJanto al aval) e impredsa 
(en aJanto a 'otras garantías'), faaJHe a la persona morat en 
cuestión, para obligarse solidariamente, en lo genérico, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil, como 
infundadamente lo pretende la quejosa.'''''' 
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Tal y como se pudo observar de la tesis transcrita el aval y la solidaridad son figuras 

qJe se ~ican en materias dfferentes, es dedr que la primera de ellas fue creada para 

los títulos de crédito y la segunda para los aclos puramente dviles, atendiendo a la 

naturaleza jurídica de cada una de ellas. 

7) El artíaJlo 115 de la Ley General de Títulos y Operadones de Crédito, dispone que 

'el avalista qJe paga la letra, tiene acción cambiaria contra el avalado y contra los que 

están obligados para con éste en virtud de la letra.·203 

En estes sentido, los maestros Jorge Madrazo, Eugenio Hurtado Márquez, Frandsoo 

JavierOsomio Corres y otros, en el Diccionario Jurídico Mexicano, mendonan que 'el 

avalista al pagar la letra. se convierte en titular de la misma y puede por ello accionar 

lO> Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Tribtmales Colegiados de Cin:uito.Tomo: XV-Enero. Tesis: LSo.C. S70 C. P. 311 . 

.. Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 
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en contra del avalado y en contra de los obligados anteriores para con este::!l4 

En otras palabras, el aval al cubrir la letra adquiere los derechos de la misma, por 

consiguiente, tiene el derecho de reclamar a su avalado o a los coobligados del titulo 

de aéáto, el pago de la cantidad en ella consign~da a través de la vla de regreso, tal 

y como lo establecen los artículos 151 y 153 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

8) Por úffimo, el artículo 116 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédtlo hace 

mención que 'la acción contra el avalista estará sujeta a los mismos términos y 

condiciones a que este sujeta la acción contra el avalado':105 

En otras palabras, la acción que se intente CXlntra cualquiera de los obligados del 

título de crédito, IIamese suscriptor o aval, será la misma, es decir, que no podrá 

exigírseles prestaciones que no estén previamente pactadas. 

111.3.4.- Tenedor. 

Por tenedor debemos entender según el artículo 17 de la Ley General de TItulas y 

Operaciones de Crédtlo, lo siguiente 'el tenedor de un titulo de crédtlo tiene la obligación de exhibirlo 

para ejercitar el derecho que en el se consigna. Cuando sea pagado, debe resttluirto. Si es pagado 

00/0 parcialmente o en /o accesorio, debe hacer mención del pago en el titulo de crédito. En los casos 

de robo, extravío, destrucción o deterioro grave, se estará a lo dispuesto por los artículos 42 al 68, 

,.. Madraza Jorge, Hurtado M Eugenio, Osomio Corres Francisco J. y otros; Op 
Cil, Tomo l. P. 295. 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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74 Y 75:;rr, 

Por lo anterior, se deduoe que el tenedor es aquella persona que liene en su poder 

el cheque. 

A mayor abundamiento, a continuación citare algunas definiciones mencionadas por 

diversos doctrinarios. 

El maestro Guillermo Cabanellas de Torres, en su Diccionario Juridico Elemenlal, 

señala ~ el significado de tenedor es 'quien tiene o posee materialmenle una cosa, sin liIulo o con 

él. Poseedor o tITular legitimo de una letra de cambio o de otro documento de crédito cuyo pago 

puede exigir en su momento: ya sea el portador primitivo o algún endosatario posterior.'207 

El Diccionario de La Lengua Española, define al tenedor como aquella 'persona que 

tiene o posee algo ... ,"" 

Para el maestro Arturo Puente y Flores, en su libro Derecho Mercantil, el tenedor es 

aquella 'persona en cuyo favor se expide el cheque,m 

Tal y como se puede apreciar de las definiciones señaladas, el tenedor es aquella 

persona que posee o que tiene en su poder el titulo de crédito para haoerlo efectivo. 

"" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"" CabaneUas de la Torre Guillermo. Op ca P.379. 

208 Agüera Vrbanej. Anna y/otros. Diccionario de la Lengua Española. Larousse. Edición 
33 •. México 1999. P. 638 . 

.,. Puente y Flores Arturo. Op. cil. P. 218. 
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Por otra parte, a continuación hablare de los derechos y obligaciones dellenedor del 

titulo de crédito desde el punto de vista legalista. 

El articulo 17 de ta Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, dispone que 'el 

tenedor de un titulo de crédito tiene la obligación de exhibirlo para ejercitar el derecho que en el se 

consigna. Cuando sea pagado, debe restituirto. Si es pagado sólo parcialmente o en lo accesorio, 

debe hacer mención del pago en el titulo de crédito. En los casos de robo, extravio, destrucción o 

deterioro grave, se estará a lo dispuesto por los articulos 42 al 68, 74 y 75:"0 

Por lo anterior, resulta claro que el tenedor del titulo de crédito para poder ejercitar su 

derecho respecto al mismo, es necesario que lo exhiba antes las autoridades jurisdiccionales 

respectivas a efecto de que el librador o aval del mismo le cubra el total del titulo de crédito. 

Asimismo y en caso de que el librador o aval del titulo de crédito hayan realizado un 

pago ya sea total o parcial el tenedor tiene la obligación de anotarto en el reverso del documento 

especificando el monto del pago, la fecha y el nombre de quien lo realiza tal y como lo podremos ver 

en capitulos subsecuentes. 

111.4.- Modalidades del Cheque existentes en la Legislación Mexicana. 

111.4.1.- Chequeal Portador. 

La Ley de la materia en su articulo 69, menciona que se debe entender por títulos al 

portador citando que 'Son titulas al portador los que no están expedidos a favor de persona 

determinada, contenga o no cláusula 'al portador'.o2II 

210 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

211 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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En este sentido, cabe señalar que et articulo 179 de la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédrto, confirma lo mencionado en el artículo 69 del mismo ordenamiento legal 

citado, toda vez que el articulo 179 hace alusión a 'cheques que no indiquen a favor de quien se 

expide, así como el emitido a favor de persona determinada y que, además, contenga la dáusula al 

portador, se reputará al portador. ,212 

Al respecto al Sl!JfOO18Corte de Justicia de la Nación no ha sustentado ningún criterio 

al respecto 

A mayor abundamiento a continuación citare algunas definiciones aportadas por 

diversos doctrinarios al respecto. 

El maestro Rafael de Pina Vara, en su libro T eona y Práctica del Cheque, menciona 

~ 'tratándose del cheque se considerará expedido al portador: a) Cuando no se indique a favor de 

quien se expide, con dáusula 'al portador'; b) Cuando se expide a favor de persona determinada y, 

además, contiene la dáusula 'al portador'; c) Cuando no se indique a favor de quien se expide ni 

contenga la dáusula 'al portador"213 

Para el doctrinario Ángel Caso, en su obra denominada Los Títulos de Crédrto, cita 

que son títulos al portador 'cuando no están expedido a favor de una determinada persona, sin 

necesitarse que contenga o no la expresión 'al portador"2" 

Para el maestro Guillermo Cabanellas de Torres, en su libro Diocionario Jurídico 

Elemental, menciona que el titulo al portador es aquel 'que no consta quien sea su mular, puede 

212 Ibídem. 

'" De Pina V ara Rafael. Op eíl. P 199. 

'1< Caso Angel Op eíl P 257. 
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transmRirse por la simple tradición.'215 

Cabe señalar que los doctrinarios tales como Raúl Cervantes Ahumada, Clemente 

Soto Álvarez, Arturo Puente y Ftores, Salvador Garda Rodriguez y Joaquín Rodriguez y Rodriguez, 

r~o al ~ al portador se remRen a lo expresado por la ley General de Titulos y Operaciones 

de Crédito, motivo por el cual no haré mención sobre sus definiciones en obvio de repeticiones 

innecesarias. 

En suma considero que el cheque al portador se puede definir diciendo que es el 

cheque expedido a favor de persona no determinada, es decir que cualquier persona que tenga en 

su poder dicho documento será el tRutar de sus derechos. 

111.4.2.· Cheque Nomínativo. 

la ley de TItulos y Operaciones de Crédito, en sus articulos 23 y 179, definen que 

se debe entender por títulos nominativos, lo siguiente: 

·Art.- 23.- Son Titulos nominativos los expedidos a favor de una 
persona cuyo nombre se consigna en el texto mismo del 
documento. ·216 

·Art.- 179.- El cheque puede ser nominativo o al portador 
El cheque expedido por cantidades superiores a cinco millones 
de pesos, siempre deberá ser nominativo. Dicha cantidad, así 
como la es!<bIecida por el artículo 32 de esta ley, se actualizará 
ellO de enero de cada ano en los términos del artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, por el periodo transcurrido 
desde el mes de diciembre del penúllimo año hasta el mes de 
diciembre del úllimo año inmediato anterior aquel en que se 

'" CabaneUas de Torres Guillenno. Op cit. P 386. 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



actualiza . 

... EI cheque nominativo puede ser expedido o endosado a favor 
de un teroero, del mismo librador o del librado. El cheque 
expedido o endosado a favor del librado no será negociable:217 
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De lo mencionado por el ordenamiento legal citado, los cheques nominativos son 

aquellos que son e)(peddos a favor de persona determinada, la aual se deberá identificar plenamente 

a efecto de poder oobrar el título de crédüo. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado los siguientes 

crüerios: 

211 Ibídem. 

"PERSONAUDAD EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS 
M~~C¡\Nnl.Es. NO ES NECESARIO ACREprTAR LA 
EXISTENCIA DE LA PARTE ACTORA, CUANDO ESTA 
ES UNA PERSONA MORAl, Y QUIEN PROMUEVE SE 
OSTENTA COMO APODERADO. Cuando un luiero 
ejeoutivo mercantil es promovido por una persona que se 
ostenta como apoderado de una persona moral, pero no 
como endosatario, el promovente sólo requiere acreditar 
que quienes le otorgaron el poder en nombre de la 
9Xiedld están faauttados para ello; pero no es neoesario, 
para la procedencia de la acción, que demuestre en el 
juicio la existencia de dicha sociedad, sobre todo auando 
el demandado suscribió el titulo base de la acción a favor 
de esa persona moral, pues con tal suscripción el 
demandado ha reconocido la existencia de la misma, en 
términos del art/aulo 23 de la Ley General de Titulas y 
Operaciones de Crédito que estableoe, que son títulos 
nominativos los expedidos a favor de una persona auyo 
nombre se consigna en el texto mismo del documento, 
luego, exigir que se acred~e la existencia de la persona 
moral, ello es contrario a lo dispuesto por el preoepto 50. 
del cuerpo legal en cita, que dispone que son títulos de 



crédito los documentos necesarios para ejercitar el 
(jerecho literal que en ellos se consigna; además de que 
esa exigencia pugnaria con el principio de expedita 
circulación de los títulos de crédito que norma dicha Ley 
en sus articulos 18 y 26; Y de que se crearla una 
excepción no contemplada en el precepto 80. de esa 
Ley:'" 
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De la tesis transcrita se hace patente el hecho de que los cheques nominativos son 

aquellos que se expiden a nombre de un persona detenminada, es decir que el nombre de dicha 

persona deberá a parecer plasmado en el cheque y la cual tendrá todos los derechos inherentes al 

titulo de crédito. 

A continuación ya efedo de abundar sobre el concepto de referencia me permito citar 

algunas definiciones aportadas por diversos doctrinarios al respedo. 

El doctrinario Guillenmo Cabanellas de Torres. en su libro Diodonario Jurídico 

Elemental, define la palabra titulo nominativo como "el documento de crédrto extendido a nombre de 

determinada persona .. :'" 

Para Arturo Puente y Flores en su libro Derecho Mercantil, "son titulos nominativos, 

los expedidos a favor de una persona cuyo nombre se consigna en el texto mimo del documento:"'" 

El proIeoor Ángel Caso, en su libro Derecho Mercantil, define a los titulos nominativos 

como los "expedidos a favor de una persona cuyo nombre se consigna en el texto mismo del 

", Ejecutoria Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: m, Marzo de 1996. Tesis: XXI. 10.4 
C. P. 987. 

'" CabaneUas de T arres Guillenno. Op cit. P 386. 

120 Puente y flores Arturo. Op eit. P 183. 
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~mento."" 

De las definiciones dtadas por los doctrinarios consultados, se puede definir al cheque 

nominativo de la siguiente forma: es aquel documento que es expedido a favor de un persona 

detenminada y cuyo nombre a parece consignado en el documento. 

111.4.3.· Cheque Cruzado. 

En primer ténmino debe señalarse que la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Créd~o en su artículo 197 define y explica que se debe entender por cheque cruzado citando al 

respecto lo siguiente: 

'Art.- 197.- El cheque que el librador o el tenedor crucen con dos 
lineas paralelas trazadas en el anverso, soló podrá ser cobrado 
por una institución de créd~o. 

Si entre las lineas del cruzamiento de un cheque no aparece el 
nombre de la inst~ución que debe cobrarlo, el cruzamiento es 
general, y especial, si entre las Ii neas se consigna el nombre de 
una institución detenminada. En este úHimo caso, el cheque sólo 
podrá ser pagado a la inst~ución especialmente designada o a la 
que ésta hubiere endosado el cheque para su cobro. 

El cruzamiento general puede transformarse en cruzamiento 
especial; pero el segundo no puede transformarse en el primero. 
Tampoco pueden borrarse el cruzamiento de un cheque ni el 
nombre de la inst~ución en él designada. Los cambios o 
supresiones que se hicieren lo dispuesto en este artículo, se 
tendrá como no efectuados. 

El librado que pague un cheque cruzado en término distintos de 
los que este articulo señala, es responsable del pago 

'" Caso Angel. Op cit P. 252. 



98 

irregularmente hecho.'222 

De acuerdo a lo citado por el ordenamiento legal de referencia, debe entender por 

cheque cruzado aquel documento que se cruza con dos lineas paralelas con la finalidad de que 

únicamente sea cobrado por un institución de crédito, el cruzamiento del cheque puede ser general 

o especial, el primero se refiere a que cualquier institución puede cobrar el cheque y la segunda a 

que únicamente la institución de crédito designada en el documento puede cobrarlo. 

Cabe señalar también que cuando se utiliza el cruzamiento del cheque se hace a 

efecto de que el mismo sea depositado en cuenta del tenedor y a su vez la institución de crédito se 

encargará de cobrarlo. 

A mayor abundamiento a continuación me permito citar algunos criterios sustentados 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"CHEQUE CRUZADO. NO ES SUSCEPTIBLE DE 
ENDOSO EN PROCURACIÓN. De acuerdo con el 
artículo 197 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédto el cheque cruzado no es susceptible de endoso 
en procuración, puesto que, su finalidad es 
exclusivamente el abono a la cuenta del depositante, en 
consecuencia es procedente la excepción de faHa de 
legitimación, opuesta a la acción intentada por el ador, 
basada en el endoso en procuración.·223 

De lo anterior, se puede apreciar que la finalidad del cheque cruzado es el deposito 

o abono en cuenta del depositante. 

2ll Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

22l Ejecutoru. Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Epoca. Instancia: Tribtmales Colegiados de Circuito. Tomo: III, Marzo de 1996. Tesis: 
1I.2o.C.T.19 C. P. 897. 



"CHEQUE CRUZADO ESPECIAL. CARACTERlSTlCAS 
y RNAUDAO DEL. De acuerdo con el artículo 197 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédrto, las 
caracteristicas de un cheque cruzado especial son que en 
el documento aparezca, entre dos líneas paralelas, la 
instrtución bancaria, y que sólo pueda ser cobrado por tal 
institución, o la que la misma lo endose para ese efecto, 
de lo que se colige que su finalidad, o sea el cruzamiento 
del cheque, es imponer la intervención bancaria en el 
cobro de los cheques con el objeto de evrtar el pago del 
documento a tenedores ilegítimos. De ahí, la sanción 
contenida en el precepto en comento de que si el Banco 
librado pagó el cheque en términos distintos a los que 
aparecen en el mismo, será responsable del pago 
hecho.0224 
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De la tesis transcma se puede apreciar las caraderísticas del cheque cruzado, como 

son que el mismo sea cobrado por una institución de crédito con la finalidad de que de evitar el pago 

del cheque a tenedores ilegítimos y en caso de omisión de parte del banco se prevé una sanción. 

"CHEQUE CRUZADO. SU ENDOSO EN CUENTA ANTE 
UNA INSTITUCIÓN CREDITICIA NO LO SUSTRAE DE 
LA ESFERA PATRIMONIAL DEL DEPOSITANTE. La 
circunstancia de que una persona deposrte un cheque 
cruzado en una institución bancaria, para abono en 
cuenta, en modo alguno significa que dicho título valor 
salga 00 la esfera patrimonial 00 su tenedor legitimo y que 
se opere un endoso a favor de tal institución la que sólo 
tiene el cometido especifico de tramitar su cobro y, en 
caso de lograrto, incrementar su importe en el adivo del 
deposrtante. Por tanto, no sustrayéndose el referido 
instrumento de pago a las facultades dominicales de su 
legal tenedor, éste se encuentra legrtimado para intentar 
la acción cambiaria correspondiente, por sí, o a través de 

'" Ejecutoria Visible en el Semaruui.o Judicial de la Federación. Octava Epoca. 
Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito. Tomo: XII-Agosto. P. 397. 
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endosatario en procuración.'225 

La tesis transcrita confirma el hecho de que el cheque cruzado solamente puede ser 

robrado por una institución de crédito y que en caso de no pagarse el documento el legal tenedor del 

documento podrá ejercitar las acciones que considere pertinentes, es decir, que la persona que 

aparece consignada en el cheque tendril aCCIón cambiaria respectiva. 

Por otra parte me permitiré transcribir el criterio de diversos doctrinarios respecto al 

tema que nos ocupa. 

Dice Eduardo Paliares en su libro Títulos de Crédno en General, que 'los cheques 

cruzados nacieron en Inglaterra reglamentados primeramente por los usos locales y las leyes 

especiales. ,226 

Continua citando el autor mencionado en el párrafo que antecede en la misma obra 

consuHada que 'los cheques al portador son peligrosos por que pueden caer, por robo extravío en 

manos de quien no lenga sobre ellos ningún derecho, a pesar de lo cual está facultado para 

cobranos. Para remediar este mallos ingleses inventaron los cheques cruzados que s610 pueden ser 

cobrados por una instilución de crédito en generala por determinada instnución en particular.'227 

El maestro JoaqJín Rodñguez Rodñguez, en su libro Derecho Bancario, cita que 'por 

cheque cruzado, se entiende aquél que, con independencia de su capacidad circulaloria, sólo puede 

ID Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: IV Segunda Parte-\. P.187. 

"" Pa11ares Eduardo. Títulos de Crédito en General. Editorial Libreria Ediciones Botas. 
México 1952. P. 278. 

227 Ibídem. 
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ser pagado a una instrtución de crédito.·220 

Asimismo el profesor en comenlo en la obra ya referida menciona que las 'rayas 

paralelas, unas veces son horizontales, olras verticales y otras oblicuas; pero, en lodo caso, se trata 

de dos rayas paralelas que cruzan el anverso del cheque. De aqui precisamenle, el nombre del 

cheque cruzado:229 

En este sentido el autor consultado en su obra Derecho Bancario, indica que 'la 

finalidad de los cheques cruzados, consisle en tralar de conseguir una cierta seguridad de que el 

cheque no será cobrado por un adquirente ilegílimo y se obliga a la insmución de crédito que lo pone 

al cobro a responder, en los casos de que haya procedido a favor de una persona no autorizada. '211 

Para el doctrinario Arturo Puenle y Rores en su libro Derecho Mercantil, define al 

cheque cruzado diciendo 'es el cheque que el librador o el tenedor cruzan con dos lineas paralelas 

Irazadas en el anverso y sólo puede ser cobrado por una instrtución de crédrto. ,Zl1 

El maeslroGuillermo Cabanellas de Torres en su libro Dia:ionario Jurídico Elemenlal, 

define al cheque cruzado señalando que 'son los que llevan lineas paralelas, trazadas 

transversalmente a su texto, con las indicaciones escritas que autoriza este titulo. 'ZJ2 

El catedrátioo Raúl Cervantes Ahumada, en su libro Títulos y Operaciones de Crédtlo, 

'" Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op cit. P. 183. 

m !bid P. 184. 

DO !bidem. 

'" Puente Y Flores Arturo. Op. cit. P. 222. 

'" CabaneUas de Torres. Op cit. P. 108. 
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señala que 'el cruzamiento tiene por objeto dificultar el cobro del documento a tenedores ilegitimos 

pues como consecuencia del cruzamiento el cheque sólo podrá ser cobrado por una institución de 

crédito a quien deberá endosarse para los efectos del cobro.'ZIl 

El maestro Joaquin Rodrtguez Rodríguez, en su obra Curso de Derecho MerC'8ntil, 

define al cheqJe cruzado manifestando que 'presenta su anverso atravesado por dos rallas paralelas 

y sólo puede ser cobrado por conduclo de una institución de crédito. Por esto, decíamos que es una 

exoepción a la regla general ya que cualquiera que sea su tenedor legítimo el cobro ha de hacerse 

precisamente por conduclo de una institución de crédito, únicas autorizadas según la ley, para 

presentarto al cobro en el banco girado.'Zl4 

Para RiPedeJesús Tena Ramirez, en su libro Títulos de Crédito, 'el cheque cruzado 

es aquel que el librado o el tenedor cruzan en el anverso mediante dos líneas paralelas. Tal 

cruzamiento indca que el titulo sólo podrá ser cobrado por una institución de crédito y tiene por objeto 

hacer más dificil el pago a tenedores ilegítimos. En efecto, el hecho de que en el cobro del cheque 

han de concurrir necesariamente dos banqueros, aloja la posibilidad de que lo cobre un falso 

tenedor..zJ> 

Por lo anterior, por cheque cruzado debe entenderse como aquel documento que es 

trazado con dos lineas paralelas por el librador o tenedor del documento con la finalidad de que sea 

depositaOO o aI:JorJaOO en cuenta del mismo tenedor, es decir, que únicamente la institución de crédito 

podrá cobrar el cheque, haciendose especial énfasis que el cruzamiento del cheque se hace a efecto 

de que el mismo no sea cobrado por tenedores ilegítimos. 

'" Cenr.mtes Ahwnada Raúl. Op cit P. 144 Y 145. 

23< Rodríguez Rodríguez Joaquín. CW1IO de Derecho Mercantil. Editorial lus. México 
1947. P. 356. 

'" Tena Ramírez Felipe. Op. cil. P. 331. 
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111.4.4.- Cheque Certificado. 

La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédilo en su articulo 199, señala que 

se debe enlender por cheque certificado citando lo siguienle: 

'Art-199.-Antes de la emisión del cheque el librador puede exigir 
que el librado lo certifique declarando que existen en su poder 
fondos bastantes para pagarto. 
La certificación no puede ser parcial ni exlenderse en cheques al 
portador. El cheque certificado no es negociable. La certificación 
produce los mismos efectos que la aceplación de la letra de 
cambio. 
La inserción en el cheque de las palabras 'acepto' 'visto', 'bueno' 
u otra equivalentes suscritas por el librado o de la simple firma de 
este equivalen a una certificación. 
El librado puede revocar el cheque certificado, siempre que lo 
devuelva al librado para su cancelación. 'lE 

Como se puede observar de lo mencionado por el preceplo cilado, debe entenderse 

por cheque certificado aquella pelición realizada por el librador al banco para que este a su vez 

certifique en el cheque expedido que el mismo cuenta con los recursos necesarios para su pago. 

El cheque certificado siempre será expedido de manera nominativa, es decir, a favor 

de persona delerminada y amparará toda la canlidad por la que fue expedido 

Nación: 
Confirmando lo anterior, el CI~erio sustenlado por la Suprema Corte de Justicia de la 

"TíTULOS DE CRÉDITO, CHEQUE DE CUENTA 
MAESTRA. EFECTOS LIBERA TORJOS DEL. EN LA 
CONSIGNACIÓN Y EL DEPOSITO (LEGISLACIÓN DE 
VERACRUZ). El articulo 179 del Código de 

23. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



Procedimientos Civiles del estado establece que la 
consignación del dinero puede hacerse exhibiendo el 
certificado de depós~o de la instnución autorizada por la 
ley para el efecto, y que la consignación y el depós~o de 
que habla este articulo puede hacerse por condudo de 
notario público. La interpretación de tal dispos~ivo 
conlleva a determinar, que si bien es verdad que la 
consignaCión de dinero puede hacerse válidamente 
mediante certificado de depósito de una institución 
autorizada, como podría ser la exhibición de un cheque 
certificado o billete de depós~o de una inst~ución 
bancaria, o el también llamado billete de depós~o que 
expiden las exadoras de Hacienda del Estado, o induso 
dinero en efectivo, también es cierto que del numeral 
citado no puede colegirse que el deudor pueda liberarse 
de una obligación exhibiendo un cheque de cuenta 
maestra, ya que con éste, existe la posibilidad de que el 
mismo no tenga fondos, o éstos resulten insuficientes para 
cubrir el pago, razón por la cual dicho documento no tiene 
efectos IiberartoriOS.'Zl7 
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De la tesis transcrita se puede determinar que los cheque certificados cumplen una 

función importante en el sistema bancario ya que otorgan seguridad al beneficiario del cheque en el 

sentido de que dicho documento cuenta con los fondos suficientes para su pago. 

En este sentiOO el maestro Arturo Puente y Flores en su libro Derecho Mercantil, hace 

referencia al cheque certificado indicando que 'reciben este nombre el cheque en que el librado 

declara que existen en su poder fondos bastantes para pagarlo'211 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, en su obra titulada Derecho Bancario, cita que 'el 

cheque certificado es aquel que ha sido firmado por el girado, que así queda obligado cambiaria y 

D7 Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judici.aI de la Federación. Octava 
Epoca 
Instancia: TribW1ales Colegiados de Circuito. Tomo: XIV-Agosto. Tesis: Vll. C. 41 C. P. 672. 

23' Puente y Flores Arturo. Op cil. P. 223. 



105 

directamente a su pago. En virtud de la certi~cación el librado viene a substnuir al librador como 

principal obligado cambiario."2lj 

El maestro Guillermo Cabanellas de Torres, en su obra titulada Diccionario Jurídico 

Elemental, define al cheque certificado diciendo "el librado en la forma usual para estas órdenes rle 

pago y que lleva al dorso el testimonio de un empleado del banco contra el cual se gira, donde se 

expresa que el cheque 'es bueno'. Esto significa que el importe de dicho cheque ha sido retirado de 

la cuenta del librador para responder del pago del mismo, con lo cual queda librado de toda 

responsabilidad hacia el portador:240 

Para el catedrático Rafael De Pina Vara, dentro de su libro Teona y Prádica del 

Cheque, "el artículo 199 de L TOC, establece que el librador puede certificar el cheque, declarando 

que existen en su poder fondos bastantes para pagarto y que la certificación produce los mismos 

efectos que la aceptación de la letra de cambio, es decir, obliga al librado ante el tenedor a pagar el 

cheqJe. Además , el librado que certifioó queda obligado cambiariamente con el librador y los demás 

signatarios del título. La certificación del cheque debe exigirse en todo caso antes de su emisión. La 

certificación, como la aceptación, debe ser incondicional esto es pura y simple.o2(1 

El maestro Ángel Caso en su obra tnulada Derecho Mercantil, define al cheque 

certificado ciciendo que es "cuando el librador exige al librado que certifique el hecho que en su poder 

hay fondos bastantes para pagarlo. La certificación debe ser siempre total, esto es, abarcar todo el 

importe del cheque:2•2 

D9 Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op cit. P. 219. 

"" CabaneUas de TOlTes Guillenno. Op. cit. P. 108. 

14' De Pina Vara Rafael. Op. cit. P. 288 Y 289. 

l4' Caso Angel Op. cit. P. 288. 
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El OOctrinario Joaquín Rodríguez Rodríguez, en su libro Curso de Derecho Mercantil, 

menciona que 'pueden ser certificados todos los cheques nominativos, menos los de caja y los de 

viajero Tampoco pueden cer certificados los cheques al portador. La razón de esta prohibición legal 

radica en el hecho de que los cheques certificados al portador podrán circular de mano en mano, 

como billetes de banco, creando así una grave competencia a los billetes de! Banco de México. '243 

El autor en consultado en el párrafo que antecede en la obra denomínada Curso de 

Derecho Mercantil, continua mencíonado que 'el importe del cheque certificado debe cargarse 

inmedatamente en la cuenta del girador y abonarse en una cuenta especial de cheques certificados 

qJe lleva el banoo. Como la certificación obliga al banco a pagar, no puede dejar el importe del mismo 

en la cuenla del girado, con lo que se correría el riesgo de que este dispusiese del mismo mediante 

un nuevo, girado, de manera que el banco tendría que pagar, por su obligacíón para hacerlo, sin tener 

fondos el girado. o244 

En conclusión debe entenderse por cheque certificado aquel documento certificado 

pO" la institución bancaria a petición del librador, con la finalidad de garantizar el pago a determinada 

persona por la cantidad que ampara el cheque. 

111.4.5.· Cheque de Caja. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, define al cheque de caja de la 

siguiente manera. 

Art.· 200.- Sólo las institucíones de Crédito pueden expedir 
cheques de caja a cargo de sus propias dependencías. Para su 
validez estos cheques deberán ser nominativos y no 

ro Rodriguez Rodriguez Joaquín. Curso de Derecho Mercantil Op. cit. P. 362. 

"" Ibidem, 
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negociables. ·llS 

Por cheque de caja debe entenderse, el expedido por las prcpias insmuciones de 

crédito para cubrir sus obligaciones y estos deberá ser nominativos y no negociables. 

criteno: 
Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido e! ziguiente 

·CHEQUE DE CAJA. NO LO VUELVE INERCAZ LA 
OMISiÓN EN SU TEXTO DE LA ORDEN 
INCONDICIONAL DE PAGO. El cheque de caja difiere 
esencialmente del cheque en generat y para constatarlo 
conviene tener en cuenta el artículo 200, de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédrto, que en 
seguida se transcribirá, que fonma parte del capítulo IV, 
sección segunda, de tas fonmas especiales del cheque, 
que dice: 'ARl 200.- Sólo tas instituciones de crédito 
pueden expedir cheques de caja a cargo de sus prcpias 
dependencias. Para su validez estos cheques deberán ser 
nominativos y no negociables.' Sobre el particular, es 
pertinente aludir al texto de Rafael de Pina Vara, Teoría y 
Práctica del Cheque, Tercera Edición, EditOrial Porrúa, 
Sociedad Anónima, México, mil novecientos ochenta y 
cuatro, páginas doscientos noventa y cuatro a doscientos 
noventa y seis, en donde se dice: '4.- EL CHEQUE DE 
CAJA- En principio, el cheque no puede ser emrtido a 
cargo del mismo librador. En este supuesto no puede 
hablarse en reelidad de una orden de pago dirigida al 
lilrado (contenido esencial del cheque) sino de una simple 
promesa de pago del librado. Sin embargo, la ley penmite 
que, excepcionalmente, puedan expedirse cheques a 
cargo del propio Iibrador.- GUALTIERI, considera que en 
estos casos el cheque pierde su función 
econ6mico-jurídica prcpia, para asumir la del pagaré, que 
contiene una promesa y no una orden de pago y 
prescinde, consecuentemente, de la relación de provisión. 

lO Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



Verdaderamente, escribe GRECO, una orden que sea tal 
en sentido jurldico, y no sólo en sentido moral presupone 
esencialmente una relación entre dos sujetos cuando 
menos; esto es, entre ordenante y ordenado; de otra 
manera o no significarla nada, o significarla que el 
pretendido ordenante se obliga en realidad directamente, 
emitiend:J SlbsIancialmente un pagaré y no un cheque, en 
el que tendria la calidad de obligado principal y no 
simplemente de obligado de regreso ... Más aún, la forma 
del giro contra sí mismo, aparece en contraste con la 
naturaleza del cheque. Contrasta sobre todo con el 
requistlo de la provisión, la cual no tiene sentido lógico y 
prádico si no es concebida como un crédtlo del ordenante 
contra un tercero; de otra manera se confundiría o más 
bien se desvanecerla en el concepto de la propiedad 
patrimonial del ordenante; y la misma provisión no seria 
susceptible de ser individualizada en la inmediata esfera 
de dominio de este último, para algunos reffejos de orden 
jurldico, por ejemplo la obligación de proceder a su 
consttlución y mantenerla Integra. Contrasta también con 
la esencial función del cheque como simpte medio de 
pago Y no como instrumento de crédtlo. En efecto, cuando 
el deudor sea también deudor de la suma destinada al 
pago, pI.J(iérxh;e este úHimo efectuar directamente, no se 
comprende el porqué de la emisión del cheque. Para los 
efectos de la transferencia monetaria en este caso, el 
cheque servirla como una cualquier promesa de pagar un 
débtlo. Puede corresponder sin duda a otras funciones; 
pero se trata de funaones espurias, que en el cheque la 
ley o prohíbe de modo absoluto, o no quiere que sean 
curt1Jlidas por el cheque, como la dilación de los pagos, o 
la atribución al acreedor de un documento reconoscitivo 
de un crédito líquido y exigible.- No obstante lo anterior, 
por razones y exigencias prácticas el legislador ha 
admtlido excepcionalmente la posibilidad de que el 
cheque en determinados supuestos sea expedido a cargo 
del propio librador. Estos cheques reciben en nuestro 
derecho el nombre de cheques de caja. - Los cheques de 
caja son precisamente los expedidos por insttluciones de 
crédtlo a cargo de sus propias dependencias (sucursales 
o agencias) (art. 200 L TOC). Considera RODRíGUEZ Y 

t08 



RODRíGUEZ, que los obstáculos doctrinales antes 
mencionados se salvan por la ficción de las dependencias 
como entes jurldicos distintos de la matriz.- En la práctica 
bancaria se utilizan los cheques de caja para realizar 
transferencias de fondos entre las distintas sucursales o 
agencias de una instrtución de crédito, y también para 
efeduar remesas de fondos de una plaza a otra a petición 
de sus dientes (giros).- Estableoe el artículo 200 de la 
LTOC, como condición de validez de tos cheques de caja, 
que sean nominativos y no negociables. Así, un cheque 
de caja al portador no producirá efectos de título de 
crédito y sujetará al emisor a las sanciones establecidas 
por el artículo 72, de la L TOC. Con estas disposiciones se 
pretende evrtar que el cheque de caja desplace al billete 
de banco en la circulación fiduciaria, lo que iría en contra 
del monopolio de emisión constrtucionalmente impuesto 
en favor del banco central.' La disposición legal como las 
opiniones doctrinales de referencia, permrten apreciar las 
caraderisticas de los denominados cheques de caja, a 
saber: que son documentos a cargo del propio librador, 
q.Jien gira contra si mismo no una orden sino una promesa 
de pago, esto es, son expedidos por las instrtuciones de 
crédto a cargo de sus propias dependencias para realizar 
transferencias de fondos entre las distintas sucursales o 
agencias o para efectuar remesas. En este orden de 
ideas, el tribunal arriba a la condusión de que en esta 
forma excepcional de cheques, la ausencia de la mención 
relativa a la orden incondicional de pago u otra que la 
implique (presupuesto esencial del cheque en general en 
tanto cirigido a un tercero que es precisamente un banco), 
en manera alguna puede traer como consecuencia la 
ineficacia del documento .• 246 

\09 

De la tesis transcrrta se desprende que el cheque de caja es el expedido por las 

propias instituciones de crédito, para realizar diversas operaciones bancarias o para cubrir sus 

... Ejecutoria Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Epoca. Instancia: Tnbunalcs Cotegiados de Circuito. Tomo: m, Abril de 1996. Tesis: L 70.C.3 C. 
P. 357. 
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obIrgaciones, señalandJse que dicho cheques deberán cumplir con todos y caola uno de los requisitos 

que enmarca la propia ley para que pueolan tener eficacia lurídíca 

"CHEQUE DE CAJA. CONSTITUYE UNA ORDEN DE 
PAGO, GARANTIZADA MEDIANTE DEPOSITO DE 
DINERO, El cheque de caja constrtuye una orden de 
p¡lQO, que tiene la caraderistica de que la cantiolad en ella 
expresaola, se encuentra garantizada con el depósrto de 
dinero en efedivo, pues se trata de documentos que 
conforme al artículo 200 de la Ley General Titulos y 
Operaciones de Crédito, sólo pueden ser expedidos por 
las instrtuciones de crédrto a cargo de sus propias 
dependencias, las que por su caliolad de solvencia, 
pueden pagar en efedivo al beneficiario, que en la 
especie, es el vendedor demandado, para el efedo de 
abrirle con ese instrumento una determinada cantidad de 
dinero, pues en tales casos, quien suscribe dichos 
documentos, deposita el importe de los mismos ante la 
institución bancaria que los haya expedido, o sea, que 
hacen las veces de dinero en efedivo, y por ello no es 
válido el argumento del enjuiciado de que el comprador 
incumplió, por el hecho de haber exhibido en lugar de 
efectivo un cheque de caja cuyo importe cubría el precio 
padado."47 

Tal y como se puede observar de la tesis transcrita a través del cheque de caja se 

garantiza el pago total del mismo ya que la cantiolad por la cual se giro se encuentra debiolamente 

deposita en la instrtución de crédito y a disposición del beneficiario, señalando que los multicitados 

cheques de caja deberán ser expedidos por la propia institución bancaria a su cargo, es decir, que 

el banco pagará el importe del cheque en cualquiera de sus sucursales. 

Por otra parte, os investigadores Jorge Madraza, Eugenio Hurtado Márquez, Francisco 

JavierOsornio Corres y otros, en el Diccionario Jurídico Mexicano, definen al cheque de caja diciendo 

,<1 Ejecutoria Visibte en el Semanario Judicial de la Federación. Octava Epoca. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: XI-Febrero. P. 235. 
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que 'la emisión de este tipo de cheques tiene la particularidad de que hacen concurrir en la institución 

de crédilo las calidades de librador y librado. Para su validez deberán ser nominativos y no 

negociables. "." 

El caledrático Rafael de Pina Vara, en su libro Teoría y Práctica del Cheque, cita que 

'en prirq,io, el cheque no puede ser emitido a cargo del mismo librador. En este supuesto no puede 

hablarse en realidad de una orden de pago dirigida al librado (contenido esencial del cheque) sino 

de una simple promesa de pago del librador. Sin embargo, la ley permne que excepcionalmenle 

puedan expedirse cheque a cargo del propio librador. ,249 

El autor consuHado continúa diciendo en su obra antes mada que 'en la práctica 

bancaria se utilizan los cheques de caja para realizar transferencias de fondos entre las distintas 

sucursales o agencias de una inst~uci6n de créd~o, y también para efectuar remesas de fondos de 

una palabra a otra a petición de sus dientes. Establece el artículo 200 LTOC, como condición de 

validez de los cheques de caja al portador no producirá efectos de título de créd~o y sujetará al 

emisor a las sanciones establecidas por el artículo 72 de la LTOC. Con estas disposiciones se 

pretende ev~ar que el cheque de caja desplace al billete de banco en la circulación fiduciaria, lo que 

iría en contra del monopolio de emisión constitucionalmente impuesto en favor del banco central.'250 

Por otro lado, el maestro Eduardo Paliares en su obra Títulos de Crédito en General, 

señala que 'los cheques de caja se usan para el movimiento interno de las negociaciones y no para 

terceros extraños a ella. Son más bien instrumentos de contabilidad que verdaderos documentos o 

,., Madrazo Jorge, Hurtado M. Eugenio, Osomio Corres Francisco J. y otros; Op 
cit., Tomo l. P. 809. 

149 De Pina Vara Rafael Op. cil. P. 293 Y 294. 

"" De Pina Vara Rafael. Op. cil. P. 295 Y 296. 
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títulos de crédito. ,251 

Dice Clemente Soto Álvarez, en su libro Prontuario de Derecho Mercantil, que los 

cheques de caja 'son aquellos que expiden solamente las inst~uciones de créd~o, a cargo de sus 

propias dependencias. Para su validez deberán ser nominativos y no negociables.,25:I 

El maestro Felipe de Jesús Tena Ramírez, en su libro Títulos de Créd~o, menciona 

que 'el cheque de caja es un cheque que librado por la institución a cargo de si misma.,2$l 

Arturo Puente y Rores en su Libro Derecho Mercantil, indica que 'los cheques que las 

instituciones de créd~o expiden a cargo de sus propias dependencias se llaman cheques de caja 

Estos cheques deben ser nominativos y no negociables y se expiden para pagar sueldos de 

empleados de la inst~ución y toda dase de obligaciones, cuando no se requiere hacer el pago en 

efectivo. >254 

Por todo lo anterior oonduyo que el cheque de caja es el instrumento que utilizan los 

banoas para cubrir sus obligaciones frente a terceras personas, subrayando de especial forma que 

dicho instrumento es a cargo del propio banoo. 

111.4.6.- Cheque no Negociable. 

la IeyGereral de Tltulos y Operaciones de Crédrto en su artículo 201, menciona que: 

'" Paliares Eduardo. Op. oil. P. 280. 

'" Soto Alvarez Clemente. Op. dt P. 274. 

m Tena IUrnírez Felipe de Jesús. Op oil. P. 334. 

m Puente y Rores. Op. oil. P. 224. 



'loo cheques no negociables porque se haya insertado en 

ellos la dáusula respectiva o por que la Ley les dé ese 

carácter, sólo podrán ser endosados a una inslilución de 

crédito para su cobro.o2$ 
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Por cheque no negociable debe entenderse que el cheque no puede ser cobrado a 

la vista sino mediante depos~o en cuenta y deberá estar debidamente endosado a la institución 

bancaria en la que se deposita. 

la Nación: 

SilViendo de base el siguiente ~erio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de 

"CHEQUE NO NEGOCIABLE. REGLA CONTENIDA EN 
EL ARTICULO 201 DE LA LEY GENERAL DE TiTULOS 
y OPERACIONES DE CRÉDITO. Tratándose de un 
cheque no negociable, cuando así se desprenda de la 
leyenda que aparece en el documento base de la a0ci6n, 
éste se encuentra sujeto a la regla contenida en el articulo 
201 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de 
Créd~o, que establece que los cheques no negociables 
sólo pueden ser endosados a una institución de créd~o 
para su cobro, de tal manera que dicho requisito 
consttluye un presupuesto para la procedencia de la 
acción, cuestión que debe estudiarse de oficio, siendo 
irrelevante que el banco lo regrese por la razón de que el 
librador carezca de fondos suficientes y no por faha de 
endoso, pues el equívoco de la instnución de crédito no es 
razón suficiente para invalidar el citado requisito legal:2!<; 

De la tesis mencionada daramente se desprende que los cheques no negociables 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Senwtario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: 11 Segunda Parte-\. P. 199. 
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tienen que ser endosados a las insmuciones de crédrto para su cobro y esto constituye un requisito 

esencial para poder ejercitar la vía correspondiente en caso de insuficiencia de fondos. 

EtOOdrinarioÁngel Caso, en su obra Derecho Mercantil, señala que 'el cheque es no 

negoci¡t¡te por voluntad de alguno de sus tenedores o del librador, cuando en el mismo así se indica, 

en tal caso el endoso es factible sólo a una instrtución de crédito para su cobro:257 

Para Salvador García Rodrlguez en su libro Derecho Mercantil, el cheque no 

negoci¡bIe 'es el expedido a favor de una persona determinada cuyo nombre se consigna en el texto 

mismo del documento y que no puede ser transmitido por endoso sino solamente en la forma y con 

los efectos de una cesión ordinaria. El cheque que puede tener la calidad de no negociables por 

voluntad del librador o por disposición expresa de la ley. ,25) 

El catectático Raúl Cervantes Ahumada, en su libro Tltulos y Operaciones de Crédito, 

define a los cheques no negociables citando que 'son aquellos que no pueden ser endosados por 

el tenedor. La no negociabilidad proviene de la ley, como en los cheques para abono en cuenta o 

certificados, o de la inserción, en el documento de la cláusula respectiva. ,25) 

111.4.7.- Cheque para Abono en Cuenta. 

El cheque para abono en cuenta se encuentra regulado por el artículo 198 de la Ley 

General de Titulos y Operaciones de Crédrto que dice 

"'Caso Angel. Op cil. P. 286. 

,,. García Rodriguez Salvador. Op. cit. P. 124. 

'" Cervantes Ahumada Raúl. Op. cíl. P. 145. 



'Art. 198.- El librador o el tenedor pueden prohibir que un 
cheque sea pagado en efectivo, mediante la inserción en 
el dooJmento de la expresión 'para abono en cuenta', En 
este caso el cheque se podrá depos~ar en cualquier 
inst~ución de crédito, la cual sólo podrá abonar el importe 
del mismo a la cuenta que lleve o abra a favor del 
beneficiario, El cheque no es negociable a partir de la 
inserción de la dáusula 'para abono en cuenta', La 
dáusula no puede ser borrada, 
El librado que pague en otra forma, es responsable del 
pago irregularmente hecho, "'" 
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Resulta claro que la figura para abono en cuenta se utiliza para que el tenedor del 

dooJmento únicamente pueda cobrarto mediante el depos~o en su misma cuenta, es decir, que no 

es pagadero a la vista, 

criterio: 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el siguiente 

"CHEQUE PARA ABONO EN CUENTA CARENTE DE 
ENDOSO EN PROPIEDAD. SU DEVOLUCIÓN POR LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA ANTE LA FALTA DE FONDOS 
DEL UBRADOR, LEGITIMA AL BENEACIARIO PARA 
INTENTAR LA ACCIÓN CAMBIARlA RESPECTIVA. 
Cuando el beneficiario de un cheque lo presenta ante una 
institución de créd~o, para abonarlo a determinada cuenta, 
conforme a los articulos 39 y 198 de la Ley General de 
ntulos y Operaciones de Créd~o, no puede considerarse 
como un endoso en propiedad, ya que sólo contiene una 
facultad para que la institución bancaria ante la que se 
exhibió proceda al cobro del documento a una institución 
diversa, la cual deberá pagar el cheque abonando su 
importe en la cuenta que lleve ese titulo o en la que abra 
en su favor el tenedor, Ahora bien, no obstante que en 
principio la inserción en el cheque de la dáusula 'para 
abono en cuenta' lo convierte en instrumento no 

"" Ley General de: Títulos y Operaciones de: Crédito, 



negociable, y que conforme al artículo 201 de la ley 
invocada, sólo puede ser endosado a una inst~ución de 
crédito para su cobro, ello no implica que al devolverse 
ese titulo al beneficiario por falta de fondos del librador, 
aquél no se encontrara legnimado o que careciere de 
personalidad para intentar la acción cambiaria 
correspondiente, por sí o a través de un endosatario en 
plOcuración, pues la denominación de 'no negociable' 
tiene el alcance jurldico de que únicamente la persona 
designada en el dJcumento puede ejercnar el derecho que 
en él se consigna, y sí esa persona quiere lransmnir el 
título, sólo puede hacerto en la forma y con los efectos de 
una cesión ordinaria, de conformidad con el artículo 25 de 
la ley en ciJa. 0261 

\16 

De la tesis ciJada, debe hacerse mención que los cheques para abono en cuenta 

forzosamente deben ser presenlados por el tenedor ante la inst~ución de crédno para que este a su 

vez realice el cobro respectivo del documento ante otra inst~ución bancaria y posteriormente lo 

abone a ta cuenta del tenedor. 

El maestro Joaquín Rodríguez Rodriguez, en su libro Derecho Bancario, define al 

cheque para abono en cuenla diciendo que 'es el cheque que no puede ser pagado en efectivo sino 

sólo abonado en la cuenta de sus beneficiarios. También se le ha llamado cheque para compensar 

lo que responde a la expresión alemana (zur verrechnung). También se denomina cheque de 

transferencia (por virement) en la doctrina francesa y 'per conteggío', en la ~aliana, frases todas ellas 

que manifieslan gráficamente la naturaleza jurídica de eslas dáusula.·"" 

El doctrinario Salvador Garda Rodríguez, en su libro Derecho Mercantil, define al 

.51 Ejecutoria Vistole en et Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: VIII, Octubre de 1998. 
Tesis: I1.20.C.12S C. P. 1\12. 

'" Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op. cit P. 207. 
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d1eqJe para abono en OJenta citando que 'es aquel en que el librador o un tenedor prohiben su pago 

en efectivo, precisamente mediante la inserción en el texto del mismo de la expresión para abono en 

cuenta. o2!iJ 

Dice Arturo Puente y Flores en su obra titulada Derecho Mercantil. que el 'cheque sólo 

puede pagarse por el librado, abonando el importe del cheque en la cuenta que lleve o abra el 

teneOOr. El d1eqJe no es negociable a partir de la inserción de la cláusula mencionada. El librado que 

pague en otra forma es responsable del pago hecho irregularmente. ,264 

El catedrático Rafael de Pina Vara, en su libro Tecrla y Práctica del Cheque, señala 

que 'el librado solamente podrá hacer el pago abonando el importe del cheque a la cuenta que lleve 

o <iJra en favor del tenedor. Asi como el cheque corriente excluye el pago en metálico, el cheque con 

la cláusula para abonar en cuenta excluye el pago en metálico del cheque mismo. '2ffi 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, en su libro ntulos y Operaciones de Crédito, 

menciona que 'el interés de quien convierte el documento en cheque para abono en cuenta, es que 

se <ixJoe precisamente a la cuenta de determinada persona, desde la inserción de la cláusula relativa 

el cheque no es negociable '2ffi 

Por todo lo anterior debe entenderse por cheque para abono en cuenta el que es 

depostlado en la cuenta bancaria del beneficiario, para que el banco a su vez lo cobré mediante la 

cámara de compensación. 

,., García Rodriguez Salvador. Op. cit P. 124. 

,.. Puente y Flores Arturo. Op. cit P. 223. 

"', De Pina Vara Rafael. Op. cit P. 285. 

"" Cervantes Ahumada Raúl. Op. cit P. 143. 
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111.4.8.- Cheque de viajero. 

Esta figura es regula por la Ley General de Titulas y Operadones de Crédito, 

permtliendome citar los artículos respectivos: 

'Art.- 202.- Lo:; cheques de viajero son expedidos por el 
librador a su propio cargo, y pagaderos por su 
establedmiento prindpal o por las sucursales o los 
oorresponsales que tengan en la República o en el 
extranjero. Los cheques de viajero pueden ser puestos en 
circuladón por el librador, o por sus sucursales 
autorizados por él al efecto.' 

'Art.- 203.- Los cheques de viajero serán predsamente 
nominativos. El que pague el cheque deberá verificar la 
autentiddad de la firma del tomador, ootejándola oon la 
firma de éste que aparezca certificada por el que haya 
puesto los cheques en drculadón.05I 

El cheque de viajero es aquel que es expedido por el banoo a su propio cargo y 

pagadero en cualquiera de sus sucursales o oorresponsales en el extranjero, señalando que dicho 

documento siempre será nominativo, es dedr, se expedirá a nombre de persona determinada. 

El maestro Rafael de Pina Vara en su libro Teoría y Práctica del Cheque, define al 

cheque de viajero didendo que son 'los expedidos por el librador a su propio cargo y pagaderos por 

su eslabledmiento prindpal o por las sucursales o oorresponsales que tenga en la República o en 

el extranjero. o2!ll 

Asimismo el doctrinario oonsultado en la misma obra dtada mendona que 'el cheque 

"" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

'" De Pina Vara Rafael. Op. cit P. 296. 
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de viajero tiene las siguientes caraderisticas a) Es expedido por el librador a su propio cargo (arts 

202 y 204 L TOC) . En realidad se trata, pues, de una promesa de pago. Los cheques de viajero son 

puestos en cirrulación por el librador (o por sus surursales o corresponsales) contra la entrega que 

hace el tomador de su importe. Por eso se habla en la prádica de 'compra'; b) Es pagadero por el 

librador-librado en su establecimiento principal o por las surursales o corresponsales qlJP. tenga en 

la Repi.tJlica o en el extranjero, que se indican en la lista que al efecto proporcionará el librador. Esto 

es, el cheque de viajero es pagadero en varios lugares.·2lll 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, en su líbro Derecho Bancario, define al cheque de 

viajero diciendo que es 'aquél en que el banco girado éS al mismo tiempo girador, y que puede ser 

cobrado en diferentes lugares de la República o del extranjero:"" 

El dodrinario Raúl Cervantes Ahumada, en su obra titulada Títulos y Operaciones de 

Crédito, menciona que 'en Italia surgió lo que los tratadistas italianos han llamado cheque circular, 

que es según Mossa, 'un cheque a la orden, creado por una institución, a cargo de todas sus 

surursales y corresponsales, sobre cantidades ya disponibles en la institución en el momento de la 

creación, y pagadero a la vista en rualquiera de dichas dependencias ... 271 

Para el maestro Felipe de Jesús Tena Ramírez, en su libro Títulos de Crédito, señala 

que los cheques de viajero 'son cheques librados por una institución de crédito a su propio cargo, y 

pagaderos por su establecimiento principal o por sus surursales autorizados al efecto. Constan éstos 

en una lista proporcionada al viajero por la institución libradora, y cualquiera de ellos tiene la 

obligación de rubrir el cheque tan luego como se le presente para su pago, mientras no transrurra 

,.. !bid. P. 297. 

"O Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op. cil. P. 189. 

m Cavantes Ahwnada Raúl. Op. cil. P. 146. 
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el tiempo señalado para la prescripción.'272 

Por otra lado, debe señalarse que de los doctrinarios Arturo Puente, Ángel Caso, 

Eduaroo Paliares y Salvador Garda, no realizan una definición de la figura materia de estudio en este 

apartaoo, sino que únicamente se concretan a citar lo que expresa la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito. 

Por lo anterior, conduyo ~ el cheque de viajero, es aquel documento nominativo que 

es expedido por el banco a su propio cargo y pagadero en cualquiera de sus sucursales nacionales 

o corresponsales en el extranjero. 

111,5.- Caracteñltlcas del Cheque como TItulo de Crécfrto dentro del Derecho Vigente 

Mexicano. 

111.5.1.- Autonomis. 

La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, no define en forma expresa la 

característica de autonomla, por lo que tendré que recurrir al criterio sostenido por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al respecto: 

"TÍTULOS DE CRÉDITO. CASOS EN QUE PUEDEN 
OPONERSE COMO EXCEPCIONES PERSONALES LAS 
DERIVADAS DE LA RELACIÓN CAUSAL. De acuerdo 
con lo dispuesto por et artículo 50. de la Ley General de 
TItulos y Operaciones de Crédito, los tltulos de crédito son 
los ctJcumentos necesarios para ejercitar el derecho literal 
que en ellos se consigna, definición en la cual la 
jurisprudencia ha considerado que se comprenden las 

'" Tena Ranúrcz Felipe. Op. cit. P. 333. 



características de los titulos valor, de literalidad, 
abstracción y autonomia, este último principio ha di 
entenderse en el .. ntido de que es autónomo el 
derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo 
,obre el título y sobre loa derechoa que en él .. tín 
incorporadoa, lo que impiica que al segundo y 
subsiguientes tenedores o titulares del documento 
que ejerciten la acción camblaña, el demandado no 
1 .. podrá oponer la excepción personal derivada dela 
relación jurldlca fundamentel o subyacente, con base 
en loa derechoa autónomoa adqulrldoa y en respeto 
ele la buena fa de loa nuevos adquirentes del título. No 
obstante, tratándoae de la acción deducida por la 
ml,ma persona con quien del demandado "tí 
vinculado por la relación cauIII, si es posible oponer 
las excepciones que se derivan del acto juridico 
fundamental, porque será indicativo de que el documento 
aún no ha circulado. Por ende, si la actora es el titular 
primario del documento y el demandado como avalista 
alega la excepción de que fue suscrito el titulo para 
garantizar el pago derivado de un contrato celebrado entre 
el titular y el suscriptor del documento, conforme a los 
argumentos expuestos sí es válido y legal oponer las 
excepciones derivadas de la operación fundamental . .m 

"TíTULOS DE CRÉDITO, AUTONOMíA DE lOS. Es 
inexacto que el documento fundatorío se encuentre 
afectado en su autonomía y contenga una obligación 
condicional que le impida circular comercialmente. Lo 
anterior, porque el principio de su autonomía es la facutlad 
que tiene el portador de un titulo de ejercitar el derecho 
Irteral que en el mismo se consigna, conforme al cual, se 
considera la naturaleza del acto, con independencia de la 
calidad de las personas que lo efectúan; por tanto, puede 
ejercitarse el cumplimiento de una prestación sin que 
trascienda la causa que le dio origen, y no importa en 
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11J Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. Tomo: XlI-Diciembre. 
Página: 979. 



conlrario que en la espeCIe, en el mismo documento se 
asentara su origen, lo que incluso ocurre en los 
dJcumentos il1llresos, en los que regularmente se asienta 
'por mercancia redbicla', pues esa circunstancia no puede 
carrbiar la esencia misma del documento, que es ajena en 
absoluto al nexo jurídico que existió entre el otorgante y el 
beneficiario, ni las disposiciones de la legislación que lo 
I igen y en todo caso, cIa lugar a la interposición de 
excepciones personales. 
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Respecto al criterio adoptado por nuestros más altos Tribunales, debe señalarse que 

el derecho contenido en el título de crédito es autónomo y por consiguiente su tenedor no necesita 

a llegarse de algún otro elemento para poder ejercitar su derecho en el contenido. 

Ahora bien y a efecto de profundizar sobre el tema, a continuación me penmtto citar 

algunas definiciones aportaclas por diversos doctrinarios: 

Para el maestro Arturo Puente y Flores, en su libro Derecho Mercantil, define a la 

autonomía citando que 'el derecho consignado en el titulo es autónomo en cuanto que cada uno de 

los tenedores del documento tiene un derecho propio, independiente de los anteriores tenedores. El 

deudor no puede oponerse al último tenedor las excepciones que puecla tener oontra los poseedores 

anteriores, nuestra ley no menciona en la definición el elemento autonomía, pero hecho lo 

presume. '274 

El doctrinario Salvador Garcia Rodriguez, en su obra denominacla Derecho Mercantil, 

menciona QJe la 'autonomía es la situación en que se encuentra el tenedor de un titulo de crédilo en 

virtud del cual se halla inmune frente a las excepciones personales que podrían hacerse valer oontra 

los anteriores endosatarios del documento, ya que cacla persona va adquiriendo el documento y 

27< Puente y Flores Arturo. Op. cil pp. 172 Y 173. 
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obtiene un derecho propio, independiente, distinto del derecho que tenía quien endoso el tilulo. ,275 

El catErlático Raúl Cervantes Ahumada, en su libro Títulos y Operaciones de Crédito, 

define a la autonomía citando que 'es el derecho que cada mular suoesivo va adquiriendo sobre el 

titulo y sobre los derechos en el incorporados y la expresión autonomla indica que el dP.recho de! 

titular es un derecho independiente, en el sentido de cada persona que va adquiriendo el documento 

adquiere un derecho propio distinto del derecho que tenía o podía tener quien le trasmitió el titulo. 

Pasivo, debe entenderse que es autónoma la obligación de cada uno de los signatarios de un titulo 

de crédito, por que dicha obligación es independiente y diversa de la que tenía o pudo tener el 

anterior suscriptor del documento. ,276 

Para Joaquín Rociiguez y Rodríguez, en su obra titulada Curso de Derecho Mercantil, 

define a la autonomía ddendo que 'viene a significar que el adquirente de un titulo recibe un derecho 

nuevo, originario no derivado de modo que no le son punibles las excepciones que se hubieren 

podido invocar frente a un antecesor'. m 

El autor Clemente Soto Álvarez en su libro Prontuario de Derecho Mercantil, define 

la palabra autónomo ddendo 'que cada uno de los tenedores del documento tiene un derecho propio 

independiente de los anteriores tenedores. ,278 

En suma debe subrayarse de especial forma, que atendiendo a la autonomía de los 

titulosdeaécito, éstos son en esencia una promesa incondicional de pago, de naturaleza cambiaria. 

'" Garda Rodriguez Salvador. Op. cjt pp. 22 Y 23. 

276 Cervantes Ahumada Raúl. Op. cjl. P. 20 Y 21. 

m Rodriguez Rodriguez. Joaquín. Op. cjl. P 244. 

m Soto A1varezClemente. Op. cjl. P 218. 
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111.5.2.- Uleralidad. 

La Ley General de Titulos y Operaciones de Crédijo define a la lijeralidad del cheque 

en su aniOJlo 5' citando que 'son tilulos de crédilo, los doOJmentos necesarios para ejercitar el 

derecho lijeral que en ellos se consigna.·219 

A mayor abundamienlo a continuación me permito transcribir los siguientes crijerios 

jurisprudenciales que han sostenido nuestros más aHos tribunales respecto de la lijeralidad de los 

titulos de crédito: 

lfruLOS DE CRÉDITO. UTERAUDAD DE LOS.- Si bien 
es cierto que es caraderistica esencial de los titulos de 
crédijo, su lijeralidad, ésta no significa sino que el deudor 
se obliga en los términos del doOJmento (cantidad de 
dinero, plazo, etc.), y a lo sumo, tal lileralidad debe 
entenderne exclusivamente referida, en primer lugar, a los 
terceros que no intervienen originariamente en la 
expedición del titulo, pero no a quienes lo hacen como 
librador y tomador en el caso del cheque, o como girador 
y beneficiario en el caso de cambio, por ejemplo, ya que 
entre estos úHimos siempre podrán oponerse por ellas 
causas que enumera la fracción XI del artiOJlo 8' de la 
Ley de Titulos, todas las excepciones personales que 
entre si tengan aquéllos, aun OJando por disposición de la 
misma ley deban constar y sin embargo no consten en el 
documento, como por ejemplo en los casos de la quita o 
pago parcial (o aun total), a que se refiere la fracción VIII 
del mismo artiOJlo, y con mayor razón en el caso de la 
espera, acerca de la OJal la ley nada dispone. Por tanto, 
no siendo necesario que las esperas consten 
precisamente en los mencionados doOJmentos, para que 
surtan efectos, es claro que pueden ser demostradas 

,.,. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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mediante otro cualquier medio de prueba. "'" 

De la tesis referida en el párrafo que antecede debe indicarse que la literalidad se 

refiere al hecho de que las partes que intervienen en la firma del titulo de crédito deberán dar 

cumplimiento a lo pactado en et mismo. 

"TiTULOS DE CRÉDITO, UTERAUDAD DE LOS. 
DEBEN SER CLAROS Y PRECISOS LOS DERECHOS 
INCORPORADOS. Si se toma como base que la 
Suprema Corte ha establecido el criterio de que la 
lileralidad de un título de crédito es para precisar el 
contenido y alcance del derecho en él consignado. sin 
necesidad de recurrir a otras fuentes, así como también 
que esto es explicable ya que si todo documento de este 
tipo trae incoipOrado un derecho, lo menos que puede 
pedirse es que éste se establezca en términos claros y 
precisos, resuHa evidente que es correcto determinar que 
no es procedente la condena al pago de intereses 
moratorios si no se han pactado en forma clara y precisa 
en el texto del pagaré base de la acción, toda vez que en 
ninguna forma pueda estimarse que las letras 'CPP' sean 
suficientes para ser consideradas como sinónimo de costo 
porcentual promedio de captación que fija el Banco de 
México, por el simple hecho de que éste las utilice en las 
publicaciones que emüe para dar a conocer las tasas de 
interés, asl como porque el tenedor sea un banco y 
necesariamente por eso se esté en presencia de una 
operación bancaria:2!ll 

Una vez mencionado el contenido del criterio sustentado por nuestros más altos 

,.. Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Tercera 
Sala. Epoca Quinta. Tomo CXIX. Página 691. 

"" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Tercer Tribunal Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito.Tomo: 1 Segunda 
Parte-2. Página: 737. 
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tribunales debe destacarse que la literalidad de los títulos de crédrto, consiste en que las partes que 

Intervienen en la firma del mismo deberán apegarse a lo pactado en el documenlo y a su vez así 

poder ejercitar el derecho inco!pOrado a el sin necesidad de recurrir a otros medios. 

Por lo anterior, debe señalarse que la Irteralidad consiste en aplicar o hacer valer el 

derecl10 rontenido en el documento de crédrto el cual ampara derechos y obligaciones para cada una 

de las partes que intervienen en el, es decir, que para poder haoer valer el derecho contenido en el 

título de crédrto, es neoesario presentar el documento ante la autoridad competente para su cobro. 

Al respedo, el maestro Eduardo Paliares en su libro THulos de Crédito en General, 

explica la Irteralidad mencionando que 'el documento tiene la virtud jurídica de engendrar el derecho 

que expresa y de manlenerio vivo después de nacido. ,262 

El doctrinario consultado en su misma obra cita que 'la Irteralidad de los títulos de 

crédito consiste en que la letra es elemento constitutivo y esencial del derecho consignado en ellos. 

El documento es la causa jurldica del derecho. Este existe en los términos que el título expresa, y 

solo subsiste en función de lo escrito en el documento. ,:ro 

Para Joaquín Rodríguez Rodríguez en su libro Curso de Derecho Mercantil, la 

Irteralidad consiste en 'lo que no esté en el título o no sea expresamente redamado por el mismo no 

puede tener influencia sobre el Derecho, esto es expresamente lo que puede entender por Irteralidad 

de los títulosvalores. ,,.. 

'" PaDares Eduardo. Op. cjt. P. 26. 

'" !bid. P. 28. 

"" Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op. cjt. P. 243. 
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Clemenle SoloÁlvarez, en su c:bra mulada Prontuario de Derecho Mercantil, menciona 

que la literalidad significa que el deudor queda c:bligado en los ténminos del documento. ,4J; 

Dice Arturo Puente y Flores en su libro Derecho Mercantil, 'que el deudor se obliga 

en los términos del dooumento, es decir, las palabras escritas en el titulo fijan el alcance contenido 

y modalidades de la c:bligaciÓn. ,200 

El doctrinario Salvador Garcia Rodriguez, en su libro Derecho Mercantil, cita que 'la 

Ley General de TItulos y Operaciones de Crédito al conoeptuar los titulas valores hace referencia a 

un derecho literal que los mismos tienen, que sirve para medir el contenido y alcance de las 

obligaciones que representan, ya que tal derecho se extenderá por lo que literalmente se encuentre 

en el señalado. En airas palabras la medida del Derecho incorporado al documento.,297 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, en su obra Titulos y Operaciones de Créd~o, 

hace referencia a la definición legal de I~eralidad diciendo 'que el derecho incorporado en el titulo es 

'literal', quiere esto decir que tal derecho del documento por lo que literalmente se encuentre en el 

consignado:2lIJ 

Una vez mencionado lo anterior, por meralidad debemos entender que es el derecho 

contenido en el texto del título de crédito, en otras palabras, la literalidad consiste en el hecho de que 

las partes que intervienen en la firma, deberán cumplir con los ténminos pactados en él, es decir, que 

únicamente les será exigible lo debidamente pactado en el texto del documento. 

"" Soto Alvarez Clemente. Op. cil. P. 218 . 

... Puente y Flores Arturo. Op. cit. P. 172. 

,.., García Rodriguez Salvador. Op. cÍ!. P. 21. 

"" Cervantes Ahumada lUúI. Op. cil. P. 19. 
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1II.5.3.-lncorporacl6n. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédüo en su artículo 5° señala que son 

títulos de crédno. los documentos necesarios para ejercitar el derecho Ineral que en ellos se 

consigna';ro asi mismo expresa en su articulo 17 que 'El tenedor de un titulo tiene la obligación de 

exhiJir10 para ejercitar el derecho que en él se consigna ... 029J, es decir, que el título y derecho forman 

un todo, por tanto no puede existir un documento sin derecho y un derecho sin documento ya que 

el titulo de crédrto tiene incorporado por naturaleza propia el derecho. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado diciendo: 

"ACClON CAMBIARlA DIRECTA. PROCEDENCIA DE 
LA. Para la procedencia de la acción cambiaria, no es 
indispensable la demostración de haber presentado el 
documento a los deudores para su cobro el dla del 
vencimiento, ni tampoco que transrurra el plazo del 
protesto, pues es suficiente para tener satisfecho el 
requisrto de incorporación de los titulos de crédüo, el 
acompañarlo a la demanda judicial y se le presente al 
demandado al ser requerido, lo cual es prueba fehaciente 
de la faHa de pagO.-291 

"ACOON CAMIJARIA DIRECTA, EJERCICIO DE LA. NO 
SE REQUIERE EL LEVANTAMIENTO DEL PROTESTO. 
En la acción cambiaria directa no rige la caducidad, ya 
que ésta se verifica por no efectuar los aclos 
determinados en los articulos 160 y 163 de la ley General 
de Titulas y Operaciones de Crédito. Además de que para 

"" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"" Ibídem. 

191 Ejecutoria Visibte en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Instancia: Tribwtales Colegiados de Circuito. Tomo: XIII-JW1Ío. P. 505. 



el ejercicio de la acción cambiaria directa no se requiere 
como condición necesaria que el documento haya sido 
presentado para su pago y que deba exhibirse una 
constancia para ello, pues en esta acción el tenedor del 
tilulo no está obligado a levantar el protesto, bastando 
para tener satisfecho el requis~o de incorporación que el 
actor acompañe el titulo a su demanda y se presente al 
demandaOO al ser requerido de pago, pues ello demuestra 
que no ha sido pagado; por tanto, la falta de protesto no 
trae consigo la carencia de ejecutividad del titulo, y la 
procedencia de la vía resulta legal..m 
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De las tesis jurisprudenciales mencionados, la incorporación consiste en que el 

tenedor del documento tiene que exhibir el título de crédito ante la autoridad jurisdiccional competente 

para poder hacer valer el derecho en el contenido, siendo requis~o indispensable la exhibición del 

mismo. 

A mayor abundamiento, a continuadón me permito citar algunas definiciones 

aportadas por diversos doctrinarios sobre el tema que nos ocupa: 

El maestro Salvador Garda Rodríguez en su libro Derecho Mercantil, define a la 

incorporación citando que 'viene del latín incorporatio, incorporationis, que significa accón de 

incorporar, o sea, agregar, juntar, unir dos o más cosas entre si para formar una sola, en este caso, 

el derecho yel título. Esta característica también conccida como inmanencia o compenetración, se 

hace consistir en que el título es el portador del derecho ya que se encuentra tan estrechamente 

ligado a él que sin la existencia del título mismo, tampoco existe el derecho, ni por lo tanto, la 

posibilidad de su ejercicio.'293 

192 Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Instancia: Tribwtales Colegiados de Circuito. Tomo: Tomo: IX-Abril. P. 401. 

19J García Rodriguez Salvador. Op. cit P. 20. 
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El doct!inario Carlos Dávalos Mejia en su obra titulada Titulas y Contratos de Crédito, 

Quiebras, define a la incorporadón 'como la calificadón de derecho que la ley le da a un elemento 

fisico, otorgánOOle un rango juridico superior a lo que seria un simple pedazo de papel, convirtiéndolo 

en ese momento, por fiodón juridica, en un derecho patrimonial de oobro.'214 

Cervantes Ahumada en su libro Títulos y Operadones de Crédito, menciona que 'el 

título de crédito es un documento que lleva incorporado un derecho en tal forma derecho va 

intima mente unido al titulo y su ejercido está condicionado por la exhibición del documento; sin 

exhbr el título, no se puede ejercitar el derecho en el incorporado Quien posee legalmente el título, 

posee el derecho en el incorporado y su razón de poseer el derecho es el hecho de poseer el titulo; 

de alli la fe expresión de Mossa. 'Poseo por que poseo' esto es, se posee el derecho por que se 

posee el título. '295 

El profesor Rafael de Pina Vara en su libro Titulos y Operaciones de Crédito, indica 

'que el derecho está 'incorporado' en el titulo de crédito, porque se encuentra tan Inlimamente ligado 

a el, que sin la existencia del título no existe tampoco el derecho, ni por tanto la posibilidad de su 

transmisión o de su ejercicio.'295 

Dice Arturo Puente y Rores en su obra Derecho Mercantil, que 'la doctrina conoce con 

el nombre de incorporación esta relación estrecha que en los títulos de crédito existente entre el 

derecho y el documento.'297 

194 Dáva10s Mejía Carlos. Op. cit. P. 59. 

,., CeIV3IlIes Ahumada Raúl. Op. cit. P. 18. 

196 De Pina Vara Rafael. Op. cit. P. 20. 

297 Puente y Flores Arturo. Op. cit. P. 172. 
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En suma la caraderistica de incorporación de los títulos de crédrto, consiste en que 

Iosdlcumentos por su propia naturaleza traen incorporado el derecho en el y es necesario exhibirlos 

ante la autoridad jurisdiccional respectiva para hacer valer el derecho que en el se consigna. 

111.5.4.- Legitimación. 

La Ley General de TItulos y Operaciones de Crédito en ninguno de sus artículos hace 

referencia a que debemos entender por legrtimación por lo cual me permrto citar algunos criterios 

adoptados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto 

"ACCIÓN CAMBIARlA DE REGRESO, LEGITIMACIÓN 
DEL AVAUSTA PARA EJERCITAR LA. SE ACREDITA 
CON EL PAGO DEL TiTULO DE CRÉDITO. El avalista 
que paga un título de crédrto al beneficiario del pagaré, 
adquiere legrtimación para ejercitar la acción de regreso 
en contra del deudor principal, al demostrar su derecho 
sdJre el título de crédito exigiendo el pago que liquidó, sin 
que sea necesario el requisrto señalado por la alzada, 
sobre la existencia del endoso en propiedad del 
beneficiario para la continuidad en los endosos, dado que 
ello no es exigible cuando el aval es quien paga el referido 
título de crédrto; por tanto con éste y el recibo 
correspondiente se adquiere legrtimación para ejercitar la 
acción cambiaria de regreso, máxime si de conformidad 
con la última parte del artículo 40 de la Ley General de 
Trtulos y <:peraciones de Crédito, la transmisión por recibo 
produce los efectos de un endoso sin responsabilidad.'''''' 

De la tesis transcrita, se puede observar que legitimación es la facultad que se 

"" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Novena 
Epoca 
Instancia: Tribuoales Colegiados de Circuito. Tomo: IX, Abril de 1999. Tesis: 1.3o.C.165 C. P. 
484. 
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adquiere al ser tenedor o endosatario del título para poder exigir judicialmente el pago y cumplimiento 

del mismo. 

"LEGITIMACIÓN Y PERSONAUDAD. TlTULOS DE 
CRÉDITO. SON ASPECTOS QUE PUEDEN 
EXAMINARSE INDISTINTAMENTE SI EL ENDOSO NO 
FUE ARMADO. Los arllculos 29 y 30 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito prevén que todo 
endoso debe constar en el titulo de crédtlo correlativo o en 
hoja adherida al mismo, haciéndose constar ahí la firma 
del endosante o de la persona que lo suscriba a su ruego 
o en su nombre, pues lógicamente la omisión de la firma 
nulifica el endoso. De consiguiente, si en el titulo credtlicio 
fundamento de la aoción no aparece firma alguna del 
endJsante, es incuestionable que se omitió cumplir con la 
formalidad legal de legtlimar el acto del endoso y la 
voluntad del beneficiario del título para que sea 
representado legalmente. Así, es patente que quien se 
ostente endosatario, sin firmarse el titulo respectivo, no 
tiene legtlimación, por falta de representatividad del 
supuesto endosante . .m 

"LEGITIMACIÓN, CARECE DE ELLA LA PERSONA 
MORAL QUE EJERCITA LA ACCIÓN CAMBIARlA 
DIRECTA RESPECTO DEL DOCUMENTO BASE DE LA 
IISIIA, EN EL CUAL APARECE COMO BENEAClARlO 
UN NOMBRE COMERCIAl. Si los demandados 
suscribieron títulos de crédrto de los denominados 
pagarés, base de la aoción ejercitada, por los que se 
dJligaron a pagar a la orden de una razón social o nombre 
comercial la cantidad que en los mismos se precisa, 
resulta inconcuso que la sociedad anónima constituida en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, aclara en el juicio de origen, 
quien por conducto de su apoderado legal ejerctla la 
aoción cambiaria directa, carece de legtlimación ad 

"" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: VI, Agosto de 1997. Tesis: 
1120. C.T.57 C. P. 753. 



causam para obtener el pago de lo debido, toda vez que 
ella no es la beneficiaria, sino la denominación publicitaria 
o nombre comercial que aparece en el citado 
documento. oJJl 
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Al respecto debe indicarse que en caso de que adquiera la legitimación del título de 

crédilo a través de la figura del endoso es indispensable que se cumplan con todos y cada uno de 

los requisitos exigidos por dicha figura ya que de lo contrario no surtirá sus efectos juridicos. 

Para Guillermo Cabanellas de Torres, en su Diccionario Jundico Elemental, 

legitimación es 'acaón o efecto de legitimar. Justificación o probanza de la verdad o de la calidad de 

un cosa. Habilitación o autorización para ejercer un desempeñar un cargo u oficio.":lJ' 

El doctrinario Arturo Puente y Flores en su obra Derecho Mercantil, menciona que 

'para que el tenedor de un título de crédito pueda ejercitar el derecho se requiere, además de la 

posesión del titulo, que lo detente legalmente Los títulos de crédrto estim sujetos a reglas diversas 

para su circulación según que sean al portador, a la orden o no negociables El tenedor del título que 

lo adquiere sujetándJse a las reglas que norman su circulación puede ejercitar el derecho, y el deudor 

se libera pagándole a ese tenedor legítimo. Esto es lo que se conoce con el nombre de 

legrtimación "" 

El maestro Ca~os Dávalos Mejía, en su libro Títulos y Contratos de Crédito, Quiebras, 

cita que la legrtimación es 'la certeza jurídica de que el que cobra una deuda cambiaria 

JOO EjecutotU Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novona Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: V, Abril de 1997. Tesis: 
vm.20.32 C. P. 253. 

lO' Cabanellas de Torres Guitíenno, Op. cíl. P. 23\. 

'" !bid. P. 173. 
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verdaderamente es el que está facultado para ello:lll 

Rafael de Pina Vara, en su libro Teoría y Practica del Cheque, a su vez cita al autor 

Sa[¡ndra el OJal menciona que 'Iegtlimación o investidura formal ... se entiende el poder de ejercitar 

un derecho, independientemente de ser o no mular. Así, pues, la función de legtlimación de los titulos 

de crédito no consiste en probar que el beneficiario o detentador es mular del derecho en él 

consignado, sino en atribuir a éste el poder de hacerlo valer.'ll4 

El catectático Raúl Cervantes Ahumada, en su libro Titulos y Operaciones de Crédito, 

señala que 'la legitimación es una consecuencia de la incorporación. Para ejercitar el derecho es 

necesario 'legitimarse' exhibiendo el titulo de crédtlo. La legtlimación tiene dos aspectos: activo y 

pasivo La legitimación activa consiste en la propiedad o calidad que tiene el titulo de crédtlo de 

atrbuir a su mular, es decir, a quien lo posee legalmente, ta facultad de exigir del obligado en el título 

el pago de la prestación que en él se consigna. Sólo el tilular del documento puede 'legitimarse' 

como titular del derecho incorporado y exigir el cumplimiento de la obligación retativa. ,])5 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, en la obra citada en el párrafo que antecede, 

continua diciendo que 'en su aspecto pasivo, la legitimación consiste en que el deudor obligado en 

el titulo de aédto rumple su obligación y por tanto se libera de ella, pagando a quien aparezca como 

titular del documento. El deudor no puede saber, si el titulo anda cirrulando, quién sea su acreedor, 

hasta el momento en que éste se presente a cobrar, legtlimándose activamente con la posesión del 

documento."" 

,., Dávalos Mejía Carlos. Op. cit. p, 64, 

,o. De Pina Vara Rafael Op. ci!. p, 21. 

JO, Cervantes Ahwnada Raúl Op. ci!. P. 21. 

"" Ibídem. 
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Por lo anterior, la legitimación no es otra cosa que la faaJltad que poseen los 

teneOOres, representantes legales o endosatario para hacer valer los derechos conlenidos en el titulo 

de crédfto, es decir que a través de esta figura se podria decir que acreditan su personalidad. 

111.5.5.- Circulación. 

La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito en su artiaJlo 6° señala que 'las 

disposiciones de este capitulo no son aplicables a los boletos, contraseñas, fichas u otros 

doaJmentos que no estén destinados a ciraJlar y sirvan exdusivamente para identificar a quienes 

tiene derecho a exigir la prestación que en ellos se consigna. ,:JJI 

En otras palabras, la Ley menciona que únicamente son considerados como titulas 

de Crédito aquellos doaJmentos que pueden ciraJlar. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el siguiente criterio: 

"lÍTULOS DE CRÉDITO QUE NO HAN CIRCULADO. SU 
ENDOSO POR UNA PERSONA MORAL. Si bien la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido junsprUdencia en el sentido de que el 
endoso realizado por persona moral debe contener la 
denominación o razón social de ésta, asi como el carácter 
de la persona fisica que firma en su representación, tal 
criterio es aplicable sólo en el caso de que los titulas de 
crédito hayan entrado a la ciraJlación, por requerirse la 
identificación del último tenedor que los presente para su 
cobro, lo que no OaJrre aJando por falta de ciraJlación el 
beneficiario original es quien los presenta, ya que 
entonoes queda de manifiesto la identidad del último y 
único tenedor, satisfaciéndose con ello la faaJltad de 

)()7 Ley General de Títulos Y Operaciones de Crédito. P 608. 



verificación que otorga al deudor el articulo 39 de la Ley 
General de TItulos y Operaciones de Crédrto."'" 
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La circulación de los títulos de crédito, consiste en que dichos documentos sean 

transmitidos a otra personas mediante el endoso a efecto de poder identificar a su úllimo tenedor, 

señalando que esté último tendrá derecho a reclamar el cumplimiento del mimo 

En este sentido el maestro Carlos Dávalos Mejía, en su obra TItulos y Contratos de 

Crédrto, Quiebras, cita que 'La Ley (Art. 6) señala que las disposiciones de dicho título son aplicables 

s610 a aquellos documentos que estén destinados a circular y no a los que sirvan sólo para efectos 

de identificación ... Por ello resulla que en el derecho posrtivo mexicano un elemento indispensable 

de los títulos de crédito es justamente su capacidad de circular:'" 

El profesor Arturo Puente y Rores en su libro Derecho Mercantil, define a la circulación 

mencionando que 'los titulas de Crédito están destinados a circular, a transmitirse de una persona 

a otra y éste es un nuevo elemento para una definición completa:"o 

El catedrático Ángel Caso, en su libro Derecho Mercantil, cita que 'En materia de 

títulos de crédrto, la nueva ley propende dioe el legislador en la Exposición de Motivos, a asegurar 

las mayores posibilidades de circulación para los títulos y, en segundo término, a obtener mediante 

esos títulos la máxima movilización de riqueza compatible con un régimen de sólida seguridad'.311 

JOS Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federaeíón. Octava 
Epoca 
Inslaneia: Tribunales Colegiados de Cin:uito. Tomo: XIJI-Junio. P. 688. 

J09 Dáva10s Mejía Carlos. Op. eí!. P. 62. 

'lO Puente y Flores Artwu. Op. eí!. P. 173. 

JII Caso Angel. Op. eí!. P. 249. 
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La circulación es una caraderlstica indispensable de los títulos de crédrto, ya que 

permite a los tenedores transmiMos las veces que consideren necesario a través del endoso u otra 

figura similar, subrayandose que dicha circulación puede ser restringida por el librador mediante la 

inserción en el texto del documento de las cláusulas 'no a la orden, no negociable o para abono en 

cuenta' de acuerdo a lo expresado en el artículo 25 de la I ay ('..eneral de Títulos y Operaciones de 

Crédrto. 

111.6.- Forma. de Transmisión del Cheque. 

111.6.1.- Concepto de Endoso de acuerdo a la Ley General de TItulos y 

Operaciones de Crédito. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédrto, en ninguno de sus preceptos 

definen expresamente lo que debemos entender por endoso, sin embargo en su artículo 26 prevé la 

figura del endoso ya que ma lo siguiente: 'los títulos nominativos serán trasmisibles por endoso y 

entrega del título mismo, sín perjuicio de que puedan trasmitirse por cualquier otro medio legal. ,312 

De lo anterior, se deduce que el endoso es una forma de transmisión de los títulos de 

crédito. 

Toda vez q:.¡ela mutticrtada Ley prevé la figura del endoso, a continuación me permrto 

transcriJir su articulo 29 que menciona 'el endoso debe constar en el título relativo o en hoja adherida 

al mismo, y llenar los siguientes requistlos: 1) El nombre del endosatario; 2) La firma del endosante 

o de la persona q:.¡e susaba el endoso a su ruego o en su nombre; 3) La clase de endoso; 4) El lugar 

y la fecha."313 

m Ley Generai de Títulos Y Operaciones de Crédito. P. 611. 

:JlJ Ibídem. 
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Asimismo, el endoso debe ser puro y simple de acuerdo a lo que dispone el artículo 

31 de la Ley General de Tílulos y Operaciones de Crédito, que a la lelra dice 

"Art.- 31. El endoso debe ser puro y simple. Toda 
condición a la cual se subordine, se tendrá por no escrita. 
El endoso parcial es nulo:'" 

Es importante señalar que el endoso debe ser puro, simple y sin condición alguna ya 

que de lo contrario se tendrá por no puesta y será nula. 

A mayor abundamienlo, a continuación me permno cilar las siguienles tesis 

jurisprudencia les que hablan sobre el presente tema: 

314 Ibídem. 

"ENDOljQ.- El endoso es el medio establecido en 
derecho Comercial para transferir la propiedad de las 
letras de c¡¡mbio, libranzas, vales y pagarés, y llene gran 
analogía con el contrato que en derecho común se 
denon]ina cesIÓn de acciones porque, por medio del endo, 
el tenedor de un instrumento de crédno cede a un tercero 
el derecho de cobrar su importe y demás derechos 
accesorios que la ley le concede; pero el Código de 
ComerciQ de modo determinante ordena que los cheques 
extendidos a favor de persona determinada no son 
endosables, y si se declara la nulidad de endoso de un 
cheque, para ello no es necesario que se demande la 
nulidad del contrato celebrado entre el tenedor del cheque 
y el enQosatario. Una vez declarada esa nulidad, la 
propiedad del documento corresponde al tenedor del 
cheque, a quien el Código de Comercio da las acciones 
respectivas para obtener su pagO.0315 

III Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Instancia. 
Pleno. Quinta Epoca. Tomo XXII. P 364. 
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De la tesis jurisprudencial se desprende claramente que a través del endoso se 

transmiten los titulos de crédito junto con todos los derecho a el incorporados 

Asimismo debe señalarse que difiero con la tesis transcr~a en su parte conducente 

a que de acuerdo al Código de Comercio es nlJlo el endoso hecho cuando el título es expedido de 

manera nominativa, al respecto debe señalarse que ninguna ley sustantiva esta por encima de lo que 

dispone una ley adjetiva, es decir, que la primera únicamente regula los aspectos referentes al 

procedimiento ante autoridades jurisdiccionales y el segundo regula la aplicación de la primera, en 

otras palabras en ella se regulan los presupuestos jurídicos. 

TÍTULOS DE CRÉDITO. ENDOSANTE. SU 
PERSONAUDAD.- El endosatario no neces~a acreditar la 
personalidad del endosante, para cumplir con los 
requisitos que exige el articulo 29 de la Ley General de 
Titulo y Operaciones de Créd~o, toda vez que el acredita 
miento de la personalidad del endosante no está 
contemplado en la ley como requis~o del endoso. Por el 
contrario, el articulo 39 de la mencionada legislación sólo 
faculta al deudor para que verifique la identidad de la 
persona que presenta el título como último tenedor y la 
continuidad de los endosos, pero le niega la facultad de 
exigir la comprobación de la autenticidad de éstos, lo cual 
es acorde a lo que dispone el articulo 12 de la propia ley 
al señalar, que aun la firma imaginaria o falsa puesta en 
un titulo de crédito, no resta validez a éste; tales 
preceptos tienen como objetivo el de facilitar la circulación 
de los titulas de crédito y el de dar mayor movilidad a la 
riqueza que estos representan."'16. 

TiTULOS DE CRÉDITO, ENDOSO EN LOS.- La fracción 
11 del articulo 29 de la Ley General de Tltulos y 
Operaciones de Créd~o sólo exige que el endoso 
contenga la firma del endosante, o de la persona que lo 

'" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Instancia 
Tribunales Cotegiados de Circuito. Octava Epoca. Tomo m Segunda Parte-2. P 832. 



suscriba a su ruego o en su nombre, pero de ninguna 
manera se requiere que en un endoso se precise el 
nombre correcto del endosanle, como sucede cuando se 
trata del endosatario, independientemente de que 
confonme al articulo 39 de la misma ley, el que paga no 
está 00Iiga<tJ a cerciorarse de la autoridad de los endosos 
ni tiene la facultad de exigir que ésta se le pruebe; pero si 
debe verificar la autenticidad de la persona el titulo como 
último tenedor y la continuidad de dichos endosos.'317 
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la tesis menciona que una de los requis~os indispensables del endoso es la finma del 

endosante, sin necesidad de poner su nombre completo ya que el que paga no esta obligado a 

cerciorarse de la autenticidad del endoso, pero si del nombre del último tenedor. 

Ahora bien y a efecto de complementar la idea precisada con anterioridad, a 

continuación me penmito mar algunas definiciones aportadas por los doctrinarios al respecto. 

El maestro Guillermo Cabanellas de Torres, en su Diccionario Jurídico Elemental, 

define al endoso diciendo que es la 'acción o efecto de endosar o transm~ír un titulo a la orden 

mediante una fónmula escr~ en el reverso del documento. Lo que se escribe a la vuelta o espalda 

de una letra de cambio, cheque, vale o libranza, para ceder el crédrto documental a otro.'318 

El cated'ático Carlos Dávalos Mejía, en su obra titulada TItulas y Contratos de Crédito, 

Quiebras, dice que el endoso es 'la transmisión de un título de crédito, que legitima al nuevo tenedor 

como tal, y le permrte al documento guardar sus caraderístícas de incorporación, literalidad y 

autonomía en tanto que debe entregarse el título, en cuanto que debe constar en el titulo mismo, y 

porque la razón o motivo del endoso no influye en que la deuda sea ejecutable sín mayor trámrte que 

JI1 Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Instancia 
Tercera Sala. séptima Epoca. Volumen 181-186. Parte Cuarta. P 279. 

ll8 CabaneDas de Torres Guillermo. Op. cil. P. 146. 
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su vencimiento; asimismo, el endoso resulta ser la forma en que usualmente se desarrolla la 

circulación como elemento constitutivo del títuto de crédit0319 

Señala Ángel Caso en su libro Derecho Mercantil, que el endoso 'concede el derecho 

al tenedor legitimo de un título de transmitir la propiedad del mismo sin necesidad de obten~, el 

consentimiento de los signatarios del títuto y sin que tampoco se exija la notificación al deudor, como 

en toda cesión ordinaria:3:!l 

Para Arturo Puente y Flores en su obra Derecho Mercantil, señala que 'el endoso es 

el medo de transmitir los títulos a la orden. El término endoso quiere decir 'al dorso' en virtud de que 

antiguamente la tetra de cambio se transmitía mediante una anotación al dorso del documento. Quien 

transm~e el titulo se llama endosante; quien lo adquiere, endosatario. '321 

El profesor Salvador Garda Rodiguez, en su libro Derecho Mercantil, define al endoso 

como 'la dáusula aocesoria e inseparable del título, en virtud de la cual el acreedor cambiario pone 

a otro en su lugar transm~iéndole el título como efedos limijados o ilimitados. ,312 

El maestro Eduardo Paliares, en su obra t~ulada Títulos de Créd~o en General, 

menciona que 'la palabra endoso se deriva de las palabras francesas 'au dos', que significa al dorso 

del documento. "13 

JIO Dávalos Mojía Carlos. Op. cil. P. 88. 

, .. Caso Angel. Op. cit. P. 253. 

m Puente y flores Arturo. Op. cil. P. 184. 

m Garcia Rodriguez Salvador. Op. cit. P. 24. 

3D Pallares Eduardo. Op. cil. P. 120. 
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ASimismo, el catedrático Clemente Soto Álvarez, en su libro Prontuario de Derecho 

Mercantil, retoma lo citado por Garrigues quien dice que "tomando los elementos de la definición de 

VlVilnte 0JIJl0 la dáusula accesoria e inseparable del título, en virtud de la cual el acreedor cambiario 

pone a otro en su lugar, transfiriéndole el titulo con efectos limitados o ilimttados' que sea una 

dáusula inseparable quiere decir que qepe ir inserta en el documento o en hoja adherida a él.·324 

En suma debe entenderse por endoso la forma de transmisión de los titulos de crédito 

la cual no necestta de ninguna autorización por parte de los signatarios del documento, haciendose 

la observación que dicho endoso deberá constar en el reverso del documento o en hoja adherida 

111.6.2.- Clases de En~oso de acuerdo a la Ley General de Tltulos y Operaciones 

de Crédito. 

La Ley General de Titulos y Operaciones de Crédtto. contempla cuatro formas de 

transmitir los títulos de crédtto a través del endoso, como lo son: en blanco, en propiedad, en garantia 

yen procuración de conformidad con los articulos 32 y 33 del referido ordenamiento legal 

Ahora bien, por lo que se refiere al endoso en blanco diremos que de acuerdo con el 

articulo 32 del ordenamiento legal citado en el párrafo que antecede, es cuando aparece • ... con la 

sola firma del endosante en este caso, cualquier tenedor puede llenar con su nombre o el de un 

tercero, el endoso en blanco o transmttir el titulo sin llenar el endoso.·325 

En este sentiOO la SlIJIffi18 Corte de Justicia de la Nación, se ha pronunciado respecto 

al tema que nos ocupa de la siguiente manera: 

". Soto Álvarez Clemente. Op. ci!. P. 233. 

m Ley General de Títulos y Opcracíones de Crédito. 



"ACCIONES. EL ENDOSO EN BLANCO NO PRODUCE 
EFECTO LEGAl. Si los quejosos demandaron el 
reconocimienlo del carácter de socios que les fue 
transm~ido oomo herederos de la sucesión de su difunto 
pa<te, respecto de los titulos que amparan ciento sesenta 
y seis aociones, pero de las mismas se advierte que las 
aa:iones apareoen a nombre de distintos propietarios. los 
que SI bien suscribieron la firma en los renglones del 
endoso, éste lo hicieron en blanoo, en ese sentido el 
articulo 32 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, es cierto al estableoer que tratándose de 
aociones, el endoso en blanoo no surtirá elecio legal 
alguno por lo que es inexacto que el preoepto legal 
autorice el endoso en blanoo en el caso a estudio, pues 
perfeciamente hace la distinción en este supuesto, de 
modo que no se trata de una facultad potestativa del 
tenedor, sino que está imponiendo al tenedor el deber de 
llenar los requis~os del endoso que la ley señala.o316 
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La tesis citada, señala que cuando un titulo de crédito sea endosado en blanoo el 

tenedor tiene la obligación de llenar el endoso oon su nombre o de un tercero para que puede 

transferirse y surtir sus elecios legales. 

Por otra parte, el maestro Raúl Cervanles Ahumada en su libro Titulas y Operaciones 

de Créd~o, menciona que 'el endoso inoompleto es un endoso en blanoo, expresamente permitido 

por el artíllJlo 32 de la Ley. En caso de endoso en blanoo, dice la citada disposición, el tenedor puede 

llenar los requisitos que latten, o transm~ir el titulo sin llenar el endoso.'327 

El profesor Clemente sao Álvarez, en su libro Prontuario de Derecho Mercantil, señala 

que 'el endoso puede hacerse en blanoo oon la sola firma del endosante. en este caso cualquier 

". Ejecutoria Vistble en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Instancia Tribwta!es Colegiados de Circuito. Torno: xm-Febrero. Tesis: IV.20.127 C. P 
252. 

'" Cervantes Ahumada Raúl. Op. eil. P. 36. 
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tenedor puede llenar con su nombre, o et de un tercero, et endoso en blanco transmitir el titulo sin 

llenar el endoso. o32B 

Para Salvador Garda Rodríguez, en su libro Derecho Mercantil, el endoso en blanco 

'se equipara al endoso en propiedad; tiene lugar cuando en el documento sólo figura la firma del 

endosante o carece del nombre del endosatario ... cualquier tenedor puede llenar el endoso con su 

norrbre, puede anotarse et nombre de un tercero, puede transm~ir el titulo sin anotar nombre alguno, 

es decir, sin dejar huella. 0329 

El endoso en blanco es el que es realizado en el reverso del documento con la sola 

firma del endosante ne este sentido el tenedor puede llenar el endoso respectivo ya sea con su 

nombre o el de un tercero para que surta sus efectos legales. 

Ahora bien, por lo que hace al endoso en propiedad este se encuentra contemplado 

en el artículo 34 de la Ley General de Títulos y Cperaciones de Créd~o, el cual a la letra dice 'El 

endoso en propiedad transfiere la propíedad del título y todos los derechos a él inherentes. El endoso 

en propiedad no obligará solidariamente al endosante, sino en los casos en que la Ley establezca 

la solidaridad Cuando la Ley establezca la responsabilidad solidaria de los endosantes, éstos pueden 

liberarse de ella mediante la dáusula 'sin mi responsabilidad' o alguna equivalente.'Dl 

Como se puede observar del contenido del precepto citado, el endoso en propiedad 

transfiere a otra persona todos los derechos incorporados al titulo de créd~o, derecho que podrá 

hacer valer en cualquier tiempo y momento. 

328 Soto Álavarez Clemente. Op. cit P. 234. 

"'García Rodríguez Sa1vador. Op. cit. P. 27. 

m Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



Nuestros más altos tribunales han sostenido los siguientes criterios al respecto: 

"ENDOSOS. LA OMISiÓN DE NO SEAAlAR LA CLASE, 
NO ORIGINA LA NUUDAD DE LOS. En efecto, de 
acuerdJ a lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, es nulo el endoso 
QJ<! no contiene la firma del endosante o de quien debería 
suscribirto a su ruego o en su nombre, pero no afecta su 
validez cuando la omisión se hace consistir en el hecho de 
no h<tJerseiialado la dase de endoso, como aconteció en 
la especie en que el endosante sólo asentó su nombre, 
domicilio y firma, pues cicho disposftivo legal. establece 
que la omisión citada en segundo término, produce la 
presunción de que el titulo fue transmftido en propiedad. 
Luego, si la tercera pe~udicada como última tenedora del 
título lo endosó en procuración a los promoventes del 
juicio ejecutivo mercantil, generador del acto rectamado, 
es de inferir que éstos si estaban legftimados para ello, ya 
que además de que este último endoso reúne todos los 
requisitos previstos por el diverso artículo 29 de la 
invocada ley, de conformidad con lo dispuesto por los 
preceptos 32 y 33 del mismo ordenamiento legal, 
cualquier tenedor del título puede llenar el endoso con su 
nombre o transmftirto (aun sin llenar el endoso) en 
propiedad, en procuración o en garantía . .;nl 
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La tesis transcrita menciona que cuando se realiza un endoso y se omfte señalar la 

dase de endoso, se entenderá que este se realizo en propiedad, debiendose indicar que dimo 

endoso deberá contener como mínimo la firma del endosante. 

El catedrático Cartas Dávalos Mejía, en su libro TItulos y Contratos de Crédrto, 

OJiebra, cita que "el endosante transmite la propiedad del título, en totalidad juridica, al endosatario, 

ya partir de entonces de lo único que responderá ese signatario será del pago del título, pero siempre 

'" Ejecutoria VISible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo XIV-Julio. P. 581. 



146 

qJe se hayan reunido los requisitos formales del protesto y los requisitos prooesales de acuerdo oon 

las reglas de solidaridad que vimos en su oportunidad.'331 

Dice Ángel Caso en su libro Derecho Mercantil, que 'oomo su nombre lo indica, 

transfiere la propiedad del titulo y de todos los derechos a él inherentes y obliga solidariamente al 

endosante, cuando la ley lo establece expresamente, pero en este caso puede liberarse de dicha 

~Iidad poniendo en el endoso las palabras 'sin mi responsabilidad' o alguna equivalente. oJJ3 

Para el maestro Raúl Cervantes Ahumada, en su libro Títulos y Operaciones de 

Crédito, el endoso en propiedad 'ransm~e el título en forma absoluta; el tenedor endosatario 

adquiere la propiedad del documento, al adquirir tal propiedad, adquiere también la lüularidad de 

todos los derechos inherentes al documento:lJ4 

El endoso en propiedad es el que es realizado por el tenedor del documento en favor 

de otra persona oon esta dase de endoso se transfieren todos los derechos y obligaciones 

oontenidos en el documento en favor del endosatario, quien podr.i ejercitar oonforme a derecho. 

Por otra parte por lo que se refiere al endoso en procuración éste se encuentra 

plasmado en el articulo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que dice 'El 

endoso que oontenga las dáusulas 'en procuración', 'al oobro' u otra equivalente, no transfiere la 

propiedad; pero da facultad al endosatario para presentar el documento a la aceptación, para oobrarlo 

judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo en su caso. El 

endosatario tendr.i todos los derechos y obligaciones de un mandatario. El mandato oontenido en el 

m Dáva10s Mojía Carlos. Op. cit P. 90. 

m Caso Angel. Op. cit P. 254. 

n.o Cervantes Ahwnada Raúl. Op. cit. P. 37. 
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endoso no termina con la muerte o incapacidad del endosante, y su revocación no surte efedos 

respedo de terceros, sino desde que el endoso se cancela conforme al artia.do 41. En el caso de 

este articulo, los obligados sólo podrán oponerse al tenedor del titulo las excepciones que tendrían 

contra el endosante.·lE 

El enOOso en procuración como lo indica el articulo en comento, es un medio que sirve 

a una tercera persona para que este en nombre del tenedor del título, haga valer sus derechos frente 

al suscriptor o librador del documento, toda vez que esta figura se equipara a un mandato. 

A mayor abundamiento respecto del endoso en procuración a continuación me perm~o 

citar algunas tesis jurisprudenciates que han pronunciado nuestros más aHos tribunales sobre 

particular. 

"ENDOSO EN PROCURACIÓN. lEGITIMACIÓN DEL 
ENOOSATARIO CUANDO SE CONSIGNE COMO FECHA 
DEL ENDOSO UNA ANTERIOR A LA SUSCRIPCIÓN 
DEL TíTULO DE CRÉDITO. El artículo 35 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito establece 
que et endoso en procuración no transfiere la propiedad 
del título, pero facuHa al endosatario para presentar el 
documento a la aceptación para cobrarlo judicial o 
extrajudicialmente, para endosarto a su vez en 
procuración y para protestarlo en su caso, teniendo el 
endosatario, además, todos los derechos de un 
mandatario, mandato que induso no termina con la muerte 
o incapacidad del endosante. Por su parte, el articulo 29 
del ordenamiento en consulta establece como requis~os 
del endoso, el que éste conste en el titulo o en hoja 
adherida al mismo, así como el nombre del endosatario, 
la firma del endosante o de la persona que suscriba a su 
ruego o en su nombre, la dase del endoso, el lugar y la 
fecha. De los aludidos requis~os establecidos para el 

", Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



endoso por el articulo 29 de la Ley General de Tilulos y 
Operaciones de Crédito, la inseparabilidad y la firma del 
endosante son esenciales, los demás, o no son 
estrictamente necesarios, o los presume la ley. En este 
orden de ideas, si el endoso en procuración equivale a un 
mandalo, es suficiente que exista el acuerdo de 
voluntades entre mandante y mandatario para que se 
estime legal, y por lo mismo, si este úHimo no lo rehúsa, 
porque es quien ejercita la acción cambiaria, debe 
conduirse que no puede dar lugar a la falta de 
legitimación del endosatario en procuración la 
circunstancia de que, en ese tipo de endoso, aparezca 
como fecha una anterior a la de suscripción del título de 
crédito, porque es indudable que se trata de un simple 
error que no acarrea ninguna consecuencia para la 
legmmación del procurador del endosante . .n; 
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La presente tesis señala que el endoso en procuración es aquel en el cual únicamente 

se faculta al endosatario para que ejercite las vias conduoentes para el cobro del documento, es 

decir, es un mandato, stbrayandose que el endoso en procuración deberá contener todos y cada uno 

de los requis~os que marca la ley para que surta sus efectos. 

"ENDOSO AL COBRO O EN PROCURACIÓN. 
CONSTITUYE UN MANDATO PARA EJERCER LAS 
ACCIONES QUE SE DERIVEN DEL TITULO PARA 
LOGRAR SU COBRO, PERO NO ESTA FACULTADO 
PARA EJERCER ACCIONES DIVERSAS Y AJENAS A 
ESTE. Si bien es cierto que de conformidad con el 
articulo 35 de la Ley General de Titulos y Operaciones de 
Crédito, se llega a la firme convicción de que el endoso al 
abro o en procuración const~uye un mandato para que el 
enOOsatario haga efectivo el documenlo mercantil en favor 
del beneficiario, facuHándolo para realizar lodo tipo de 
gestiones para lograr su cobro, o sea, ejercer las acciones 
que deriven dellitulo; también lo es, que ello de ninguna 

136 Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Novena 
Epoca. Instancia: Primera Sala. Tomo: V, Jwrio de 1997. Tesis la.!J. 20/97. P. 2\3. 



manera puede llevar al extremo de estimar que se 
encuentra legitimado para representar al endosante en 
acciones diversas y ajenas al cobro del documento como 
sena oponerse a la tercena exduyente de preferencia de 
un bien embargado, el cual responde por el adeudo, toda 
Vf!l que esta circunstancia constituye una cuestión diversa 
al cobro del documento. oJJ7 
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La tesis en comenlo hace referencia a que el endosatario en procuración únicamente 

esta facultado para intervenir en cuestiones relacionadas para obtener su cobro pero no para cosas 

ajenas a dicha función como es la intervención en una tercena exduyente de preferencia, respecto 

al criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no conve~o con el ya que el 

endosatario en procuración puede intervenir en cualquier cuestión relacionada con el cobro del 

dxumento y en el caso de la tercena aludida el endosatario tiene la obligación de comparecer a ella 

hacer valer los derechos de su endosante ya que se refiere a un bien que garantiza el adeudo. 

"ENDOSO EN PROCURAClON MOL TIPLE. EJERCICIO 
DEL, DENTRO DE UN JUICIO. El endoso en procuración 
se equipara a un mandato, que faculta y obliga a la 
persona o personas en cuyo nombre se hace, a ejercitar 
los derechos que se deriven del documento así 
transferido, atento a lo que establece el artículo 35 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 
cuando ese cargo se confiere a varias personas, 
intercalando entre cada uno de sus nombres, la literal 'y', 
denota la voluntad del endosante de que se desempene 
conjuntamente por todos los endosatarios, dando el valor 
copulativo que tiene dicha literal. oJ]j 

", Ejecutoria Visibte en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Novena 
Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo: IV, Noviembre de 1996. Tesis: 
XX.1l7 C. P. 436. 

'" Ejecutoria Visibte en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito. Tomo: V Segunda Parte-2. P. 572. 
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El endoso en procuración se puede otorgar en favor de diversas persona, para que 

realicen oonjuntamente el mandato y ello se deberá hacer mediante la inserción de la letra 'Y' entre 

cad! nombre de los endosatarios, pero también se podrá hacer cunado asi se exprese en el endoso .. 

"ENDOSO EN PROCURACIÓN. El endoso en 
procuración da derechos para ejercitar las acciones que 
del ÓlOJmento se derivan y para intervenir personalmente 
en el juicio, pero no transfiere la propiedad del documento, 
ya que no reúne los requis~os indispensables, según la 
ley, para transm~ir dicha propiedad . .nI 

Mediante el endoso en procuración no se transmite la propiedad del documento sino 

únicamente se farulta al endosatario para que realice las gestiones necesarias para el cobro del 

documento. 

En este orden de ideas el maestro Ca~os Dávalos Mejia en su libro THulos y Contratos 

de Crédito, Quiebras, menciona que 'el endoso en procuración al oobro oonvierte al endosatario en 

un mandatario, es decir, transfiere únicamente la posesión del título y oon una razón muy dara: 

presenlar el ÓlOJmento a aceptación, cobrarlo judicial o extrajudicialmente, protestar la falta de pago 

y re-endosa~o en procuración ... Se entiende que el endosatario en procuración identifica sus 

obligaciones oon las de un mandatario mercantil, y por tanto el deudor sólo podrá intentar oontra el 

mandante, es decir, oontra el endosante.'340 

El catedrátioo Raúl Cervantes Ahumada, en su obra titulada Titulos y Operaciones de 

Cr~o, cita que 'el endoso que oontenga las dáusulas 'en procuración', 'al cobro', u otra equivalente, 

no transfiere la propiedad; pero da facultad al endosatario para presentar el documento a la 

aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para 

m Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Quinta 
Epoca. Instancia: Tercera Sala. Tomo: Parte U. Tesis: 791. P.1312. 

'-lO Dávalos Mejía Carlos. Op. ci!. P. 90 Y 91. 
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protesta~o en su casO.'''' 

Cabe señalar, que los doctrinarios tales oomo Ángel Caso, Arturo Puente y Flores, 

Salvador Garcia Rodrlguez, Clemente Soto entre otros al hablar sobre el endoso en procuración 

hacen referencia a lo que menciona la Ley General de Titulos V Operaciones de Crédito, por lo que 

resulta re~erativo y sin aportar sobre el tema. 

En suma el endoso en procuración es aquel que es realIZado por el tenedor del 

documento en favor de una o varias personas para que realicen las gestiones necesarias para el 

oobro del dooumento, esta figura se equipara a un mandato. 

Por último, el endoso en garantla se encuentra oontemplado por la Ley General de 

Titulos y Operaciones de Crédito en su artículo 36 que dice a la letra 'El endoso oon las dáusulas 

'en garantía', 'en prenda', u otra equivalente, atribuye al endosatario todos los derechos y 

obligaciones de un acreedor prendario respecto del título endosado y los derechos a el inherentes, 

oomprendiendo las facultades que oonfiere el endoso en procuración .. .'''2 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación han emitido las siguientes tesIs 

jurisprudenciales sobre el tema que nos ocupa citando: 

"ENDOSO EN GARANTíA DE UN tíTULO DE CRÉDITO. 
SI ÉSTE SE DEVUELVE A SU PROPIETARIO UNA VEZ 
QUE CUMPUÓ LA OBUGAClÓN RELATIVA, PUEDE 
EJERCITAR LA ACCIÓN EJECUTIVA EN CONTRA DE 
SU SUSCRIPTOR. Es cierto que sólo mediante el endoso 
pueden transmitirse los derechos que se oontienen en un 
documento aedticio; sin embargo, la circunstancia de que 
se hubiere endosado en garantía a un tercero ese titulo 

'" Cervantes Ahwnada Raúl. Op. cil P. 37. 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



valor, no priva al endosante de la propiedad del 
documento base de la acción. En efecto, en témninos de 
lo dispuesto en los articulos 31 y 33 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, los titulos nominativos 
son transmisibles por medio del endoso, el cual puede ser 
en propiedad, en procuración y en garantía, este úHimo 
confiere el derecho V la obligación de IIn acreedor 
prendario con las facuHades inherentes al endoso en 
procuración. Por tanto, si el propietario del documento 
base de la acción, en términos del articulo 23 de la ley en 
cita, endosó en garantía el pagaré a una instftución 
bancaria y ésta, una vez cumplida la obligación contraida 
que motivó dejar en prenda el documento, lo regresa al 
poder de su propietario, es él quien tiene acción y 
personalidad para ejercitar la acción ejecutiva en contra 
del suscriptor. Lo anterior se robustece, si se toma en 
ouenta que el pagaré sólo fue puesto en circulación hasta 
que su original propietario y tenedor lo endosó en 
procuración y al cobro; en consecuencia, tratándose de 
ülulosdeaécito que no han circulado, la legftimación para 
exigir del suscriptor el pago de la prestación consignada 
en el documento la tiene la persona a favor de quien se 
expidió y es su tenedor confomne al articulo 23, en 
relación con el diverso 38, ambos de la citada ley, ya que 
es incuestionable que resulta suficiente la posesión del 
título, por la persona a favor de quien se expidió, para 
ejercitar la acción correspondiente, sin que fuere 
necesario que la institución bancaria a quien fue endosado 
en garantla lo devolviera mediante un endoso.oo 
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El endoso en garantla confiere a su endosatario derechos y obligaciones de un 

acreedor prendario con facultades de un endoso en procuración, es decir, que podrá realizar las 

gestiones pertinentes para su cobro. 

,., Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo VI, Septiembre de 1997. 
Tesis VI.40.9 C. P. 680. 



153 

Asimismo, debe indicarse que OJando el endosalario regrese al documenlo a su 

propietario este último es quien lendrá acción en contra del deudor y deberá cancelar en el endoso 

señalando que el tenedor puede volver a endosar el documento en OJalquiera de sus modalidades. 

Dice Clemente Solo Álvarez, en su libro Prontuario de Dered10 Mercan!i!, que 'cl 

endoso en garantía, una forma de establecer un derecho real de prenda sobre la prenda mercantil, 

titulo de crédrto. El derecho que el endosatario en prenda adquiere es un derecho autónomo, ya que 

posee el titulo en su propio interés.0344 

Para el catedrático Ángel Caso, en su libro Derecho Mercantil, el endoso en 'garanlia 

o en prenda da al endosatario la calidad de un acreedor prendario con respecto a los signatarios del 

documento, siendo el documenlo mismo y los derechos a él inherentes la prenda da la obligación y 

concediendo al endosatario las mismas faOJltades que el endoso en procuración:345 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, en su libro Títulos y Operaciones de Crédrto, 

señala que el endoso en garantía, 'una forma de establecer un derecho real de prenda sobre la cosa 

mercantil título de crédrto. El derecho que el endosatario en prenda adquiere es un derecho 

autónomo, ya que posee el título en su propio inlerés ... liene el endosatario en garanlía todos los 

derechos de un endosatario en procuración, por que debe tener disponible todos los medios para la 

conservación del titulo y su oobro:346 

El endoso en garantía es aquel que se realiza OJando el tenedor endosa a otra 

persona el doOJmento en garanlia y este adquirirá los dered10s de un acreedor prendario sobre el 

'" Soto Álvarez Clemente. Op. cit. P. 236. 

,., Caso Ángel Op. cil. P. 254. 

,.. Cervantes Ahumada Raúl. Op. cit. P. 38. 
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documento, es decir, que esta figura se utiliza para garantizar obligaciones det endosatario frente 

otros acreedores. 

También debe indicarse que a través det endoso en garantía, et endosatario puede 

ejercitar todas las acciones que considere pertinentes para et cobro del documento ya que esta figura 

se equipara a un endoso en prOOJración que no es otra cosa que un mandato. 

111.7.- Plazos para cobrar un cheque de acuerdo. la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito. 

Ahora bien, debe subrayarse de especial forma que el tema que nos atañe se 

encuentra debidamente contemplado por la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédtlo en su 

articulo 181 que establece: 

'AA 181.- Los cheques deberán presentarse para su pago: 
1. Dentro de los quince días naturales que sigan al de su 
fecha, si fueren pagaderos en el mismo lugar de su 
expedición; 
11. Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en 
diversos lugares del territorio nacional; 
111. Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el 
extranjero y pagaderos en el territorio nacional; y 
IV. Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del 
territorio nacional para ser pagaderos en el extranjero, 
siempre que no fijen otro plazo las Leyes del lugar de 
presentación. 0347 

De acuerdo a lo anterior, la ley en comento establece diversos plazos para el cobro 

de los cheques según sea su fonma de expedición o dependiendo del territorio donde se encuentren 

o sean expedido. 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Los cheque debe ser presentados para su cobro dentro del plazo que marca el 

precepto citado, sirviendo de base el siguiente criterio adoptado por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación: 

"CHEQUE. SU TENEDOR TIENE DERECHO A LA 
iNDEMNIZACIÓN PREVISTA EN LA LEY CUANDO LO 
PRESENTA PARA SU PAGO DESDE EL DIERA DE SU 
EXPEDICIÓN O DENTRO DE LOS QUINCE DIERAS 
SIGtIENTES. La disposición contenida en el artículo 181, 
fracción 1, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, debe entenderse no el sentido de que los 
cheqJes tienen que presentarse para su pago hasta el día 
siguiente al en que fueron expedidos, sino que tal 
disposición debe interpretarse en el sentido de que el 
término que tiene el tenedor para presentar el cheque 
para su pago, comienza a correr desde el siguiente día al 
en que fue expedido. En efecto, partiendo de la base de 
que el dleque es un documento liberativo de la obligación 
relativa y ~e el artículo 178 de la invocada Ley, estableoe 
que el cheque será siempre pagadero a la vista, esto es, 
el mismo día de su presentación, sin atender si la fecha 
del propio doaJmento es anterior o posterior a la de su 
presentación, resulta ctaro que el tenedor de un 
doaJmento de tal naturaleza tiene derecho en su caso, al 
pago de la indemnización por daños y perjuicios a que se 
refiere el diverso artículo 193 de la misma Ley, cuando lo 
presente ante la instrtución de crédito el mismo día de su 
expedición o dentro de los quinoe días siguientes, toda 
vez que la propia Ley de ningún modo prohibe en su 
artículo 181, ni en algún otro precepto, que el cheque se 
presente para su pago el mismo día de su expedición, ni 
tampoco prevé la pérdida de algún derecho en pe~uicio 
del tenedor por el hecho de prooeder de tal manera; y sí 
en cambio, en sus artículos 181, 186 Y 191, estableoe 
expresamente que un cheque se presenta fuera del 
término legal cuando han transcurrido los quinoe días 
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señalados por el invocado articulo 181, fracción 1. "'" 

La tesis transcrita señala que el cheque debe ser siempre pagadero a la vista, lo que 

permite que el cheque puede ser presentado para su cobro el mismo día de su expedición o bien 

denlro de los 15 días que marca la ley. 

111.8.· Fonnas de Pago contempladas por La Ley General de TltuI08 y 

Operaciones de Crédito aplicables al Cheque. 

1II.8.1.-EI pago total. 

Por lo que se refiere al presente lema la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito no menciona expresamente lo que se debe enlender por pago total sino únicamente señala 

en su articulo 178 que "El cheque será siempre pagadero a la vista .. : 319 

Del precepto antes citado debe señalarse que el cheque será pagado al presentarse 

ante la Instilución de crédno librada, actualizándose en ese momento dos posibles supuestos, el 

primero que el cheque sea pagado en su totalidad por tener fondos suficientes en la cuenta del 

librador y el segundo que el cheque no cuenle con recursos suficientes para su pago. 

El primer supuesto se refiere al pago total del cheque y el segundo se refiere al pago 

parcial, tema que abordaré a fondo en el capitulo subsecuenle. 

Por lo que hace al pago total cabe destacar lo siguiente: 

"" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca 
Instancia: Tercera Sala. Tomo: Tomo IV, Parte SCJN. Tesis: 135. P. 89. 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Para que se dé el supuesto del pago total es necesario que el tenedor del cheque 

presente en tiefJlJo dchodocumento ante la Institución de Créd~o librada, a efecto de que esta última 

le pague al primero el importe que ampara el titulo de créd~o de los denominados cheques. 

Los términos para que sea pagado totalmente el cheque se encuentran indiDlrlos en 

la Ley General de Títulos y Operaciones de créd~o en su articulo 181, el cual a la letra dioe: 

'Los cheques deberán presentarse para su pago: 

1. Dentro de los 15 días naturales que sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el 

mismo lugar de su expedición; 

11. Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos lugares del 

T err~orio Nacional; 

111. Dentro de tres meses si fueren expedidos en el extranjero y pagaderos en el 

Territorio Nacional; y 

IV. Dentro de tres meses si fueren expedidos dentro del Te~orio Nacional para ser 

pagaderos en el extranjero siempre que no fijen otro plazo las leyes del lugar de presentación. ,:El) 

En dras palroras los cheques serán pagados en un término de 15 dias, un mes o tres 

meses, dependiendo del supuesto de que se trate. 

Debe subrayarse de especial forma que también se puede oonsiderar oomo un pago 

total el que es realizado a través de la Cámara de Compensación, este sistema únicamente es 

utilizado por las Inst~uciones de Créd~o, cuando el cheque es depositado ante otra Institución de 

crédito diferente a la que aparece oonsignada en el esqueleto del cheque. 

En este sentido debe mencionarse que la Suprema Corte de la Nación ha sustentado 

". Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



el siguienle criterio: 

"CHEQUES. SU PRESENTACIÓN EN CAllARA DE. 
COMPENSACIÓN. Cuando un cheque es presentado 
para su cobro en tiempo en Cámara de Compensación, y 
el librado rehúsa su pago por insuficiencia de fondos del 
librador, la anotación que al respecto se inserta. hace las 
veces de protesto, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 182 y 190 de la Ley General de Títulos y 
~ de Crédito, con independencia de que en los 
sellos que obren al reverso del título de créd~o no se 
encuentren firmados. Máxime que no existe precepto legal 
alguno que establezca que al presentarse un cheque en 
Cámara de Compensación, Y el librado se rehúse a su 
pago, al adherirse la anotación respectiva, tenga que 
firmarse, debiéndose estar, en tocio caso. a los usos 
bancarios . .:1;, 
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Cuando ocurre la hipótesis precisada en el párrafo inmediato anterior la cámara 

certiIicará al teneclordel documento (Inst~ución de Créd~o), que existen fondos suficientes para cubrir 

el mismo, es decir, que el librado (Inst~ución de Créd~o, a cargo de quien se expidió el cheque) 

puede cobrar el total del importe amparado en el título de crédito. 

Continuando con la idea de la cámara de compensación debe hacerse especial 

énfasis que cuando son presentados los cheques ante dicha inst~ución estos son recibidos salvo 

buen cobro lo que significa que se tendrá por cubierto una vez que sea debidamente pagado por el 

librado a la inst~ución depos~ante, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial que han 

sustentados nuestros más altos tribunales al efedo: 

'" Ejecutoria Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca 
Instancia Tnbunales Colegiados de Circuito. Tomo XII-Agosto. P. 399. 



"CHEQUES, CUENTA DE. EL DEPOSITO DE LOS 
IIISIIOS, SALVO BUEN COBRO, NO IIIPUCA QUE SE 
RECIBAN EN RRME Y EL UBRAOOR PUEDA 
DISPONER DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES 
DE INIIEDIA TO. La circunstancia de que en la fecha en 
~ se presentó a una institución bancaria un cheque para 
su pago, el librador haya efeduado un depósito mediante 
un documento de la misma naturaleza en su cuenta de 
cheques, cuyo saldo era inferior al monto del cheque 
expedido, no implica que en la referida fecha el 
cuenta habiente tuviera en el banco librado fondos 
suficientes y disponibles para cubrir el importe del título 
ciIaOO, de acuerdo con el segundo pánrafo del articulo 269 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
~ dispone que los depósitos entregados para abono en 
cuenta de cheques, se entenderán hechos 'salvo buen 
cxbro', lo cual entraña la falta de disponibilidad inmediata 
de la suma de dinero que amparan los documentos 
materia del depósito, hasta en tanto el depositario efedúe 
el cobro de los mismos a través de la cámara de 
compensación respectiva. JJ2 
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Debe destacarne que a nivel doctrinal, los investigadores no retoman este tema, 

motivo por el cual únicamente retomo lo que la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

consagra. 

111.8.2.- El PillO Parcial. 

Al respecto debe señalarne que esta figura se encuentra contemplada por la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito en sus articulos 17, 150, 189 Y 190. 

Asimismo, debe mencionarse que la ley no expresa en ninguno de sus articulos lo que 

'" Ejecutoria Vistble en le Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Epoca 
Instancia TribWlales Colegiados de Circuito. Tomo l Segunda Parte·!. P. 226. 
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debemos enlender por pago parcial, por lo que tendré que reamir a lo sustentado por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al respecto: 

'DOCUMENTOS PRIVADOS. PARA ACREOITAR PAGO 
PARaAI. DEBEN PERfECCIONARSE. Si la promovente 
del amparo al dar contestación a la demanda opuso entre 
olras excepciones la de pago parcial, al asegurar que 
entregó a su demandante diversas cantidades de dinero 
a cuenta de suerte principal, exhibiendo como pruebas de 
su parte, un recibo susaito por el demandante, un cheque 
póliza, asl como diversas facturas, los cuales son 
documentos privados que para su eficacia probatoria 
requieren, de acuerdo con el articulo 1241 del Código de 
Comercio, que sean perfeccionados; y si no fue asl, los 
mismos por sí solos resultan insuficientes para tener por 
acreditada la excepción de pago parcial hecha valer."" 

De lo anterior, se desprende que por pago parcial se debe entender las cantidades 

de dinero entregadas al beneficiario a cuenta de la suerte principal. 

Por otra parte, cabe indicar que cuando es aceplado un pago parcial este debe 

hacerse constar en el reverso del cheque de acuerdo a lo que dispone el articulo 17 de la Ley 

General de Titulas Y Operaciones de Crédrto, que a la letra dice: 

'Art. 17.- ... Cuando sea pagado, debe restituirto. Si es 
pagado sólo parcialmente o en lo accesorio, debe hacer 
mención del pago en el título ... "" 

Se subraya de especial forma que los doctrinarios consultados no hacen referencia 

'" Ejecutoria VÍBible en el Apéndice al Semaruuio Judicial de la Federación. Octava 
Epoca. 
Instancia Tnbunales Colegiados de Circuito. Tomo XIV-Agosto. TesÍB II. 20. 196 C. P. 607. 

". Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 
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sobre el pago parcial. 

En virtud de que el presente tema es motivo de estudio del capitulo IV de la presenle 

Tesis, y para no ser renerativo con el tema, éste será tratado con posterioridad. 
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IV. CAPITULO CUARTO. 

IV. Ineficacia del Pago Parcial ,n el Cheque. 

Antes de entrar al estudio de este tema es necesario conooer el contenido y anátisis 

det artículo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que a la letra dice: 

·Art.-l84.- El que autorice a otro para expedir cheques a 
su cargo, está obligado con él, en tos términos del 
convenio relativo, a cubrirlos hasta el importe de las 
sumas que tenga a disposición del mismo librador, a 
roonos de q¡e haya disposición legal expresa que lo libere 
de esta obligación ... "" 

De la transcripción realizada daramente se puede observar que el librado ( banco) 

esta obligado conjuntamente con el librador a pagar los cheques que este último expida en favor de 

terceras personas hasta donde alcancen el dinero depositado previamente en la cuenta del mismo 

librador. 

En este orden de ideas y tomando en consideración la parte conducente a que el 

librado esta • ... obligado a cubrir hasta el importe de las sumas que tenga a disposición del mismo 

libradoL0356
, aqui daramente se prevé la obligación de la institución de crédito de pagar el cheque 

hasta donde alcancen los recursos del librador, es decir, el cheque puede ser pagado total o 

parcialmente, según sea el caso. 

Al respedo debe indicarse, que en la actualidad las instituciones de crédito, omiten 

cumplir con la obligación contenida en el articulo 184 de la citad ley, ya que únicamente se limita a 

'" Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

]l, Ibídem. 
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protestar et documento en et sentido de que et cheque presentado para su cobro cuenta con 

insuficiencia de fondos. 

En esta tesitura debe señalarse que las Instituciones de Crédito al presentarles un 

cheqJe con insuliciencia de fondos, prefieren antes que nada cobrar al librador la comisión respectiva 

por la expedición de un cheques sin fondos, comisión que asciende en la actualidad a la cantidad de 

$690.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto Al Valor Agregado (IVA), es decir, 

la suma de $793.50 (SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.). 

Cabe indicar que el negocio de los bancos es el cobro de intereses y comisiones por 

la prestación de un servicio, en este orden de ideas debe señalarse que en la actualidad las 

instituciones de crédito cuando se les presenta un cheque con insuficiencia de fondos lo primero que 

hacen es cobrar inmediatamente al librador la comisión respectiva por la expedición de un cheque 

sin fondos, comisión que será descontada de la cantidad que el librador tiene a su disposición en la 

cueota oorrespondiente: al cobrar la referida comisión el banco obtiene un considerable ingreso para 

su patrimonio, sin importarle su obligación contenida en el articulo 1 B4 de la Ley General de Titulas 

y Operaciones de Crédito, en el sentido de realizar un pago parcial al beneficiario cuando el librador 

carezca de fondos suficientes para el pago total del cheque. 

Al respecto debe hacerse especial énfasis, que las insmuciones de crédito son 

responsables frente al beneficiario por las cantidades no pagadas ya que es obligación del banco 

realizar el pago parcial cuando el cheque carezca de fondos suficientes y al no hacerto causa daños 

y pe~uicios al beneficiario ya que el banco pasa por afta su obligación contenida en el articulo 1 B4 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En este sentido, cabe señalar que las instituciones de crédito tienen la obligación de 

cumplir y acatar las disposiciones que las rigen, es decir, en el caso que nos ocupa de acuerdo con 
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el 184 de la Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédito, el banco tiene la obligación de efectuar 

un pago parcial al beneficiario cunado se presente et supuesto de que el cheque carece de fondos 

suficientes. 

A mayor abundamiento, debe subrayarse de especial forma que en virtud de que la 

Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédüo y la Ley de Instüuciones de Crédito, son normas de 

orden público y de observancia general, en las cuales se contemplan derechos y obligaciones tanto 

para las instituciones de crédito como para los particulares es necesario atender al principio de 

seguridad bancaria, el cual resu~a de gran transcendencia para esta investigación. 

En relación directa con lo anterior, el principio de seguridad bancana se encuentra 

aoogido en el artículo T7 de la Ley de Instüuciones de Crédüo que a la letra dice "las instüuciones de 

crédito prestaran los servicios previstos en el articulo 46 de esta Ley, de conformidad con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, y con IDGQO I 1.. IInlS prácticas que 

propicien la seguridad de esas operaciones y procuren l. adecuada atención a los usuarios 

de tales serviclos."E 

De lo anterior, daramente se puede observar que las inslÜuciones de crédüo al prestar 

un servicio lo tienen que realizar con apego a la normatividad previamente estableada, garantizando 

que las operaciones que se realicen se han transparentes, toda vez que las instüuciones de crédüo 

cuenta con los elementos necesario y personal capacitado para hacerlo. 

Al respecto, el autor Miguel Acosta Romero, en su libro Derecho Bancario, menciona 

que "El régimen juridico mexicano ... regula la actividad bancaria con un carácter restrictivo y de 

'" Ley de Ins1ituciones de Crédito. 



165 

interés público, en fundón de garanllZar una sana operadón de los bancos:l5Il 

En otras palabras el prindpio de seguridad bancaria, consiste en que las instttudones 

de crédrto de acuerdo con el régimen jurldico mexicano tienen la obligadón de cumplir con todos y 

cada una de las obligadones que enmarca la propia Ley asi como garantizar a los usuarios la cxacta 

aplicadón de la misma. 

Asimismo, no debemos pasar por alto que las instttudones de crédtto, están prestando 

un servicio defidente ya que no están dando cabal cumplimiento al pago pardal previsto en el 

articulo 184 de la Ley General de Títulos y Operadones de Crédito y por tanto no se cumple con el 

prinepo de seguridad bancaria, en razón a que la norma que prevé el pago pardal no contempla una 

sandón para los bancos en caso de incumplimiento del multirnado artículo. 

Por otra parte, resulta importante destacar que la mayorla de los investigadores de 

los Titulos de Crédito, omtten enfocar sus investigadones al pago pardal en el cheque por lo que la 

documentadón al respecto es escasa. 

El Doctrinario Joaquín Rodríguez Rodríguez, en su obra tttulada Derecho Bancario, 

al respecto señala: 'En la práctica mexicana muchos bancos, cuando la provísíón es ínsufidente, se 

limitan a rehusar el pago, indicando que proceden así por ser insufidente la provisión de que 

disponen, pero sin ofrecer el pago pardal...·;m 

El esCfttOf Rodriguez Rodriguez continúa didendo: • ... Estímo que las Instrtudones de 

crédito están obligadas, so pena de responsabilidad a ofrecer el pago pardal por la cuantía a que 

'SI Acosta Romero MigueL Derecho Bancario. Editorial PolTÚa. 43. Edición. M~co 
1991. P. 154. 

'" Rodriguez Rodriguez Joaquín. Op. cit P.197. 
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asciende la provisión de que el librador disponga .. :lil 

Ante la idea precisada por el autor consuHado cabe indicar que comulgo con ella, ya 

CJJe las Instituciones de crédito de manera autoritaria y arbrtraria omrten cumplir con su obligación de 

pagar el cheque hasta donde alcancen los recursos del librador, es decir, no le hacen saber a! 

beneliciario de la obligación de la instrtución de crédno consistente en el ofrecimiento del pago parcial 

del cheque en el caso de insuficiencia de fondos; es necesario anadir al pensamiento del autor el 

hecho de que esta situación deviene de que las Instrtuciones de Crédrto ya que prefieren cobrar la 

comisión respectiva por la expedición de un cheque sin fondos, la cual descontarán inmediatamente 

de la cuenta del librador que informarle al beneficiario lo referente al pago parcial, el cual es un 

derecho que tiene todo tenedor de un título de crédrto. 

Al no curTlÍIr con su obligación el librado de pagar hasta donde alcancen los recursos 

del librador, causa al beneficiario del documento daftos y pe~uicios en su patrimonio, toda vez que 

éste tendrá que recurrir a instancias judiciales para hacer efectivo el pago total del título de crédrto, 

snuación que no sucederla si el banco hubiese cumplido con su obligación contenida en el articulo 

184 de la Ley General de TItulos y Operaciones de Créárto. 

Ahora bien, al momento de requerir el pago del cheque judicialmente se pueden 

presentar dos supuestos: 

1) Que el cheque sea pagado al momento de ser requerido judicialmente (embargo, 

convenio, remate, adjudicación, pago realizado por un tercero, etc). 

2) Que al momento de ser requerido judicialmente el cheque, éste no pueda ser 

garantizado a través de los bienes que sean embargados en ejecución del auto de exequendo o bien 

"" Ibídem. 
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por que el librador del titulo de crédito no cuenle con el importe requerido. 

Al presentarse este supuesto obviamenle que el beneficiario del documento se le 

causa un pe~uicio en su patrimonio, s~uación que no sería tan pe~udicial si la institución de créd~o 

hubiera cumplido con su obligación de pagar hasta donde alcanzaran los recursos del librador 

A efecto de ilustrar mejor lo planteado en el supuesto anterior me perm~o ejemplificar 

la siguiente hipótesis: 

Si un beneficiario se le libra un cheque por $400.00, documento que es presentado 

ante la inst~ución de créd~o para su cobro y resulta que el mismo tiene insuficiencia de fondos y es 

entonces cuando el banco le ofrece al beneficiario el pago parcial (en atención a su obligación 

contenida en el artículo 184 de la Ley General de TItulos y Operaciones de Crédito) de dicho 

documento, el patrimonio del beneficiario no se vería mermado por la cantidad total que ampara el 

cheque sino únicamenle por el faHante, en este orden de ideas si el banco paga $100.00 de los 

$400.00 que ampara el cheque el patrimonio afedado es de $300.00 Y no de $400.00, leniendo 

disponibilidad inmediata el beneficiario del documento de la canlidad de $100.00 Y los $300.00 

restantes los tendría que cobrar en la via que menciona la propia Ley de la materia 

En este orden de ideas, debe hacerse especial énfasis que la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito en ninguno de sus artículos prevé una sanción para las instituciones de 

~o para el caso de que no se cumpla con lo establecido por el artículo 184 de la Ley General de 

TItulos y Operaciones de Créd~o, motivo por el cual los bancos se aprovecha de dicha circunstancia 

para no pagar parcialmente a los beneficiarios el cheque, por lo que es necesario una reforma en ese 

senlido a dicho precepto legal. 

A mayor abundamiento cabe señalar que la figura del pago parcial es contemplado 
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en otros sistemas juridicos, tales como en el Español. 

En este sentido se subraya de especial forma que tomo como referencia el Sistema 

Jurídico Español toda vez que su Código de Comercio Español en su articulo 108 prevé la figura del 

pago parcial, mismo que se asemeja a lo que contempla nuestra Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito. 

Por lo que hace al articulo 108 del Código de Comercio Español éste a la letra dice: 

'Art. 108.- El cheque ha de librarse contra un Banco o 
entidad de crédito que tenga fondos a disposición del 
librador, y de confonnidad con un acuerdo expreso o 
tácito, según el cual el librador tenga derecho a disponer 
por cheque de aquellos fondos. No obstante, la fa~a de 
estos requis~os, excepto el de la condición de Banco o 
entidad de créd~o del librado, el titulo será valido como 
cheque. 
El librado que tenga fondos a disposición del librador en 
el momento de la presentación al cobro de su cheque 
regulannente em~ido, está obligado a su pago. Si sólo 
dispone de una provisión parcial estará obligado a 
entregar su importe. 
El librador que emite un cheque sin tener provisión de 
fondos en poder del librado por la suma en él indicada 
deberá pagar al tenedor además de ésta, ellO por 100 del 
importe no cubierto del cheque, y la indemnización de Jos 
daños y pe~uicios. olS1 

Resu~ indcar que del ordenamiento anterionnente mado se desprende lo siguiente: 

al El pago parcial se prevé como una obligación para el Banco, al igual que en 

nuestra legislación. 

36' código de Comercio Español. 
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b) Es cbligación del tenedor del documento aceptar el pago parcial, a d~erencia 

de nuestra legislación en la que se deja al libre arbrtrio del tenedor tal y como 

lo contempla nuestra Ley General de Tltulos y operaciones de Crédito en su 

articulo 189. 

e) En la Legislación Española la redacción del pago parcial se encuentra dara 

y precisa a diferencia de nuestra legislación que es obscura en su redacción. 

Del análisis efectuado de estas dos legislaciones podemos indicar que la Legislación 

Española es más dara que la nuestra, misma que nos servirá de base y que tomo de modelo para 

iniciar una reforma al adual articulo 184 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, 

reforma que propongo en el siguiente capitulo. 

Por otra parte, el articulo 189 de la Ley General de TItulos y Operaciones de Crédrto 

de nuestro sistema jurídico mexicano dispone: 

'Art. 189.- El tenedor puede rechazar un pago parcial; 
pero si lo admrte deberá anotarto con su firma en el 
cheque y dar recibo allerado por la cantidad Que este le 
entregue. ""-

El articulo 189 de la ley de referencia, prevé el pago parcial en caso de fondos 

insuficientes y deja al libre arbrtrio del tenedor su aceptación. 

Asimismo, dicho articulo menciona para el caso de que el tenedor acepte recibir un 

pago parcial, este tendrá que firmar en el reverso del cheque la cantidad recibida por concepto de 

'" Ibídem. 
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pago parcial y además tendrá que dar recibo al librado (banco) por dicha cantidad 

Resulta absurdo que al aceptar un pago parcial el beneficiario tenga que firmar en el 

revefS() del cheque la cantidad recibida por concepto de pago parcial y además tenga que dar recibo 

al librado (banco) por dicha cantidad, toda vez que las instrtuciones de crédrto tienen fe bancari~ la 

cual pueden utilizar para simplificar este tramrte, es decir, con el solo hecho de que los bancos 

protesten en el reverso del cheque que se hizo un pago parcial al beneficiario mencionando la 

cantidad pagada y la cantidad pendiente de pago es más que suficiente para que se acredite el pago 

parcial realizado. 

A dferencia de nuestro sistema jurtdico en este mismo sentido el Código de Comercio 

Español en su artículo 140 consagra: 

'Art. 140.- ... el portador no podrá rechazar un pago 
parcial. 
En caso de pago parcial, el librado podrá exigir que este 
pago se haga constar en el cheque y que se le de recibo 
del mismooo 

De la legislación española se puede notar que el tenedor del documento tiene la 

cbligación de recbr un pago parcial, no dejando este a su eleoción; con ello dicha legislación protege 

el patrimonio del tenedor a diferencia de nuestra legislación mexicana. 

En suma, se conduye que las instrtuciones de crédito en la adualidad omrten dar 

curJlllimiento con el contenido del artículo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

ya que como quedo establecido prefieren cobrar al librador la comisión por rebote de cheque sin 

fondos QJe pagar al beneficiario la cantidad que tenga a disposición del librador, es decir, hacerte un 

,., Código de Comercio Español 
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pago parcial al beneficiario. 

Ahora bien, debe señalarse que urge una reforma al contenido de los articulo 184 y 

189 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el sentido de obligar al banco a 

cumplir con el pago parciat asi como obtigar al beneficiario a aoeptarto sin necesidad de dar recibn 

correspondiente utilizandose la fe bancaria para tales efectos y que a demás ta aoeptación del pago 

parcial no sea una eximente de responsabilidad para el librador, de acuerdo a las legislaciones 

aplicables al caso. 

Asimismo, debe preverse en la norma juridica una sanción para las inst~uciones de 

aédto en caso de qJe estas om~an o nieguen realizar un pago parcial al beneficiario. Con la sanción 

qJe se prq¡one agregar al articulo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd~o, ya que 

con ellos se dará obligatoriedad a dicho preoepto legal. 

Por todas las consideraciones expuestas en este capítulo es necesario hacer una 

prepuesta para reforma los articulos 184 y 189 de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

toda vez que ya quedo demostrada su ineficacia, la cual se hará hecha en el siguiente capitulo 
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V. PROPUESTA 

En virtud de la ineficacia de los articulos 184 y 189 de la Ley General de Tilulos y 

Operaciones de Crédijo, dado que los banoos a través de sus empleados omijen cumplir con su 

obligación contenida en el primer precepto legale citado, propongo lo siguiente: 

1) Que se obligue a las instituciones de crédito a pagar los cheques hasta donde 

alcancen los recursos del librador y que en caso de incumplimiento del banco, se 

prevea el pago de daños y perjuicios en favor del beneficiario 

2) Que se obligue al tenedor del cheque a recibir el pago parcial en caso de insuficiencia 

de fondos. 

3) Que al recibir el beneficiario el pago parcial no implique una eximente de 

responsabilidad para e/librador de acuerdo a las legislaciones aplicables al caso. 

4) Que las instituciones de crédITO al momento de realizar un pago parcial, certifiquen en 

el reverso del documento que el cheque fue presentado para su cobro en tiempo y 

que e/ mismo cuenta con insuficiencia de fondos, motivo por el cual se le hace entrega 

al beneficiario de un pago parcial por determinada cantidad, debiendo señalar la 

cantidad que se encuentra pendiente de cubrirse. 

Asimismo, deberá señalarse en dicha certificación la cantidad que tenia a disposición 

el librador al momento de presentar el cheque para su oobro. 

Por lo anterior, los articulos 184 y 189 de la ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito, deberán de quedar una vez aplicada la reforma propuesta de la siguiente manera: 



Art.- 184.-Ellibrado que lenga fondos a disposición del 

librador al momento de la presenlación al cobro de su 

cheque, esla obligado a su pago. Si solo dispone de una 

provisión parcial estará obligado a entregar su importe al 

beneficiario, debiendo oertificar el banco en el reverso del 

cheque la canlidad que el librador lenia a disposición en 

ese momenlo, la cantidad pagada parcialmente asl como 

la cantidad pendiente de pago, sin que la aoeplación del 

pago parcial implique una eximente de responsabilidad 

para el librador, de acuerdo a las legislaciones aplicables 

al caso. La oertificación que realioe el librado hará las 

veces del proteslo. 

Cuando el librado omüa o niegue realizar un pago parcial 

al beneficiario, teniendo una provisión parcial del librador, 

resarcirá al beneficiario de daños y perjuicios que con ello 

le ocasione. 

Art - 184 bis. - Cuando sin justa causa, se niegue el librado 

a pagar un cheque teniendo fondos suficientes del 

librador, resarcirá a éste los daños y pe~uicios que con 

ello le ocasione. En ningún caso la indemnización será 

menor del veinte por cienlo del valor del cheque. 

Art. - 189.- El beneficiario de un documento de crédno 

eslará obligado a aoeplar el pago parcial. 
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Asimismo y con la finalidad de verificar que las instituciones de crédrto eslán dando 

aJrJ1lIimiento oon el oontenido del articulo 184 de la Ley General de TItulos y Operaciones de Crédito, 

considero pertinente que se aplique el siguiente procedimiento: 

A efecto de e>q:lIicar el proredimiento que se deberá seguir en el caso dal pago parcial, 

me permito mencionar el siguiente ejemplo: 

A) Cuando se presente un cheque ante una institución de crédrto para su cobro está 

deberá verificar si la cuenta del librador tiene fondos suficientes para pagarto 

B) En caso de que el cheque presentado para su pago ante el banco librado, carezca de 

fondos insuficientes para pagarto, la instrtución de crédito deberá informar al 

beneficiario que únicamente le pueden cubrir parcialmente el monto que ampara el 

cheque y que es obligación del tenedor recibir el pago parcial. 

C) Con la finalidad de verificar que la institución de crédito, ofreció al beneficiario el pago 

parcial por insuficiencia de fondos, dicha circunstancia se deberá hacer constar en un 

doaJmento sencillo con independencia de la anotación que se haga en el reverso del 

cheque. 

D) La redacción del documento precisado en el inciso que antecede y en el aJaI se hará 

constar que el banco ofreció al beneficiario el pago parcial, deberá ser la siguiente: 

Se hace constar que este documento fue presentado para su pago, dentro del 
plazo marcado por el articulo 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, rehusándose el librado a pagar el monto total del documento por 
insuficiencia de fondos. Por lo que se le informa al beneficiario que acuerdo 
con los artlculos 184 y 189 del ordenamiento legal ci1ado, se le hará un pago 
parcialmente de la cantidad amparada en el documento hasta donde alcanoe 
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los recursos del librador. 
La presente certificación hará las veces de protesto conforme a los articulo 
143párTafos segundo, tercero y cuarto, 144 párrafos segundo y tercero y 148 
de la Ley General de Titulas y Operaciones de Créd~o. 

El Lo contenido en el párrafo que antecede se deberá hacer constar en el siguiente 

formato: 

NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO 

FECHA HORA 

FOLIO SUCURSAL 

NUMERO CHEQUE NUMERO CUENTA 

IMPORTE DEL CHEQUE NOMBRE DEL LIBRADOR 

SALDO EN CUENTA $ 

S. hace constar "'" este doct.mcnIo fue preserlado P3I1I su pago, _ del 
pIazo....adopor 01 ¡¡jicoJo 181 de fa Ley General de TiIUos yOpeoacio,..de 
Cr!dto, _ 01 ibrado a _ el monIo total del doct.mcnIo por 

in.uficier<ia de fondos. Por lo "'" se le ilfonna at tenedor ~ acuerdo coo lo. 
3tIcUos 184y 189 deI .. da ... ,ietlo legal dado, se te hará 111 pago pacial,,,,le 
de la carlidad ....,arada en 01 doct.mcnIo hasta doode aIc:roce los rectnOS del _. 
La presente ccrtificación hara las veces de protesto conforme a los artlclJo 143 
P*'aIos segmdo, tercero y amo, 144 plmIfos segmdo y tercero y 148 de la 
Ley General de TItlIos Y Operaciones de Cr!dto. 

PAGO PARCIAL POR LA CANTIDAD DE $ 

FIRMA TENEDOR FIRMA DEL BANCO 

F) Firmada la forma del pago parcial la institución de crédito deberá asentar en el 

reverso del cheque el monto por el cual se esta pagando parcialmente el documento, 

asi como la cantidad que queda pendiente de pago, la fecha, la hora, la firma del 

tenedor y del banco. 
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G) Cabe señalar, que la institución de crédito tendrá que dar al tenedor el original o bien 

la copia de la forma de pago parcial según sean los usos bancarios. 
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CONCLUSIONES 

1) Como se pudo apreciar de las definiciones expuestas, título es el documento 

mediante el cual se ampara una relación jurídica celebrada entre personas fisicas o 

morales según sea el caso, p.s decir que es el documento justificativo d.. derechos y 

obligaciones entre personas. 

2) La acepción créd~o no es otra cosa que la confianza, creencia o fe, que se tiene de 

una persona por otra, para que ésta última le otorgue a la primera un crédito por cierta 

cantidad. 

3) En este 0Iden de ideas, debe concluirse que tanto el concepto título y créd~o, son dos 

figuras que van entre lazadas, es decir, la primera trae como consecuencia la 

segunda, al respecto debe precisarse que al unir las dos figura antes señaladas nos 

da como resultaOO, QJ€ en un solo documento se acredita la relación jurídica existente 

entre dos sujetos y a su vez la confianza, creencia o fe que se tiene de alguien al 

otorgarle un crédito. 

4) El concepto de título de créd~o como bien lo define la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Créd~o, es el documento necesario para ejercitar el derecho literal 

que consigna, es decir, únicamente será exigible lo que aparezca precisado y 

consignado en el propio título de crédito. 

5) La función de los títulos de créd~o es amparar una relación juridica existente a través 

de un documento el cual va a contener derechos y obligaciones especificos para 

arrbaspartes, es decir que dicha relación jurídica va estar documentada a través del 

título de crédito y que servirá como prueba para acreditarlo. 
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6) En Roma no existió el cheque como lo conocemos actualmente ya que la figura que 

en ese entonces se manejaba no se asemeja en lo más mínimo a las características 

que lo confonman en la actualidad, por tal motivo tenemos que remontamos a los 

siglos XVI, XVII Y XVIII, que fue donde el cheque encuentra su anteoedente más 

remoto, en los países de Europa como Inglaterra, Italia, Bélgica, Holanda y España. 

7) El Cash Otes o Notes (cheque) fue el anteoedente directo del cheque que oonocemos 

hoy en día, toda vez que este era un documento girado a la orden o al portador 

pagadero sobre un banquero. 

Esta figura ha sido una gran aportación de los ingleses al mundo oontemporáneo, en 

virtud de que esto ha perm~ió el desarrollo de los banoos oomo Instnuciones de 

Crédito. 

También debe señalarse que la figura del cheque fue de gran ayuda para los 

comerciantes de esa época en virtud de que les perm~ía realizar transaociones 

bancanasoon sus comerciantes sin neoesidad de usar el papel moneda, es decir que 

poco a poco el cheque fue sust~uyendo al dinero. 

8) La figura del cheque tuvo gran trascendencia dentro de Italia, toda vez que penmM 

el desarrollo Y cifusión de la banca, ya que facil~aba el oomercio entre los mercaderes 

de esa época, pero también encontrando problemas en el supuesto de que el cheque 

no contara con recursos suficientes para su cobro, s~uación que tuvieron que 

remediar haciendo una certificación respecto la que llamaron polizze notata fede, la 

cual garantizaba al beneficiario del cheque que el mismo contaba oon fondos 

bastantes para cubrir la cantidad que amparaba. 
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9) La libranza o talón de pago no fue el antecedente directo del cheque en España ya 

que fue tomado del modelo inglés, precisado en el correspondiente sub capitulo ya 

que ahí fue donde verdaderamente surgieron los antecedentes del cheque. 

Las libranzas o talones de pago, existían de hecho pero no de derecho, es decir, en 

una no hétJía una reglamentación al respecto, por lo que era una costumbre en aquel 

país. 

10) En México no existieron antecedentes remotos del cheque, sino que esta figura fue 

adoptada del sistema juridico Franoés, país que en ese entonoes ya había expedido 

una reglamentación al respecto, por lo que los juristas Mexicanos tuvieron que 

adoptar primeramente dicha reglamentación y posteriormente emitieron una ley que 

se ajustara a las necesidades del país. 

11) La Ley General de TItulos y Operaciones de Crédtto, no define en forma especifica 

lo que significa la aoepción Cheque, sino únicamente se concreta a describir en forma 

general que son los títulos de crédtto en su artículo 5° dentro del cual se encuentra 

enmarcada la figura del cheque. 

12) El cheque es una orden incondicional de pago expedida por una persona llamada 

librador, mediante la cual se obliga al librado (banco) a cubrir la cantidad en él 

precisada. 

13) Los títulos de crédito que omitan la mención de ser cheques, están viciados de 

nulidad y por lo tanto no deberán ser considerados como tales y en consecuencia se 

deberá de dejar sin ningún efecto legal. 
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14) La falta de indicación de la fecha en que se expide un cheque y este es presentado 

para su cobro, trae como conseaJencia la ineficacia del mismo ya que este no reúne 

los requisitos establecidos por el artiaJlo 167 fracción 11 de la Ley General de Titulos 

y Operaciones de Crédito. 

En este sentido, debe señalarse que al no establecerse la fecha en que fue expedido 

el cheque, no se podrían determinar los siguientes extremos: a) La presentación del 

cheque para su cobro; b) Si el librador tenia capacidad legal para expedirlo; e) Si el 

librador se encontraba en suspensión de pagos o quiebra; d) No se podría determinar 

la revocación y prescripción del cheque y; e) No se podría determinar la prescripción 

de la acción penal por libarse el cheque sin fondos suficientes 

No pudiendo pasar por alto que los autores consultados no hacen referencia a lo 

previsto por el artículo 15 de Ley General de Títulos y Operaciones de Créd~o, en 

relación a que la omisión de cualquier requis~o puede ser subsanada antes de la 

presentación del cheque para su cobro. 

15) La orden incondicional de pago es requis~o esencial para que el cheque tenga plena 

validez como doaJmento de pago, ya que sin esta dáusula el doaJmento denominado 

cheque no sería considerado como título de crédito y por lo tanto carecería de eficacia 

jurídica. 

16) Los cheque únicamente pueden ser expedidos por instituciones de crédito legalmente 

constituidas, debiendo aparecer plasmado el texto del cheque el nombre de la 

institución de crédito 
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17) El cheque debe ser presentado en el lugar de pago indicado junto al nombre del 

librado o librador respectivamente, señalado en el mismo y a taita de este en el 

principal es1ablecimiento del banoo, debiendose hacer la observación que en la 

actualidad ninguna de las instituciones de crédito mencionad donde debe presentarse 

el cheque para ser pagado ya que los banoos cuentan oon diversas sucursales en 

todo el pais donde se puede presentar el documento para su oobro. 

18) La firma del librador puede estar oompues1a del nombre y apellidos del librador, ya 

sea que se escriba con letra de molde o manuscrita, o en su caso la firma puede ser 

ilegible. 

La firma del librador, es uno de los requis~os más importantes del cheque ya que sin 

la firma el documento no tiene ninguna validez y por lo tanto carecería de eficacia 

jurídica. 

19) Además de los requisitos antes precisados también la ley de ta materia prevé otros 

requisitos como lo son que el cheque deberá indicar si tue expedido al portador o 

nominativo, que la cantidad por la cual se em~e se escriba oon letra y oon número. 

20) El librador es aquella persona fisica o moral que tiene una cuenta bancaria en una 

institución de crédito y que además posee recursos monetarios suficientes para 

expedir un cheque. 

21) El librador tiene la obligación de pagar al tenedor o poseedor del cheque el 20% de 

indemnización legal sobre el total amparado en el cheque, cuando por causas 

imputables al propio librador el cheque no pueda ser oobrado por el tenedor ante la 
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instrtución de crédito. 

22) Cuando e/librador por negligencia de el mismo propicia a que olras personas alteren 

el cheque ya sea en cuanto a la firma o a la cantidad por la que fue expedido, el 

librado será responsable por le pago del cheque en cita ya que el mismo condujo a 

dicha alteración ya sea por que haya dejado en blanco el espacio respectivo a la 

cantidad o por haber autorizado a otra persona a firmar ellitulo de crédito. 

23) Librado es la instrtución de crédrto que autorizo al librador a expedir un cheque a su 

cargo. 

24) El librado tiene la obligación de pagar lodo titulo de crédito que le sea presentado 

para su cobro hasta donde alcanoen los fondos del propio librador. 

25) La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédrto, impone al librado una sanción 

equivalente al 20% del valor total del cheque, cuando el librado (Instrtución de 

Crédito) se niegue a cubrir al beneficiario del cheque la cantidad plasmada en el 

documento sin justa causa, es decir que el banco tendrá que responder frente al 

librador por daños y pe~uicios. 

26) El librado en todo momento tiene la obligación de pagar el titulo de crédito 

denominado cheque al tenedor del mismo, aun sí este se encuentra fuera de término 

para haoerlo. 

27) El librado puede dejar de pagar el cheque girado si en la cuenta del librador existen 

fondos insuficientes para ello, fuera de este contexto el librado puede dejar de cubrir 

ellitulo de crédrto si el mismo no reúne los requisitos exigidos por la ley. 
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28) La revocación procederá cuando haya transcurrido el o los plazos señalados en el 

amOllo 181 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, según sea el caso 

y únicamente podrá ser revocado por el librador. 

29) Mediante el aval se garantiza el pago del titulo de créd~o, es decir que el aval se 

obliga solidariamente con el librador en caso de fa~a de pago a cubrir al beneficiario 

o tenedor la cantidad en el consignada. 

30) El tenedor es aquella persona que posee o que tiene en su poder el titulo de crédito 

para hace~o efectivo. 

31) El tenedor det titulo de crédito para poder ejercitar su derecho respecto al mismo, es 

necesario QJe lo exhiba antes las autoridades jurisdiccionales respectivas a efecto de 

que el librador o aval del mismo le cubra el total del titulo de crédito. 

32) El chEqJe al portador se puede definir diciendo que es el cheque expedido a favor de 

persona no determinada, es decir que cualquier persona que tenga en su poder dicho 

documento será el t~ular de sus derechos. 

33) El chEqJe nominativo es expedido a favor de un persona determinada y cuyo nombre 

a parece consignado en el documento. 

34) Por chEqJe auzado debe entenderse como aquel documento que es trazado con dos 

lineas paratelas por el librador o tenedor del documento con la finalidad de que sea 

depositado o abonado en cuenta del mismo tenedor, es decir, que únicamente la 

institución de crédito podrá cobrar el cheque, haciendose especial énfasis que el 
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cruzamiento del cheque se hace a efecto de que el mismo no sea cobrado por 

tenedores ilegitimos. 

35) Debe entenderse por cheque certificado aquel documento certificado por la institución 

bancaria a petición del librador, con la finalidad de garantizar el pago a determinada 

persona por la cantidad que ampara el cheque. 

36) El cheque de caja es el instrumento que utilizan los bancos para cubrir sus 

obligaciones frente a terceras personas, subrayando de especial forma que dicho 

instrumento es a cargo del propio banco. 

37) Por cheque no negociable debe entenderse que el cheque no puede ser cobrado a 

la vista sino mediante depos~o en cuenta y deberá estar debidamente endosado a la 

institución bancaria en la que se depos~a 

38) Debe entenderse por cheque para abono en cuenta el que es depositado en la cuenta 

bancaria del beneficiario, para que el banco a su vez lo cobré mediante la cámara de 

compensación. 

39) El cheque de viajero es aquel que es expedido por el banco a su propio cargo y 

pagadero en cualquiera de sus sucursales o corresponsales en el extranjero, 

señalando que dicho documento siempre será nominativo, es decir, se expedirá a 

nombre de persona detenninada. 

40) La autonomia de los titulos de crédito, éstos son en esencia una promesa 

incondicional de pago, de naturaleza cambiaria. 
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41) Por Ineralidad debemos entender que es el derecho contenido en el texto del titulo de 

crédito, en otras palabras, la literalidad consiste en el hecho de que las partes que 

intervienen en la firma, deberán cumplir con los términos pactados en él, es decir, que 

únicamente les será exigible lo debidamente pactado en el texto del documento. 

42) La incorporación de los títulos de crédITO, consiste en que los documentos por su 

propia naturaleza traen incorporado el derecho en el y es necesario exhibirlos ante la 

autoridad jurisdiccional respectiva para hacer valer el derecho que en el se consigna 

43) La legitimación no es otra cosa que la facultad que poseen los tenedores, 

representantes legales o endosatario para hacer valer los derechos contenidos en el 

título de crédito, es decir que a través de esta figura se podria decir que acreditan su 

personalidad. 

44) La circulación es una caracteristica indispensable de los títulos de crédITO, ya que 

permITe a los tenedores transmITirtos las veces que consideren necesario a través del 

endoso u otra figura similar, subrayandose que dicha circulación puede ser restringida 

por el librador mediante la inserción en el texto del documento de las dáusulas 'no a 

la orden, no negociable o para abono en cuenta' de acuerdo a lo expresado en el 

articulo 25 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

45) Debe entenderse por endoso la forma de transmisión de los títulos de crédito la cual 

no necesita de ninguna autorización por parte de los signatarios del documento, 

haciendose la observación que dicho endoso deberá constar en el reverso del 

documento o en hoja adherida. 
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46) La Ley General de Tílulos y Operaciones de Crédito, contempla cuatro formas de 

transmilir los tílulos de crédito a través del endoso, como lo son' en blanco, en 

propiedad, en garantía y en procuración de conformidad con los artículos 32 y 33 del 

referido ordenamiento legal. 

47) El endoso en blanco es el que es realizado en el reverso del documento con la sola 

firma del endosante ne este sentido ellenedor puede llenar el endoso respectivo ya 

sea con su nombre o el de un teroero para que surta sus efectos legales. 

48) El endoso en propiedad es el que es realizado por el tenedor del documento en favor 

de otra persona con esta dase de endoso se transfieren todos los derechos y 

obligaciones contenidos en el documento en favor del endosatario, quien podrá 

ejercitar conforme a derecho. 

49) El endoso en procuración es aquel que es realizado por el tenedor del documento en 

favor de una o varias personas para que realioen las gestiones neoesarias para el 

cobro del documento, esta figura se equipara a un mandato. 

50) El endoso en garantía es aquel que se realiza cuando el tenedor endosa a otra 

persona el documento en garantía y este adquirirá los derechos de un acreedor 

prendario sobre el documento, es decir, que esta figura se utiliza para garantizar 

obligaciones del endosatario frente otros acreedores. 

51) Los cheq.Je debe ser presentados para su cobro dentro del plazo que marca el artículo 

181 de la Ley General de Tílulos y Operaciones de Crédito. 
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52) El cheque será pagado al presenlarse ante la Institución de aédito librada, 

actualizándose en ese momento dos posibles supuestos, el primero que el cheque sea 

pagado en su totalidad por tener fondos suficientes en la cuenta del librador y el 

segundo que el cheque no cuente con recursos suficientes para su pago. 

Asimismo, debe señalarse que puede considerar como un pago total el realizado a 

través de la Cámara de Compensación, este sistema únicamente es utilizado por las 

Instituciones de Crédfto, cuando el cheque es deposftado ante otra Ins!ftución de 

aédfto diferente a la que aparece consignada en el esqueleto del cheque. 

53) Por pago parcial se debe entender las cantidades de dinero entregadas al beneficiario 

a cuenta de la suerte principal. 

54) La inelicacia del pago parcial en el cheque, radica por el hecho de que las instituciones 

de aédfto omften cumplir con su obligación plasmada en el articulo 184 de la Ley 

General de Tilulos y Operaciones de Crédfto ya que solamente se limftan a protestar 

el cheque diciendo que no existen fondos suficientes, sin ofrecer al tenedor el pago 

parcial. 

55) Las instituciones de aédfto en la actualidad omften dar cumplimiento con el contenido 

del articulo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédfto, ya que como 

quedo establecido prefieren cobrar al librador la comisión por rebote de cheque sin 

fondos que pagar al tenedor la cantidad que tenga a disposición del librador, es decir, 

hace~e un pago parcial al tenedor. 

56) Asimismo, debe señalarse que urge una reforma al contenido de los articulo 184 y 189 

de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédfto, en el sentido de obligar al 
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banco a cumplir con el pago parcial asi como obligar al lenedor a aceplarlo sin 

necesidad de dar recibo correspondiente utilizandose la fe bancaria para tales efectos 

y que a demás la aceptación del pago parcial no sea una eximente de una posible 

responsabilidad penal. 
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